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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y 
matriculación del alumnado en los centros docentes públicos para cursar las enseñanzas de Educación 
Permanente de Personas Adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

En el marco normativo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía, se establecen los principios generales de la escolarización 
garantizando, entre otros aspectos, el derecho a la educación y el acceso en condiciones de igualdad. 

El artículo 2 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y privados concertados 
que impartan las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato reguló estas enseñanzas en su régimen ordinario dejando para un 
desarrollo específico el resto de las enseñanzas englobadas en la educación permanente de personas adultas. 

El Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a 
distancia de las enseñanzas de formación profesional inicial, de educación permanente de personas adultas, 
especializadas de idiomas y deportivas, se crea el instituto de enseñanzas a distancia de Andalucía y se 
establece su estructura orgánica y funcional, establece las condiciones de acceso, simultaneidad de estudios y 
movilidad así como las de admisión y matriculación del alumnado que curse alguna de estas enseñanzas en las 
modalidades semipresencial y a distancia.

Con objeto de establecer el procedimiento adecuado para la realización del proceso de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos, resulta conveniente elaborar una normativa que sea aplicable a las 
distintas enseñanzas y planes educativos que integran la oferta de educación de personas adultas que puedan 
impartirse cada curso académico.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional octava del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer y desarrollar los criterios y los procedimientos de 

admisión y matriculación del alumnado en los centros docentes públicos para cursar las enseñanzas de 
educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

2. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 1 son:
a) Los siguientes planes educativos:

1) Plan educativo de formación básica.
2) Planes educativos de preparación para la obtención de titulaciones del sistema educativo.
3) Planes educativos para el acceso a otros niveles del sistema educativo.
4) Planes educativos para el fomento de la ciudadanía activa.
5)  Otros planes educativos, en su caso, autorizados por la Dirección General competente en materia 

de educación permanente.
b) La educación secundaria obligatoria para personas adultas.
c) El bachillerato para personas adultas. 

Artículo 2. Principios generales. 
1. En aquellos centros donde hubiera plazas escolares suficientes serán admitidas todas las solicitudes 

presentadas que reúnan los requisitos de acceso a la enseñanza que corresponda.
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2. En ningún caso habrá discriminación en la admisión del alumnado por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión u opinión. Asimismo, no podrá exigirse la formulación de declaraciones que puedan afectar a la 
intimidad, creencias o convicciones de las personas solicitantes.

3. En todos los planes educativos sólo se realizará un proceso de matriculación y se tramitará en un solo 
centro. La matriculación en cada plan educativo solicitado estará supeditada a la disponibilidad de las plazas 
escolares en el mismo. 

4. En las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y bachillerato para personas adultas los 
procesos de admisión y matriculación se realizarán por ámbitos de conocimientos o materias en un solo centro 
para las modalidades objeto de la presente Orden, autorizadas al mismo.

5. Sólo se podrá solicitar la admisión para un mismo ámbito o materia en una modalidad de enseñanza: 
presencial, semipresencial o a distancia.

6. Se podrán solicitar diferentes ámbitos o materias en las modalidades presencial o semipresencial 
siempre que ambas modalidades estén autorizadas y se impartan en un mismo centro. 

7. La admisión y matriculación en enseñanzas a distancia se realizará en el Instituto de Enseñanzas a 
Distancia de Andalucía y se establecerá reglamentariamente mediante normativa específica.

8. En el plan educativo de formación básica y en las enseñanzas de educación secundaria y bachillerato 
para personas adultas, el alumnado matriculado tendrá derecho a reserva de la plaza escolar hasta finalizar 
la enseñanza correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden y en la ordenación de las 
respectivas enseñanzas, salvo en los casos de solicitud de cambio de centro producido por voluntad propia, por 
aplicación de alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre derechos y deberes del alumnado, por 
cambio de modalidad o por no ejercer el derecho a matrícula de forma continuada, en cuyos casos se deberá 
participar de nuevo en el proceso de admisión o matriculación correspondiente. 

9. En enseñanzas de educación secundaria obligatoria para personas adultas, de nivel básico de idiomas, 
así como otras que se determinen por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación, impartidas en la modalidad semipresencial, el alumnado podrá realizar el seguimiento de la parte 
presencial de esta modalidad a través de los planes educativos de tutoría de apoyo al estudio o uso básico de 
idiomas extranjeros, mediante la matriculación en el plan educativo correspondiente.

10. En el caso de presentación de varias solicitudes de admisión para las enseñanzas objeto de la 
presente Orden, salvo las mencionadas en el apartado anterior, sólo se considerará la última presentada por la 
persona interesada.

 Artículo 3. Requisitos o condiciones de acceso. 
1. Para acceder a las enseñanzas para personas adultas se deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser mayor de dieciocho años o cumplirlos en el año natural en que comience el curso académico.
b) Estar en posesión de los requisitos o condiciones establecidas con carácter general para el acceso a 

la enseñanza de que se trate y con lo establecido en la disposición adicional primera para el acceso a Enseñanza 
de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
excepcionalmente podrán, asimismo, acceder a estas enseñanzas las personas mayores de dieciséis años, o 
que cumplan esa edad dentro del año natural en que comienza el curso escolar, que lo soliciten y que acrediten 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Ser persona trabajadora por cuenta propia o ajena que no le permita acudir a los centros educativos 
en régimen ordinario.

b) Ser deportista de rendimiento de Andalucía o de alto rendimiento o alto nivel.
c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o cualquier otra situación 

que le impida cursar las enseñanzas en régimen ordinario, quedando incluidas en este supuesto las personas 
víctimas de la violencia de género y las víctimas de terrorismo, así como sus hijos e hijas, y las personas que se 
encuentren en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

3. Las personas mayores de dieciséis años internas en centros penitenciarios o de menores sujetas a 
medidas de privación de libertad por sentencia judicial podrán acogerse a las condiciones de excepcionalidad 
recogidas en el apartado 2.c) anterior.

4. Corresponde a la dirección del centro docente donde se solicite la admisión la resolución de las 
solicitudes a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior. Las correspondientes a los apartados 2.c) y 3 
anteriores serán resueltas por las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 
en materia de educación, previo informe de los servicios provinciales de Inspección Educativa.
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Artículo 4. Oferta de plazas escolares y reservas.
1. La determinación de las plazas escolares en los planes educativos para el fomento de la ciudadanía 

activa estará supeditada a la demanda de los planes educativos prioritarios establecidos en el artículo 1.3 del 
Decreto 196/2005, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de 
Educación Permanente, modificado en la disposición final primera del Decreto 231/2007, de 31 de julio, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en 
Andalucía.

2. En la modalidad presencial las plazas escolares que se tendrán en cuenta en el procedimiento de 
admisión en cada curso se determinarán multiplicando el número de unidades autorizadas por el número 
máximo de alumnos y alumnas que corresponda por ámbito o materia en cada unidad, conforme a la siguiente 
referencia: 

a) Planes educativos de Formación Básica:  25 
b) Planes educativos de carácter no formal:  30
c) Educación secundaria para personas adultas:  35
d) Bachillerato para personas adultas:  35
Las personas titulares de la dirección de los centros podrán autorizar el incremento del número máximo 

de alumnas y alumnos por grupo para garantizar la actividad docente a grupos con una media de alumnado 
activo de acuerdo con los valores establecidos anteriormente a lo largo de todo el curso académico. 

3. Cuando la demanda por unidad sea inferior a 15 solicitudes de enseñanzas regladas o en la 
matriculación en los planes educativos, la persona titular de la dirección del centro lo comunicará a la 
correspondiente Delegación Provincial para su autorización, si procede. 

4. En las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial, las plazas escolares que se tendrán 
en cuenta en el procedimiento de admisión se determinarán multiplicando el número de unidades autorizadas 
en cada curso por el número máximo de 60 personas por ámbito, materia o módulos por unidad, pudiendo 
ampliarse hasta un máximo de 120, en función de los criterios de planificación escolar.

5. La persona que ejerza la dirección del centro docente informará en el mes de mayo de cada año al 
Consejo Escolar o al Consejo de Centro, según corresponda, del número de plazas escolares ofertadas. 

6. En las enseñanzas y planes educativos referidos en el artículo 2.8, la dirección de los centros 
determinarán como vacantes el número de plazas escolares por plan educativo, ámbito o materia que resulte 
de detraer al máximo de plazas escolares autorizadas las que se reservan al alumnado matriculado en el curso 
anterior.

7. En todas las enseñanzas y modalidades objeto de la presente Orden se reservará, al menos, un 5% 
de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres 
por ciento.

8. Las plazas reservadas que no se adjudiquen se sumarán al número de plazas ofertadas en el turno 
general.

Artículo 5. Información pública.
1. Quince días antes del inicio del plazo establecido para la presentación de las solicitudes, las personas 

titulares de la dirección de los centros docentes deberán publicar en el tablón de anuncios:
a) La dirección de internet en la que la Consejería competente en materia de educación informará sobre 

el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado.
b) La oferta educativa del centro y los puestos escolares vacantes de las enseñanzas y planes educativos 

autorizados. 
c) Las referencias relativas a la normativa vigente de aplicación en el procedimiento de admisión del 

alumnado. Dicha normativa estará a disposición de la ciudadanía.
d) El calendario establecido para el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado.
2. La información a la que se refiere el apartado 1 estará expuesta, al menos, hasta la finalización del 

plazo de presentación de recursos de alzada y reclamaciones al que se refiere el artículo 24 de la presente 
Orden. 

CAPÍTULO II

Criterios de admisión y matriculación

Artículo 6. Criterios para la admisión del alumnado en educación secundaria obligatoria para personas 
adultas.

1. En aquellos centros docentes donde hubiera suficientes plazas escolares disponibles para atender 
todas las solicitudes serán admitidas todas las peticiones.
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2. En caso contrario, una vez tenidos en cuenta los criterios establecidos en los artículos 2.8, 3 y 4, las 
plazas escolares se adjudicarán en función de la menor renta anual per cápita de la unidad familiar a la que 
pertenezca la persona solicitante.

3. No obstante lo recogido en el apartado anterior, en el caso de la modalidad semipresencial la prioridad 
para cursar la educación secundaria obligatoria para personas adultas vendrá establecida por la siguiente 
prelación:

a) Las solicitudes correspondientes a personas mayores de dieciséis años internas en régimen abierto 
por decisión judicial en centros de menores. 

b) Las solicitudes correspondientes a personas con contrato para la formación y el aprendizaje.
4. En el caso de que tras la aplicación de los criterios de prioridad establecidos en el apartado anterior se 

produjera empate entre varias solicitudes, éste se resolverá por sorteo, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
del Decreto 40/2011, de 22 de febrero.

Artículo 7. Criterios para la admisión del alumnado en bachillerato para personas adultas.
1. En aquellos centros docentes donde hubiera suficientes plazas escolares disponibles para atender 

todas las solicitudes serán admitidas todas las peticiones.
2. En caso contrario, una vez tenidas en cuenta los criterios establecidos en los artículos 2.8, 3 y 4, las 

plazas escolares se adjudicarán en función del mejor expediente académico del alumno o alumna en la etapa 
educativa finalizada correspondientes a las titulaciones que les dan acceso al bachillerato, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.1 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre.

3. En el caso de que tras la aplicación de los criterios de prioridad establecidos en el apartado anterior se 
produjera empate entre varias solicitudes, éste se resolverá por sorteo, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 
del Decreto 40/2011, de 22 de febrero.

4. No obstante lo recogido en los apartados anteriores, en el caso de la modalidad semipresencial 
tendrá prioridad el alumnado interno en régimen abierto por decisión judicial en centros de menores.

Artículo 8. Criterios para la matriculación del alumnado en planes educativos.
1. Las personas interesadas podrán solicitar un máximo de tres planes educativos, de forma priorizada 

y podrán ser admitidas en un máximo de dos por curso escolar
2. En aquellos centros docentes donde hubiera suficientes plazas escolares disponibles para atender 

todas las solicitudes se procederá a la matriculación de todas las personas solicitantes.
3. En caso contrario, las plazas escolares se adjudicarán, una vez tenidos en cuenta los criterios 

establecidos en los artículos 2.8, 3 y 4, asignando plaza escolar a las personas solicitantes que no se hayan 
matriculado en el mismo plan educativo en cursos académicos anteriores.

4. En el caso de que tras la aplicación de los criterios expuestos anteriormente exista más demanda de 
puestos escolares que oferta, ésta se resolverá por sorteo conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
40/2011, de 22 de febrero.

CAPÍTULO III

Acreditación de los requisitos de acceso y de los criterios de admisión

Artículo 9. Expediente académico.
1. En el proceso de admisión para cursar las enseñanzas de bachillerato para personas adultas, en 

el expediente académico del alumnado se valorará la calificación media de los ámbitos, materias o módulos 
profesionales cursados en la etapa educativa finalizada que dé acceso a la enseñanza correspondiente o la 
calificación final de la prueba realizada. 

2. La persona que ejerce la dirección del centro docente público, incorporará al expediente del 
procedimiento de admisión la correspondiente certificación académica emitida por el sistema de información 
Séneca previsto en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el sistema de información Séneca 
y se establece su utilización para la gestión del sistema educativo andaluz. En el caso de que dicho sistema no 
disponga de la información necesaria, la persona que ejerce la dirección del centro docente público requerirá a 
la persona interesada o a quien ejerza su tutoría legal la certificación correspondiente.

Artículo 10. Acreditación de la edad de la persona solicitante. 
A efectos de la acreditación de la edad, la persona solicitante podrá autorizar a la Consejería competente 

en materia de educación para recabar la información a través del Sistema de Verificación de Identidad existente 
en virtud del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos 
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de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación 
electrónica. En caso contrario, deberá aportar, junto con la solicitud de admisión, fotocopia autenticada del 
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o del Número o Tarjeta de Identificación de Extranjeros.

Artículo 11. Acreditación de la renta de la unidad familiar
1. La unidad familiar a tener en cuenta será aquella a la que pertenecía la persona solicitante a fecha de 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas inmediatamente anterior, 
con plazo de presentación vencido, a la fecha de finalización del período de presentación de la solicitud de 
admisión.

2. La renta anual se obtendrá por agregación de las rentas de cada uno de los miembros de la unidad 
familiar que obtengan ingresos de cualquier naturaleza correspondiente al ejercicio fiscal al que se refiere el 
apartado 1.

3. La renta anual per cápita de la unidad familiar se obtendrá dividiendo la renta anual de la unidad 
familiar entre el número de personas que la componen.

4. Previa autorización de la persona interesada, la información de carácter tributario que se precise para 
la acreditación de la renta anual de la unidad familiar será suministrada directamente a la Consejería competente 
en materia de educación por la Administración tributaria competente, a través de medios informáticos o 
telemáticos, en el marco general de colaboración entre Administraciones en materia de suministro de información 
para finalidades no tributarias. Cuando a través del indicado marco de colaboración la Comunidad Autónoma 
pueda disponer de dicha información, no se exigirá a las personas interesadas que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Administración tributaria, ni la presentación en original, copia o certificación 
de sus declaraciones tributarias, debiendo presentar en su lugar declaración responsable de que cumplen 
las obligaciones señaladas, así como autorización expresa para que la Administración tributaria suministre la 
información.

5. En caso de que la Administración tributaria no disponga de la información de carácter tributario que 
se precise para la acreditación de la renta anual, la persona solicitante deberá aportar una certificación de 
haberes, declaración responsable o cualquier otro documento acreditativo de cada una de las personas de la 
unidad familiar.

Artículo 12. Acreditación de estar en posesión de un contrato de formación y aprendizaje.
La acreditación de esta condición se realizará mediante la presentación de la fotocopia autenticada del 

contrato de formación y aprendizaje.

Artículo 13. Acreditación de estar sujeto a medidas judiciales de privación de libertad. 
La acreditación de esta condición se realizará mediante la correspondiente certificación de encontrarse 

en esta situación, emitido por la Administración competente en la materia o la persona titular de la institución en 
la que la persona interesada se encuentra interna. 

Artículo 14. Acreditación de discapacidad.
1. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad recogido en los artículos 3.2.c), y 4.7 la persona 

solicitante deberá autorizar a la Consejería competente en materia de educación, en el modelo de solicitud de 
admisión y matriculación, para recabar la información necesaria a la Consejería competente en la materia. En 
el caso de alumnado menor de edad, o mayor de edad sujeto a patria potestad prorrogada o tutela, serán sus 
representantes legales quienes realicen dicha autorización.

2. En caso de que no se pueda obtener la información referida en el apartado anterior, la persona 
solicitante deberá aportar, previo requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro docente público, 
los correspondientes certificados de los dictámenes sobre el grado de discapacidad emitidos por el órgano 
competente de la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Artículo 15. Acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento 
1. A efectos de la acreditación recogida en los artículos 3.2.b) las personas solicitantes presentarán 

certificación de estar incluidas con esta condición en el Registro del Deporte de Rendimiento de Andalucía a 
que se refiere el artículo 15 del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de 
Rendimiento de Andalucía.

2. A los efectos de acreditación de la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento para 
personas procedentes de otras comunidades autónomas, las personas solicitantes presentarán certificación del 
dictamen emitido por el órgano público competente.
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Artículo 16. Acreditación de la titulación académica.
Para el acceso a las enseñanzas de bachillerato, las personas interesadas acreditarán alguna de las 

siguientes titulaciones académicas: 
a) El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, así como aquellos declarados equivalentes 

que corresponden a la educación básica. 
b) El título de Técnico en la correspondiente profesión, obtenido tras cursar la formación profesional de 

grado medio, o del título de Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad correspondiente, tras superar las 
enseñanzas deportivas de grado medio.

c) El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño, en el caso del acceso a los estudios de bachillerato en 
la modalidad de Artes.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de admisión y matriculación 

Sección 1.ª Órgano de admisión 

Artículo 17. Órgano de admisión. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 127.e) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

el Consejo Escolar o Consejo de Centro decidirá sobre la admisión del alumnado en las enseñanzas o la 
matriculación en planes educativos impartidos en los centros, en los términos que establecidos en la presente 
Orden.

Sección 2.ª Procedimiento ordinario de admisión y matriculación

Artículo 18. Anuncio de la programación educativa.
1. El Consejo Escolar o de Centro anunciará la oferta de su programación educativa, por planes educativos, 

u otras enseñanzas, cursos, niveles, ámbitos y materias de acuerdo con la planificación de la Consejería competente 
en materia de educación. 

2. La programación educativa de cada centro, a la que se refiere el apartado anterior, incluirá:
a) Las unidades y plazas escolares autorizadas. 
b) Las plazas que se reservan para el alumnado del centro.

Artículo 19. Solicitudes de admisión y plazo de presentación en las enseñanzas de educación secundaria 
obligatoria o bachillerato para personas adultas.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en los centros docentes será el comprendido 
entre el 1 y el 15 de junio de cada año.

2. Deberá presentar solicitud de admisión:
a) El alumnado de nuevo ingreso en el centro que desee cursar las enseñanzas de educación secundaria 

y bachillerato para personas adultas por primera vez.
b) Las personas que hayan interrumpido sus estudios en cursos anteriores por cualquier causa y que 

desee continuarlos.
c) El alumnado del propio centro que desee cambiar de la modalidad presencial a la semipresencial o 

viceversa.
d) El alumnado que proceda de otro centro.
3. La solicitud de plaza escolar se presentará en el centro docente en el que la persona solicitante 

pretende ser admitida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 82 y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en cuyo 
caso, para agilizar el procedimiento, podrá remitirse copia autenticada al centro al que se dirige la solicitud.

4. La solicitud deberá acompañarse, en su caso, de la documentación acreditativa que se establece en 
los artículos 9 al 16. Dicha documentación acreditativa de los requisitos académicos exigidos, en su caso, y las 
circunstancias personales alegadas deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales de los solicitantes. 

5. Las solicitudes se formularán por duplicado ejemplar utilizando para ello los modelos normalizados 
que aparecen como Anexo I y II en la presente Orden, en función de las enseñanzas a las que se desee acceder. 
Los impresos serán facilitados gratuitamente por los centros docentes y estarán disponibles en la página web de 
la Consejería competente en materia de educación.
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Artículo 20. Subsanación de solicitudes.
Antes de la publicación de la relación referida en el artículo 23.1, la persona que ejerce la dirección del 

centro docente público podrá, en su caso, requerir a las personas solicitantes que aporten la documentación 
necesaria para acreditar aquellas circunstancias alegadas que no hayan podido ser verificadas.

Artículo 21. Tramitación electrónica.
1. Las solicitudes se podrán cursar de forma electrónica a través del acceso al portal del ciudadano 

www.juntadeandalucia.es o mediante el acceso a las direcciones oficiales de internet de la Administración de la 
Junta de Andalucía o de la Consejería competente en materia de educación.

2. Para la presentación electrónica de las solicitudes las personas interesadas deberán disponer de 
un certificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y 
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

3. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y cumplan las previsiones del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos consignados de forma electrónica, los 
mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

4. El Registro Telemático Único emitirá automáticamente un recibo de la presentación electrónica de la 
solicitud, escritos y documentos electrónicos presentados, de forma que la persona interesada tenga constancia 
de que la comunicación ha sido recibida por la Administración de la Junta de Andalucía y pueda referirse a ella 
posteriormente, tal como indica el artículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

5. Las personas que hayan formulado su solicitud de forma electrónica podrán obtener información 
personalizada por vía electrónica del estado de tramitación del procedimiento y, en general, ejercitar los derechos 
contemplados en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A estos efectos, deberán proceder en la 
forma prevista en el apartado 1 e indicar la información que desean obtener.

6. Respecto a las solicitudes que se hayan presentado por medios electrónicos, las personas solicitantes 
podrán aportar la documentación que en cada momento se requiera mediante copias digitalizadas de los 
documentos cuya fidelidad con el original garantizará el firmante de la solicitud mediante la utilización de la 
firma electrónica avanzada. Asimismo las personas solicitantes podrán presentar documentos originales 
electrónicos, copias electrónicas de documentos y copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en 
soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan 
constatar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano o 
entidad emisora.

7. Las personas solicitantes, una vez iniciado un procedimiento bajo un sistema concreto de tramitación, 
podrán practicar actuaciones y trámites a través de otro distinto. En todo caso, en el momento de la aportación 
de documentos o datos en los Registros deberá indicarse expresamente si la iniciación del procedimiento o 
alguno de los trámites del mismo se ha efectuado de forma electrónica.

Artículo 22. Garantías en el procedimiento y veracidad de los datos.
1. Los centros docentes deberán tramitar, en todo caso, las solicitudes de admisión que les sean 

presentadas.
2. El procedimiento de admisión del alumnado deberá realizarse con las garantías que establece la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, en el caso de la tramitación electrónica, las recogidas, además, en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

3. En el caso de que los datos que figuren en la solicitud o en la documentación que la persona 
interesada adjunte para la acreditación de aquellos criterios que pretende que le sean tenidos en cuenta en 
el procedimiento de admisión, no se ajusten a las circunstancias reales del alumnado, éste perderá todos los 
derechos de prioridad que puedan corresponderle, sin perjuicio de la exigencia de las posibles responsabilidades 
a las que se refiere el apartado 4. 

4. Asimismo, la Administración educativa procederá a comunicar al Ministerio Fiscal o al Juzgado de 
Instrucción competente los hechos a los que se hace referencia en el apartado 3 para que adopte las medidas 
oportunas, en relación con las responsabilidades en las que la persona solicitante hubiera podido incurrir. 

Artículo 23. Instrucción y resolución del procedimiento en educación secundaria obligatoria y bachillerato 
para personas adultas.

1. La relación provisional de alumnado admitido y excluido se publicará en el tablón de anuncios por la 
persona que ejerza la presidencia del Consejo de Centro o el Consejo Escolar, según proceda, en los cinco días hábiles 
siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, indicando el nivel y ámbitos de conocimiento o el 
curso y materias solicitados. En el caso de las personas excluidas, se hará constar el motivo de la denegación.
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2. Las personas interesadas podrán formular alegaciones a los listados publicados ante la persona 
titular de la dirección del centro, para lo cual dispondrán de un plazo de dos días hábiles contados a partir del 
día siguiente a su publicación.

3. Antes del inicio del período de matrícula el Consejo de Centro o Consejo Escolar, según corresponda, 
publicará en el tablón de anuncios del centro la relación definitiva de personas admitidas en los distintos niveles 
y ámbitos de conocimiento o cursos y materias ofertados. Dicha publicación quedará expuesta en lugar público 
y visible y producirá los efectos de notificación a las personas interesadas.

4. En el caso de que quedaran plazas escolares vacantes una vez concluido el período de solicitud y antes del 
inicio del período de matrícula, la persona titular de la dirección del centro podrá adjudicar dichas plazas escolares 
a las personas cuya solicitud de admisión fue presentada fuera del plazo establecido. Éstas se incorporarán a la 
relación definitiva de personas admitidas. La adjudicación se realizará atendiendo a la fecha de presentación de la 
solicitud y, en el caso de presentación de varias solicitudes, a la fecha de presentación de la última.

Artículo 24. Recursos y reclamaciones. 
1. Los acuerdos que adopten los Consejos de Centro o los Consejos Escolares de los centros docentes 

públicos sobre la admisión del alumnado podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 

2. El recurso de alzada deberá resolverse y notificarse a las personas interesadas en el plazo máximo de 
tres meses desde la fecha de su registro de entrada, debiendo, en todo caso, quedar garantizada la adecuada 
escolarización de quienes hayan solicitado la admisión.

Artículo 25. Matriculación del alumnado de enseñanzas de educación secundaria obligatoria y bachillerato 
para personas adultas.

1. Cada curso escolar, todo el alumnado formalizará la matrícula en el centro en el que haya sido 
admitido, utilizando el modelo Anexo III o IV, según corresponda, que se adjunta a esta Orden. Los Anexos serán 
entregados gratuitamente por los centros y estarán disponibles en la página web de la Consejería.

2. El plazo de matriculación para estas enseñanzas es el comprendido entre los días 1 y 10 de julio de 
cada año. 

3. La matrícula del alumnado con materias o ámbitos pendientes de superación tendrá carácter 
provisional, y deberá adquirir carácter definitivo antes del 10 de septiembre de cada año respecto de las materias 
o ámbitos correspondientes, de acuerdo con las decisiones adoptadas por los equipos docentes y la normativa 
que sea de aplicación.

4. El alumnado que haya estado matriculado en el mismo centro en cursos anteriores solo tendrá que 
presentar el impreso correspondiente, debidamente cumplimentado. 

5. Una vez finalizado el período de matriculación del alumnado en las enseñanzas a las que se refiere 
esta Orden, y en el plazo de cinco días hábiles, la dirección del centro docente público hará constar que están 
registradas todas las matrículas en el sistema de información Séneca y elaborará los informes que sobre ellas 
le sean requeridos por la Administración educativa para el ejercicio de las funciones que le son propias en el 
ámbito de sus competencias.

Articulo 26. Matriculación, plazo de presentación y procedimiento en planes educativos.
1. El plazo de matriculación en planes educativos será el comprendido entre el día 1 y el 15 de junio de 

cada año.
2. Todas las personas que deseen cursar por primera vez planes educativos o continuar en los mismos 

deberán realizar el correspondiente proceso de matriculación.
3. Las solicitudes de matriculación en los distintos planes educativos se tramitarán, por duplicado 

ejemplar, utilizando para ello el Anexo V de la presente Orden e irán acompañadas de la documentación requerida, 
en su caso. Los impresos serán facilitados gratuitamente por los centros docentes y estarán disponibles en la 
página web de la Consejería competente en materia de educación.

4. Las solicitudes de matriculación en planes educativos de apoyo a enseñanzas impartidas en la 
modalidad semipresencial estarán supeditadas a la matriculación efectiva en los centros en los que se impartan 
las mismas. En caso de no haber sido admitida la solicitud en el Instituto correspondiente, la persona interesada 
podrá matricularse en otro plan educativo de preparación para la obtención de titulaciones del sistema educativo 
en el procedimiento extraordinario definido en la Sección III de la presente Orden.

5. Las personas interesadas solicitarán de forma priorizada hasta un máximo de tres planes educativos 
de los que conformen la oferta del centro y podrán ser admitidos en un máximo de dos.

6. En el plazo máximo de cinco días hábiles a la finalización del período de presentación de solicitudes 
de matriculación, el Consejo de Centro o Consejo Escolar, según el caso, publicará en el tablón de anuncios 
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las relaciones provisionales de alumnado matriculado en cada plan educativo, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 8.

7. Las personas interesadas podrán formular alegaciones a los listados publicados ante la persona titular 
de la dirección del centro, para lo cual dispondrán de un plazo de dos días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación.

8. Antes del 30 de junio el Consejo de Centro o Consejo Escolar, según corresponda, publicará la relación 
definitiva de personas matriculadas en los distintos planes educativos. Dicha publicación quedará expuesta en 
lugar público y visible y producirá los efectos de notificación a las personas interesadas, tras lo cual se cerrará 
el proceso ordinario. 

9. Las solicitudes de matriculación presentadas en el mes de junio fuera del plazo establecido se 
atenderán por orden de llegada, en su caso, para aquellos planes educativos que, una vez publicadas las 
relaciones provisionales cuenten con plazas escolares vacantes. Las personas que resulten matriculadas se 
incorporarán a las relaciones definitivas. 

Artículo 27 Plazas vacantes tras el proceso de matriculación ordinario.
1. En el caso de que finalizado el plazo de matriculación pudieran resultar plazas escolares vacantes en 

uno o varios ámbitos o materias o planes educativos, en los dos días siguientes la dirección del centro publicará 
el número de plazas disponibles por ámbito, materia o planes educativos en el tablón de anuncios. 

2. Las plazas vacantes referidas en el apartado anterior serán ofertadas, en su caso, al alumnado que 
resultó no admitido, siguiendo el orden de llegada establecido, tras lo cual se cerrará el proceso ordinario.

Sección 3.ª Procedimiento extraordinario de admisión y matriculación

Artículo 28. Solicitudes en el procedimiento extraordinario. 
1. En el supuesto de que existieran plazas escolares vacantes en las enseñanzas contempladas en esta 

Orden, se habilitará procedimiento extraordinario que tendrá lugar desde el 1 de septiembre al 15 de octubre 
de cada año. En tal caso, la dirección de los centros docentes públicos procederá a la matriculación de las 
personas interesadas, por orden de llegada.

2. La solicitud deberá formularse utilizando los modelo que como Anexos III, IV y V respectivamente, 
acompañan a esta Orden. Los impresos serán facilitados gratuitamente por los centros docentes y, estarán 
disponibles en la página web de la Consejería competente en materia de educación. Dichas solicitudes serán 
registradas en el sistema de gestión Séneca.

3. Los centros recepcionarán todas las solicitudes de matriculación presentadas durante este período, 
incluso en el caso de que se agoten las plazas escolares en uno, varios o todos los planes educativos, ámbitos 
o materias ofertadas.

4. La dirección del centro publicará en el tablón de anuncios un listado con la relación de personas 
aspirantes, por plan educativo, ámbito o materia, que habiendo solicitado matricularse durante el período 
extraordinario no obtuvieron plaza escolar en alguno o varios de ellos, para acogerse a lo establecido en el 
apartado siguiente. 

5. En las enseñanzas para personas adultas se podrá matricular durante el primer trimestre a quienes, 
reuniendo los requisitos de acceso, lo soliciten, siempre que existan plazas escolares disponibles o para cubrir 
aquellas plazas escolares correspondientes a alumnado que no se haya incorporado de forma efectiva a la 
actividad educativa. 

Sección 4.ª Anulación, renuncia o baja y procedimiento para los traslados de matrícula

Artículo 29. Anulación, renuncia o baja.
En enseñanzas y planes educativos para personas adultas no se contemplarán la anulación, renuncia o 

baja en los procesos de matrícula.

Artículo 30. Traslados de matrícula.
1. Los traslados de matrícula que se soliciten en el primer trimestre del curso académico serán autorizados 

por la persona titular de la dirección de los centros docentes, que deberá comunicarlo a la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en educación. En el caso de enseñanzas a distancia, la 
persona titular de la dirección del centro lo comunicará a la Dirección del Instituto de Enseñanzas a Distancia de 
Andalucía, que a su vez informará a la Dirección General competente.

2. Cuando los traslados se soliciten en el segundo trimestre, deberán ser autorizados por las personas 
titulares de la correspondientes Delegaciones Provinciales si tienen lugar en la misma provincia o por la persona 
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titular de la Dirección General competente en Educación Permanente cuando se produzca entre provincias distintas, 
siendo preceptivo en ambos casos el informe de los correspondientes servicios provinciales de Inspección.

3. Los traslados de matrícula que se soliciten desde centros docentes de otras Comunidades Autónomas deberán 
ser autorizados por la persona titular de la Dirección General competente en materia de educación permanente. 

4. No se podrán autorizar traslados de matrícula en el tercer trimestre del curso académico.
5. No obstante lo anterior, las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de educación 

adoptarán las medidas oportunas para asegurar la escolarización del alumnado que se vea afectado por cambio de 
centro derivado de actos de violencia, de sujeción a medidas judiciales o contratos de formación y aprendizaje.

Sección 5.ª Cambios de modalidad, régimen y simultaneidad de enseñanzas

Artículo 31. Cambio de modalidad de enseñanzas.
1. Con carácter general, el alumnado que desee cambiar de modalidad de enseñanza en uno o varios 

ámbitos o materias deberá participar en el correspondiente proceso de admisión. 
2. Con carácter excepcional, durante un mismo curso y a petición de la persona interesada, el alumnado 

podrá solicitar mediante escrito dirigido a la persona titular de la dirección del centro el cambio de la modalidad 
presencial a la semipresencial o viceversa en un mismo centro de un trimestre para el siguiente, aduciendo las 
razones personales o profesionales que motiven dicha petición, siempre y cuando el centro imparta la enseñanza 
correspondiente en ambas modalidades y disponga de plazas escolares vacantes.

Artículo 32. Cambio de régimen de enseñanzas en un mismo curso.
1. El alumnado matriculado en enseñanzas de régimen ordinario podrá incorporarse a las enseñanzas 

de personas adultas durante el mismo curso académico en las condiciones establecidas en el artículo anterior, 
siempre que cumpla los requisitos de acceso y la matrícula se adaptará a la ordenación específica de las 
enseñanzas a las que se incorpora.

2. En el caso de las enseñanzas de bachillerato, dicho cambio se podrá realizar, en su caso, a la inversa, 
en las condiciones establecidas en el apartado anterior.

Artículo 33. Simultaneidad de enseñanzas.
Las enseñanzas de bachillerato y ciclos formativos de formación profesional o de artes plásticas y diseño 

podrán cursarse simultáneamente siempre que al alumno o alumna le quede por superar para la obtención de 
uno de los dos títulos un número igual o inferior a tres materias o módulos y curse alguna de dichas enseñanzas 
en régimen de educación de personas adultas. En todo caso, la persona interesada solicitará ser admitida en 
una enseñanza en el proceso de escolarización y podrá optar a la otra, una vez concluido dicho proceso, si 
quedaran plazas escolares vacantes. 

CAPÍTULO V

Responsabilidades

Artículo 34. Responsabilidades disciplinarias.
La infracción de las normas sobre admisión del alumnado en los centros docentes dará lugar a las 

responsabilidades disciplinarias que se deriven de la misma, de acuerdo con la normativa vigente en esta 
materia.

Disposición adicional primera. Requisitos de acceso a la educación secundaria obligatoria para personas 
adultas.

1. Podrán acceder al nivel I de la educación secundaria obligatoria para personas adultas quienes, reuniendo 
el requisito de edad contemplado en el artículo 20 de la presente Orden, se encuentren en los siguientes casos:

a) Haber superado el plan educativo de formación básica o equivalente.
b) Haber cursado el primero y segundo curso de la educación secundaria obligatoria y no haber 

promocionado a tercero; o el primer ciclo de esta etapa en su régimen para personas adultas y no haber 
promocionado al segundo ciclo.

c) Haber obtenido valoración positiva para la adscripción a este nivel como consecuencia del proceso de 
valoración inicial en el acceso a la educación secundaria obligatoria para personas adultas, establecido en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, por la que se regula la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas.

2. Podrán acceder al nivel II de la educación secundaria obligatoria para personas adultas quienes, 
reuniendo el requisito de edad contemplado en el artículo 20, se encuentren en los siguientes casos:

a) Haber superado el segundo curso de la educación secundaria obligatoria, o el primer ciclo de ésta en 
su régimen para personas adultas. 

b) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar.
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c) Haber obtenido valoración positiva en uno o varios ámbitos para la adscripción a este nivel como 
consecuencia del proceso de valoración inicial.

3. Las personas adultas sin requisitos académicos que deseen acceder a esta etapa solicitarán la 
admisión en la misma y se podrán matricular, en su caso, en el nivel correspondiente en función de los resultados 
obtenidos en el proceso de valoración inicial.

Disposición adicional segunda. Matriculación en planes educativos en períodos extraordinarios.
1. Para el supuesto previsto en el artículo 12.1.a) de la Orden de 24 de septiembre de 2007 por la que 

se regulan los planes educativos de carácter no formal para personas adultas, según el cual los centros pueden 
organizar alguno de los planes educativos, de entre los autorizados, en períodos distintos al establecido con 
carácter general, se abrirá un plazo de solicitud de matriculación de un mínimo de diez días hábiles en el mes 
anterior a la puesta en marcha del plan educativo.

2. En tal caso, los criterios y procedimientos se ajustarán a lo establecido en los artículos 8 y 26, con la 
excepción de lo contemplado en el apartado 1 de eéste último.

Disposición adicional tercera. Centros de educación permanente con actuaciones en establecimientos 
penitenciarios.

Los centros de educación permanente con actuaciones en establecimientos penitenciarios adecuarán 
el contenido de la presente Orden a las características específicas de la población interna y al régimen de 
funcionamiento de dichos establecimientos.

Disposición adicional cuarta. Delegación de competencias.
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se delega en las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de educación la competencia para la 
resolución de los recursos de alzada y reclamaciones que se interpongan en materia de admisión del alumnado 
en los centros de educación permanente, institutos de educación secundaria con oferta educativa para persona 
adultas e institutos provinciales de educación permanente.

Disposición adicional quinta. Protección de datos de carácter personal. 
En relación con los datos de carácter personal de las personas interesadas en los procedimientos que 

se regulan en la presente Orden se estará a lo previsto en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional sexta. Calendario para el procedimiento de admisión para el curso escolar 2012/13.
El calendario para el procedimiento de admisión del alumnado para el curso escolar 2012/13 será el 

siguiente:
a) El período de presentación de solicitudes de admisión para las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato para personas adultas será de diez días naturales a partir de la entrada en vigor de la 
presente Orden.

b) El plazo de matriculación en planes educativos será de diez días naturales a partir de la entrada en 
vigor de la presente Orden.

c) Los plazos para la publicación de listados, presentación de alegaciones y matrícula en las enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato para personas adultas son los establecidos en los artículos 
23, 24, 25 y 26.

Disposición derogatoria única. Derogación de normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 

Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIz
Consejera de Educación
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(Página  1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
ADMISIÓN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS.

CURSO:

Orden  25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los cen-

tros docentes públicos para cursar las enseñanzas de educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIF: FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): TELÉFONO/S:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD/MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO: PROVINCIA:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

2 DATOS ACADÉMICOS: ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS O CURSÁNDOSE
ENSEÑANZA/MODALIDAD/CURSO/MATERIAS/ÁMBITOS: AÑO ACADÉMICO:

CENTRO: LOCALIDAD:

3 SOLICITA: EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONA ADULTAS (señalar con una X lo que proceda).

Ser admitido/a en el curso / como alumno/a, en los ámbitos de conocimientos que señala/n a continuación:

ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO: NIVEL I Modalidad(1) NIVEL II (2) Modalidad(1)

COMUNICACIÓN

Especificar Idioma: INGLÉS FRANCÉS

CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

SOCIAL

(1) ESPECIFICAR: "P" Presencial, "SP" Semipresencial. 
Se puede combinar la solicitud de ámbitos con distintas modalidades Presenciales y Semipresenciales si se imparten en el mismo centro al que se dirige la solicitud. 
Solicitar información al centro que se dirige la solicitud.

4 DECLARACIÓN
A tal efecto declara: señalar con una X lo que proceda:

Que es mayor de 18 años o los cumple en el año natural de inicio del curso académico (art. 3.1.a).

Que está en posesión de los requisitos o certificados académicos o condiciones establecidas necesarias para el acceso. (art. 3.1.b)

Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.2.
Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.3
Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 6.3.
Que la renta anual percibida por la unidad familiar del solicitante, compuesta por miembros, en el ejercicio fiscal anterior de 
dos años fue de:
Que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. (art. 4.7).

5 ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS Y/O CONSENTIMIENTO EXPRESO
Los datos declarados se justifican, adjuntando la documentación que proceda o autorizando para recabar la información necesaria: (marcar con una X 
lo que proceda).

MAY. 18 AÑOS Copia compulsada del documento que identifique edad Autorizo para recabar la información necesaria
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(Página 2 de 2) ANEXO I

5 ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS Y/O CONSENTIMIENTO EXPRESO (continuación)

REQUISITOS O CONDICIONES ACADÉMICAS

Certificado centro donde esté cursando estudios Certificado de estudios Copia compulsa de título/certificado

Autorizo para recabar la información necesaria

SITUACIONES ART. 3.2, 3.3 y 6.3 Certificación oficial

DISCAPACIDAD (art. 4.7)

Documento del reconocimiento de la discapacidad Autorizo para recabar la información necesaria

Otras: Documentos:

6 INFORMACIÓN DE CARÁCTER TRIBUTARIO
Deberá estar firmado por todos los miembros mayores de 16 años de la unidad familiar a la que pertenecía el alumno o alumna a 

fecha 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediatamente anterior a la fecha de finalización al plazo de solicitud.

A efectos de acreditación de la renta anual de la unidad familiar, los abajo firmantes DECLARAN responsablemente que cumplen sus obligaciones 
tributarias, así como que AUTORIZAN expresamente a la Consejería de Educación para recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, 
en su caso, de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, la información de carácter 
tributario del ejercicio fiscal inmediatamente anterior.

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

NOMBRE: 1º APELLIDO: 2º APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO: PARENTESCO: NIF/NIE: FIRMA:

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta

En , a de de
EL/LA SOLICITANTE 

O EN SU CASO, EL PADRE/MADRE, TUTOR/A LEGAL

Fdo.:

SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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(Página  1 de 2) ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
ADMISIÓN BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS.

CURSO:

Orden 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los cen-

tros docentes públicos para cursar las enseñanzas de educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIF: FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): TELÉFONO/S:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad) 

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

2 DATOS ACADÉMICOS: ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS O CURSÁNDOSE
ENSEÑANZA/MODALIDAD/CURSO/MATERIAS: AÑO ACADÉMICO:

CENTRO: LOCALIDAD:

3
SOLICITA: (atención a la oferta de opciones, modalidades de bachillerato, materias y modalidades de 
enseñanzas del centro donde se solicita admisión)

Ser admitido/a en el curso / como alumno/a, en las materias de Bachillerato de la modalidad (1): que se señala/n a continuación:

REQUISITO ACADÉMICO/TITULACIÓN DE ACCESO A BACHILLERATO: NOTA MEDIA EXPEDIENTE ACADÉMICO:

                                           RELACIÓN DE MATERIAS

Nº(2) DENOMINACIÓN Código de materia. CURSO(3) MODALIDAD(4)

1.

2.

3.

4..

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

(1) Cumplimentar modalidad de Bachillerato: "HCS" Humanidades y Ciencias Sociales, "CT" Científico-Tecnológico, "ART" Artes. 
(2) Máximo de doce materias. 
(3) Especificar materias correspondiente al curso: 1º o 2º. 
(4) ESPECIFICAR: "P" presencial, "SP" Semipresencial. 
Atención: No se puede solicitar una misma materia en las dos modalidades. Se puede combinar la solicitud de materias en distintas modalidades (Presenciales y 

Semipresenciales) si se imparten en el mismo centro al que se dirige la solicitud. Solicitar información.
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4 DECLARACIÓN (señalar con una X lo que proceda)
A tal efecto la persona solicitante declara:

Que es mayor de 18 años o los cumple en el año natural de inicio del curso académico (art. 3.1.a).

Que está en posesión de los requisitos o certificados académicos o condiciones establecidas necesarias para el acceso. (art. 3.1.b)

Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.2
Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.3
Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 7.4
Que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% (art. 4.7).

5 ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS Y/O CONSENTIMIENTO EXPRESO
Los datos declarados se justifican, adjuntando la documentación que proceda o autorizando para recabar la información necesaria: (marcar con una X 
lo que proceda).

MAY.18 AÑOS Copia compulsada del documento que identifique edad Autorizo para recabar la información necesaria

REQUISITOS O CONDICIONES ACADÉMICAS

Certificado centro donde esté cursando estudios Certificado de estudios Copia compulsa de título/certificado

Autorizo para recabar la información necesaria

SITUACIONES ART. 3.2, 3.3 y 7.4 Certificación oficial

DISCAPACIDAD Documento del reconocimiento de la discapacidad Autorizo para recabar la información necesaria

Otras: Documentos

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En , a de de
EL/LA SOLICITANTE 

O EN SU CASO, EL PADRE/MADRE, TUTOR/A LEGAL

Fdo.:

SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA



15 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

00
20

20
/A

03
D

(Página  1 de 2) ANEXO III

CONSEJERÍA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

MATRÍCULA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONA ADULTAS

CURSO:

Orden 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los cen-

tros docentes públicos para cursar las enseñanzas de educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

Nº MATRÍCULA

ANTES DE CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO, COMPRUEBE QUE CORRESPONDE A LA 
ETAPA EDUCATIVA EN QUE DESEA REALIZAR LA MATRÍCULA
NO CUMPLIMENTAR LOS ESPACIOS SOMBREADOS.
ESCRIBA CON LETRA MAYÚSCULA Y CLARA.
ESTA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS, DE 
CUYA VERACIDAD SE RESPONSABILIZA LA PERSONA SOLICITANTE.

1 DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIF: FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): TELÉFONO/S:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO:

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD/MUNICIPIO: PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

2 DATOS ACADÉMICOS: ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS O CURSÁNDOSE
ENSEÑANZA/MODALIDAD/CURSO/MATERIAS/ÁMBITOS: AÑO ACADÉMICO:

CENTRO: LOCALIDAD:

3 DATOS MATRÍCULA

CENTRO EN EL QUE SE MATRICULA: LOCALIDAD: CÓDIGO:

ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO: NIVEL I Modalidad(1) NIVEL II Modalidad(1)

COMUNICACIÓN

Especificar Idioma: INGLÉS FRANCÉS

CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

SOCIAL

(1) ESPECIFICAR: "P" Presencia, "SP" Semipresencial.
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(Página 2 de 2) ANEXO III

Firma el/la persona solicitante, 
o en su caso, el padre/madre, tutor/a legal

Fecha:

EL/LA FUNCIONARIO/A 

(Sello del centro)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA Y OBSERVACIONES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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(Página  1 de 2) ANEXO IV

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

MATRÍCULA
BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS.

CURSO:

Orden 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los cen-

tros docentes públicos para cursar las enseñanzas de educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

Nº MATRÍCULA

ANTES DE CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO, COMPRUEBE QUE CORRESPONDE A LA 
ETAPA EDUCATIVA EN QUE DESEA REALIZAR LA MATRÍCULA

NO CUMPLIMENTAR LOS ESPACIOS SOMBREADOS.

ESCRIBA CON LETRA MAYÚSCULA Y CLARA.
ESTA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA COMPROBACIÓN DE LOS DATOS, DE 
CUYA VERACIDAD SE RESPONSABILIZA LA PERSONA SOLICITANTE.

1 DATOS DEL ALUMNO/ALUMNA
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIF: FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): TELÉFONO/S:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

2 DATOS ACADÉMICOS: ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS O CURSÁNDOSE
ENSEÑANZA/MODALIDAD/CURSO/MATERIAS: AÑO ACADÉMICO:

CENTRO: LOCALIDAD:

3 DATOS DE MATRÍCULA
CENTRO EN EL QUE SE MATRICULA: LOCALIDAD: CÓDIGO:

                                             RELACIÓN DE MATERIAS

Nº(2) DENOMINACIÓN Código de materia. CURSO(3) MODALIDAD(4)

1.

2.

3.

4..

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.
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(Página 2 de 2) ANEXO IV

3 DATOS DE MATRÍCULA (continuación)

(1) Especificar Modalidad de Bachillerato: "HCS" Humanidades y Ciencias Sociales, "CT)" Científico-Tecnológico, "ART" Artes. 
(2) Máximo de doce materias. 
(3) Especificar materias correspondiente al curso: 1º o 2º. 
(4) ESPECIFICAR: "P" presencial, "SP" Semipresencial. 
Firma el/la persona solicitante, 
o en su caso, el padre, madre, tutor/a legal

Fecha:

EL/LA FUNCIONARIO/A 

(Sello del centro)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA Y OBSERVACIONES

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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(Página  1 de 3) ANEXO V

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
MATRICULACIÓN PLANES EDUCATIVOS PARA PERSONAS ADULTAS (I)

CURSO:

Orden 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los cen-

tros docentes públicos para cursar las enseñanzas de educación permanente de personas adultas en las modalidades presencial y semipresencial.

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
Hombre Mujer

DNI/NIF: FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): TELÉFONO/S:

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: PROVINCIA DE NACIMIENTO: PAÍS DE NACIMIENTO 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR LEGAL Y DNI/NIE (solo solicitantes menores de edad)

2 SOLICITA (se puede solicitar hasta tres planes como máximo de los ofertados por el centro. Establecer preferencia de 1 a 3, sólo se 
pueden inscribir finalmente en dos)

Ser MATRICULADO/A en el curso / como alumno/a del Centro Docente

de la localidad de , provincia de , en el/los Plan/es Eductivo/s que se señala/n a continuación:

1.- Plan educativo de formación básica: Prioridad

Nivel I Nivel II

2.- Planes Educativos de preparación para la obtención de titulaciones:

Preparación pruebas para la obtención del Titulo de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años.

Preparación pruebas para la obtención del Titulo de Bachiller para mayores de 20 años: especificar prueba en página 3.

Tutoría de apoyo al estudio educación secundaria obligatoria.

Tutoría de apoyo al estudio nivel básico enseñanzas de idiomas.

3.- Planes Educativos de preparación para el acceso a otros niveles del sistema educativo:

Prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio.

Pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior.

Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. Especificar opción en página 3.

4.- Planes Educativos para el fomento de la ciudadanía activa:

Uso básico de idiomas.

Tecnologías de la Información y la Comunicación

Cultura Emprendedora.

Interculturalidad, Cultura y Lengua Española para personas procedentes de otros países.

Conocimiento y Conservación del Patrimonio Cultural Andaluz y el Medio Ambiente.

Hábitos de Vida Saludable y Prevención de Riesgos Laborales.

5.- Otros Planes Educativos autorizados:

3 DECLARACIÓN (señalar con una x lo que proceda)
A tal efecto la persona solicitante declara:

Que es mayor de 18 años o los cumple en el año natural de inicio del curso académico (art. 3.1.a).

Que está en posesión de los requisitos o certificados académicos o condiciones establecidas necesarias para el acceso. (art. 3.1.b)

Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.2.
Que se encuentra en alguna de las situaciones establecidas en el art. 3.3
Que tiene reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. (art. 22).
Que no se ha matriculado anteriormente a Plan o Planes educativos solicitados.
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(Página 2 de 3) ANEXO V

4 ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS Y/O CONSENTIMIENTO EXPRESO
Los datos declarados se justifican, adjuntando la documentación que proceda o autorizando para recabar la información necesaria: (marcar con una X 
lo que proceda).
MAY.18 AÑOS Copia compulsada del documento que identifique edad Autorizo para recabar la información necesaria
REQUISITOS O CONDICIONES ACADÉMICAS Certificado centro donde esté cursando estudios Copia compulsa del título/certificado

Autorizo para recabar la información necesaria
SITUACIONES ART.3.2., 3.3 Certificación oficial
DISCAPACIDAD (art. 4.7) Documento del reconocimiento de la discapacidad Autorizo para recabar la información necesaria

Otras: Documentos:

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentación que se adjunta van 
a ser incorporados, para su tratamiento, al fichero automatizado de nombre “Séneca. Datos generales y académicos del alumnado”, con la finalidad 
de recoger los datos personales y académicos del alumnado que cursa estudios en centros dependientes de la Consejería de Educación, así como de 
las respectivas unidades familiares. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana. 41071 SEVILLA
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(Página 3 de 3) ANEXO V

MATRICULACIÓN PLANES EDUCATIVOS PARA PERSONAS ADULTAS. 
Plan educativo: Preparación a la Prueba de obtención de título de Bachiller. 
Plan educativo: Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

Hoja 2

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1º APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

2 OPCIONES

Preparación a la prueba de obtención de título de Bachiller.

Prueba 1 Materias :

Prueba 2 Materias :

Prueba 3 Materias :

Prueba 4 Materias :

Prueba 5 Materias :

Prueba 6 Materias :

Prueba 7 Materias :

Prueba 8 Materias :

Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Rama de conocimiento A Materias :

Rama de conocimiento B Materias :

Rama de conocimiento C Materias :

Rama de conocimiento D Materias :

Rama de conocimiento E Materias :
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 6 de junio de 2012, por la que se aprueba el Reglamento del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» y el pliego de condiciones de su producto.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18 de enero de 2006 fue aprobado el 
Reglamento de la Denominación de Origen «Los Pedroches» y su Consejo Regulador, que protege los jamones y 
paletas ibéricos de la citada denominación.

Dicha Orden se aprobó al amparo del Reglamento (CEE) núm. 2081/1992 del Consejo, de 14 de julio, 
relativo a la protección de las Indicaciones Geográficas y de las Denominaciones de Origen de los productos 
agrícolas y alimenticios; y del Real Decreto 1414/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula el procedimiento 
para las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de 
las Indicaciones Geográficas Protegidas, y la oposición a ellas.

No obstante, el citado Reglamento (CEE) núm. 2081/1992, de 14 de julio, quedó derogado por el 
Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la protección de las indicaciones geográficas 
y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, desarrollado con posterioridad por el 
Reglamento (CE) núm. 1898/2006, de 14 de diciembre, sobre disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
núm. 510/2006 sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los 
productos agrícolas y alimenticios, y el Real Decreto 1414/2005, de 25 de noviembre, fue derogado por el Real 
Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones 
geográficas protegidas y la oposición a ellas, siendo éstos los aplicables en relación con la tramitación de su 
inscripción en el Registro Comunitario como Denominación de Origen Protegida.

La denominación «Los Pedroches», bajo la figura de calidad, Denominación de Origen Protegida, fue 
inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas, 
mediante el Reglamento (UE) núm. 775/2010 de la Comisión, de 2 de septiembre 2010.

Las prescripciones técnicas del producto que inicialmente se hallaban incluidas en el propio texto del 
Reglamento de la Denominación, han sido modificadas en base a las observaciones de la Comisión, derivadas 
del procedimiento de examen de ésta, establecido en el Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 de marzo, y al 
Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, 
la paleta y la caña de lomo ibéricos. Asimismo, y como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 2/2011, 
de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, se estima necesaria la aprobación del 
Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» y el pliego de 
condiciones de su producto.

Por tanto, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por el sector afectado, las obligaciones 
derivadas de la normativa comunitaria aplicable, así como la necesidad de adaptar la norma básica institucional 
de la denominación a la legislación vigente, se estima oportuna la derogación de la Orden de 18 de enero de 
2006, y la publicación de un nuevo Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 
«Los Pedroches», así como su correspondiente pliego de condiciones.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa propuesta de la persona titular de la Dirección 
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 83 
de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías 
(especialmente lo dispuesto en la Disposición transitoria primera), y en el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, así como en el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las 
facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida «Los Pedroches» y del pliego de condiciones de su producto.
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Se aprueban el Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Los 
Pedroches», y el pliego de condiciones de su producto, que figuran como Anexos I y II a la presente Orden.

Disposición transitoria única. Control.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 33.1.b) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad 

Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía, hasta que el órgano de control establecido en el Reglamento anexo 
esté acreditado en el cumplimiento de la norma UNE-EN 45011, la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones antes de la comercialización del producto de la Denominación de Origen Protegida será efectuada por 
la consejería competente en materia agraria, a través del órgano de control, que estará tutelado específicamente 
para este fin por esta Consejería, mediante el correspondiente sistema de control desarrollado al efecto.

Esta Consejería, a través de los métodos que considere oportunos, ejercerá la tutela del órgano de 
control, velando por el cumplimiento de los siguientes criterios:

- Imparcialidad, calidad y coherencia en el control.
- Ausencia de conflicto de intereses del personal dedicado a las tareas de control.
- Personal suficiente y cualificado.
- Recursos materiales y económicos suficientes para que el personal realice los controles con eficacia.
- Capacidad jurídica necesaria para la realización del control y medidas siguientes.
- Cooperación de los operadores económicos.
- Disponibilidad de procedimientos documentados para el desarrollo del control por los distintos 

agentes.
- Disponibilidad de informes de control o cualquier medio escrito de constancia del control efectuado y 

sus resultados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan cuantas normas o disposiciones anteriores, de igual o inferior rango normativo, se opongan 

a lo regulado en esta Orden, y expresamente, la Orden de 18 de enero de 2006, por la que se aprueba el 
Reglamento de la Denominación de Origen «Los Pedroches» y su Consejo Regulador. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura Pesca y Medio Ambiente

ANEXO I

Reglamento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches»

CAPÍTULO I

Ámbito de protección y defensa

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen de funcionamiento del Consejo Regulador 

de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches».

Artículo 2. Protección.
Se protegen los jamones y paletas ibéricos de la Denominación de Origen Protegida (en adelante DOP) 

«Los Pedroches», de conformidad con su correspondiente Pliego de Condiciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo, sobre la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, y en el artículo 8 de la 
Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía. 

Artículo 3. Extensión de la protección.
1. De conformidad con lo establecido en la normativa de aplicación, la protección otorgada se extiende 

al nombre geográfico de «Los Pedroches», aplicados a jamones y paletas de la DOP, desde la producción y 
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elaboración hasta todas las fases de la comercialización, incluyendo la presentación, etiquetado, publicidad y 
documentación comercial. Empleándose dicho nombre en su integridad, es decir, con las dos palabras que lo 
componen y en el mismo orden y con los mismos caracteres.

2. Queda prohibida la utilización en otros jamones y paletas de nombres, marcas, términos, expresiones y 
signos que por su similitud fonética o gráfica con los protegidos por este Reglamento, puedan inducir a confusión 
con los que son objeto de amparo. Esta prohibición se entiende aún en el caso de que vayan precedidos de los 
vocablos «tipo», «gusto», «estilo», «elaborado en», «madurado en», «curado en», «con industrias en» u otros 
análogos.

3. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que contengan el nombre geográfico protegido 
«Los Pedroches», o hagan referencia al mismo, únicamente podrán emplearse en los jamones y paletas 
amparados, sin perjuicio de lo previsto en la normativa comunitaria.

4. Queda prohibida cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor sobre el auténtico 
origen del producto.

Artículo 4. Defensa de la denominación.
La defensa de la Denominación de Origen Protegida, queda encomendada al Consejo Regulador de la 

DOP «Los Pedroches», estando sujeto a la tutela que, en el ejercicio de sus competencias, ejercerá sobre el 
mismo la consejería competente en materia agraria. 

CAPÍTULO II

Consejo Regulador y competencias

Artículo 5. Definición.
1. El Consejo Regulador es el órgano al que se le encomiendan las funciones de órgano de gestión y, 

en su caso, las de control de la DOP «Los Pedroches», en los términos del Capítulo IV, del Título III, de la Ley 
2/2011, de 25 de marzo.

2. El Consejo Regulador de la DOP «Los Pedroches» se constituye como una corporación de derecho 
público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines, que con carácter general sujeta su actividad al derecho privado, excepto 
en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades públicas, en las que debe sujetarse al derecho 
administrativo.

Artículo 6. Principios de organización.
En virtud de su naturaleza corporativa y su calificación como órgano representativo y democrático, 

el Consejo Regulador estará integrado por las personas físicas o jurídicas debidamente inscritas en los 
correspondientes registros que, manifiesten su voluntad de formar parte del Consejo Regulador, rigiendo en todo 
momento los principios de representación paritaria de los sectores confluyentes, con especial atención de los 
minoritarios, y de autonomía de gestión de sus órganos de gobierno.

Artículo 7. Ámbito de Competencia.
Su ámbito de competencia estará determinado:
a) En lo territorial, por la zona de producción.
b) En razón de los productos, por los protegidos por la denominación.
c) En razón de las personas, por aquellas, tanto físicas como jurídicas, inscritas en los diferentes 

registros.

Artículo 8. Fines y Funciones.
1. Los fines del Consejo Regulador son la representación, defensa, garantía, formación, investigación, 

desarrollo e innovación de mercados y promoción tanto de los productos amparados, como de la DOP «Los 
Pedroches».

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador desempeñará, las siguientes funciones:
a) Proponer el reglamento específico y el pliego de condiciones del producto, así como sus posibles 

modificaciones.
b) La elección y, en su caso, ejecución del sistema de control y defensa del nombre de la 

denominación.
c) Orientar la producción y calidad así como la promoción genérica de los productos amparados e 

informar a los consumidores sobre estos y sus características específicas, garantizando, en el ámbito de sus 
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competencias, el cumplimiento del principio de veracidad y demostrabilidad de la información que figure en el 
etiquetado de los productos amparados en la denominación.

d) Velar por el prestigio de la denominación de calidad y el cumplimiento de la normativa específica del 
producto amparado, debiendo denunciar, ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes, cualquier 
uso incorrecto o incumplimiento tanto de este reglamento como de la normativa que sea de aplicación.

e) Adoptar, en su caso, en el marco de su normativa específica, el establecimiento de los rendimientos, 
límites máximos de producción, de transformación y de comercialización en caso de autorización, o cualquier 
aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos procesos, según criterios de defensa y mejora de la calidad, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de competencia y dentro de los límites fijados por este reglamento.

f) Establecer, en el ámbito de sus competencias, los requisitos que deben cumplir las etiquetas de los 
productos amparados.

g) La gestión de los registros definidos en este reglamento.
h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos amparados, 

para uso interno y para su difusión y general conocimiento.
i) La elaboración y aprobación del presupuesto de cada ejercicio y la liquidación del ejercicio pasado.
j) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios establecidos para su financiación en este reglamento.
k) Proponer la planificación y programación del control al que debe someterse cada operador u operadora 

agroalimentario inscrito, en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización de los 
productos amparados y, en su caso, los mínimos de control para la concesión inicial y para el mantenimiento de 
la certificación.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia agroalimentaria y pesquera en el mantenimiento 
de los registros públicos oficiales correspondientes, así como, en su caso, con los órganos encargados del 
control.

m) Expedir, a petición del órgano u organismo de control y previo informe vinculante de certificación, 
los certificados de origen tanto de los productos agroalimentarios como de los productos intermedios que, de 
acuerdo con el pliego de condiciones, tengan la consideración de aptos para la elaboración de aquellos.

n) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo de control, el derecho al uso de la 
certificación a aquellos productos que, de acuerdo con el sistema de control elegido, incumplan los requisitos 
del pliego de condiciones.

ñ) Colaborar con las distintas administraciones públicas en la preparación, elaboración y aplicación de 
normas que afecten a materias propias de denominaciones de calidad, realizando estudios y emitiendo informes 
a requerimiento de las mismas.

o) Las funciones de control establecidas en el presente reglamento.
p) La organización y convocatoria de sus procesos electorales.
q) La gestión de marcas de titularidad pública, en el ámbito de sus competencias, cuando así se 

establezca reglamentariamente.
r) Elaborar, en su caso, un plan de control de los operadores inscritos para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

3. Con independencia de las funciones de representación de los intereses económicos y corporativos 
que les son propios, y atendiendo al principio de cooperación con la Administración Pública, podrá ejercer 
cualesquiera otras funciones que les sean encomendadas por aquélla.

4. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, el Consejo Regulador deberá atenerse 
al cumplimiento de los mecanismos que establezca la consejería competente en materia agraria para el 
aseguramiento de la garantía de los fines y funciones establecidos en el presente artículo.

Artículo 9. Composición.
Son órganos del Consejo Regulador:
a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) La Secretaría General.
d) Comisión Permanente.
Asimismo, el Consejo Regulador contará con una persona que ostentará la Vicepresidencia, elegida 

entre los vocales del Pleno, y dispondrá de la plantilla de personal necesaria para desarrollar sus funciones, que 
incluirá una persona titular de la Secretaría General.

Artículo 10. El Pleno.
1. El Pleno es el órgano colegiado de gobierno y administración del Consejo Regulador, de carácter 

decisorio, compuesto por la persona titular de la Presidencia y ocho vocalías elegidas por sufragio entre todos los 
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miembros inscritos en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, distribuidos de forma vinculada 
a los sectores que representan de la siguiente forma:

a) Cuatro vocalías representantes del sector productor, elegidos por y de entre las personas inscritas en 
los Registros de Explotaciones Ganaderas y Fincas para Montanera.

b) Cuatro vocalías representantes del sector elaborador, elegidos por y de entre las personas inscritas en 
los Registros de Mataderos, Salas de Despiece, Secaderos y Bodegas.

2. Los cargos de las vocalías serán renovadas cada cuatro años, pudiendo ser reelegidas.
3. La condición de vocal es indelegable. Una misma persona física o jurídica no podrá ostentar doble 

representación en el Pleno, ni directamente, ni a través de las firmas filiales o socios de las mismas.
4. Por cada uno de los cargos de las vocalías del Consejo Regulador se designará un suplente, elegido 

de la misma forma que el titular y perteneciente al mismo sector del vocal que va a suplir. En caso de pérdida 
de la condición de vocal, de la persona titular, la vacante se cubrirá por la persona suplente designada al efecto, 
por el tiempo de mandato que reste hasta que se celebre la siguiente renovación. 

5. La condición de vocal se perderá:
a) Por expiración del mandato.
b) Por fallecimiento.
c) Por renuncia.
d) En su caso, por petición de la Organización que lo propuso como candidato.
e) Por incurrir, durante el período de vigencia de su cargo, en causa de incapacidad legal.
f) Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas.
g) Por causar baja en los Registros de la DOP, o dejar de estar vinculados al sector que representa.
h) Por ser sancionado durante el periodo de vigencia de su cargo por infracción grave o muy grave de 

acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II, del Título VI, de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
i) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.

6. El plazo para la toma de posesión de las vocalías será como máximo de un mes, a contar desde la 
fecha de su designación.

7. Se convocará a las reuniones plenarias del Consejo Regulador a un representante de la consejería 
competente en materia agraria, que asistirá con voz pero sin voto, el cual ejercerá sus funciones en coordinación 
con la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria. Deberá ser personal funcionario 
adscrito a la consejería, con conocimiento del producto amparado.

Artículo 11. Competencias del Pleno.
1. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria, el nombramiento de la persona titular de la 

Presidencia y de la Vicepresidencia.
2. Proponer, a la Consejería competente en materia agraria, el Reglamento del Consejo de la DOP «Los 

Pedroches» y el pliego de condiciones en el que estarán incluidas las especificaciones y requerimientos técnicos 
de los productos protegidos, así como sus posibles modificaciones.

3. Adoptar acuerdos de carácter particular, los cuales se notificarán en legal forma a las personas 
interesadas. Asimismo, aprobará circulares en las que se establecerán los criterios de actuación de régimen 
interno del Consejo Regulador, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento y la legalidad vigente, que 
serán expuestas al menos en el tablón de anuncios del Consejo Regulador y notificadas a los representantes de 
los sectores interesados.

4. Los acuerdos y circulares del Consejo Regulador, dictados en el ejercicio de potestades administrativas, 
así como los que afecten a su régimen electoral, se podrán recurrir ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo recurso de alzada formulado ante la consejería competente en materia agraria, en los 
términos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. En su caso, le corresponderá la aprobación del Manual de Calidad y Procedimientos, en aplicación de 
la norma sobre «Requisitos generales que deben cumplir las entidades que realizan la certificación de producto» 
UNE-EN 45011 o norma que la sustituya, en el que se establecerán la organización y los procedimientos por los 
que se regirán las actividades de control del Consejo Regulador.

6. Elegir y aprobar, el sistema de control, así como comunicar a la Consejería competente en materia 
agraria el sistema de control elegido.

7. Garantizar, en su caso, el presupuesto adecuado para el buen funcionamiento del órgano de control 
propio.

8. Expedir, a petición del órgano u organismo de control, y previo informe vinculante de certificación, los 
certificados de origen del producto de acuerdo con el pliego de condiciones.
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Artículo 12. Comisión Permanente.
Para resolver cuestiones de trámite o en aquellos casos en que se estime necesario, podrá constituirse 

una Comisión Permanente que estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y dos Vocales titulares, 
uno del sector productor y otro del sector elaborador, designados por el Pleno del Consejo Regulador. En la 
sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión Permanente se acordará también las misiones 
específicas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las decisiones que tome la Comisión Permanente 
serán comunicadas al Pleno del Consejo en la siguiente sesión que se celebre, para su aprobación. 

Artículo 13. La Presidencia.
1. La Presidencia se configura como el órgano unipersonal de carácter ejecutivo y tendrá voto de calidad 

en el Pleno. Será propuesto por el Pleno del Consejo Regulador y nombrado mediante Orden de la consejería 
competente en materia agraria. El plazo de toma de posesión será como máximo de dos meses a contar desde 
la fecha de su designación.

2. El Pleno del Consejo Regulador procederá a su elección, mediante votación en la que participe, 
como mínimo la mitad más uno de la totalidad de sus miembros. Ostentará la Presidencia quien obtenga las 
tres cuartas partes de los votos favorables emitidos. En el supuesto de no alcanzar la mencionada cantidad de 
votos favorables, se efectuará una segunda votación, siendo suficiente la mayoría simple de entre aquellos dos 
que hayan obtenido mayor número de votos favorables en la primera votación. Si persistiera el empate en votos 
favorables, se efectuará una tercera votación, ocupando la Presidencia quien obtenga la mitad más uno de los 
votos favorables emitidos, estableciendo el Pleno el sistema para dirimir los empates. Su elección se podrá 
realizar de entre los vocales electos, o cualquier otra persona que el Pleno del Consejo estime conveniente.

3. Son funciones de la Presidencia del Consejo, sin perjuicio de las que le correspondan como miembro 
del Pleno:

a) La representación legal del Consejo Regulador. Esta representación podrá delegarla en la 
Vicepresidencia de manera expresa en los casos que sea necesario.

b) Convocar y presidir habitualmente las sesiones del Pleno del Consejo Regulador, señalando el 
Orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia, y ejecutando los acuerdos 
adoptados.

c) Cumplir y adoptar las medidas tendentes a hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
d) De conformidad con los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador, recabar la percepción de los 

ingresos y gestionar los fondos, ordenando los pagos correspondientes.
e) Organizar el régimen interior del Consejo y elevar al Pleno la propuesta del Reglamento con el pliego 

de condiciones y sus correspondientes modificaciones.
f) Proponer al Consejo Regulador la contratación, suspensión o renovación de su personal, aplicando 

criterios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a la consejería competente en materia agraria de las incidencias que en la producción y 

mercados se produzcan.
i) Suscribir los convenios de colaboración con la consejería competente en materia agraria y, en los que 

se atribuya al Consejo el carácter de entidad colaboradora en la gestión de subvenciones.
j) Remitir a la consejería competente en materia agraria aquellos acuerdos que para cumplimiento 

general, adopte el Consejo en virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento, y aquéllos que por su 
importancia estime que deben ser conocidos por la misma.

k) Aquellas otras funciones que el Pleno del Consejo Regulador acuerde o que le encomiende la consejería 
competente en materia agraria.

4. El mandato de la Presidencia tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser objeto de reelección, 
una o más veces por el mismo periodo de cuatro años.

5. El Presidente cesará:
a) Al expirar el término de su mandato.
b) Por fallecimiento.
c) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
d) Por incapacidad legal para el ejercicio del cargo.
e) Por acuerdo del Pleno por al menos dos tercios de los vocales, previa instrucción y resolución del 

correspondiente expediente.
f) Por moción de censura, con la misma mayoría exigida para su nombramiento.
g) Por inhabilitación judicial por sentencia firme.
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6. Una vez que se produzca el cese, el Consejo Regulador en el plazo de diez días hábiles, comunicará 
este hecho a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria. Éste, en el plazo de un 
mes, propondrá un candidato a la consejería competente en materia agraria para su nombramiento. El nuevo 
mandato se extenderá hasta la siguiente renovación del Pleno.

Artículo 14. La Vicepresidencia.
1. La persona que ostenta la Vicepresidencia ejerce la superior autoridad en ausencia del titular de 

la Presidencia. Le corresponde la colaboración y ejercicio de las funciones que expresamente le delegue la 
Presidencia, sustituyendo a la misma en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. Su 
elección y designación se harán de la misma forma que la establecida para la Presidencia.

2. Para ejercer la Vicepresidencia es necesario ostentar la condición de vocal del Pleno. Si la elección del 
Presidente se ha realizado de entre los vocales electos, el Vicepresidente no podrá pertenecer a los Registros del 
mismo sector que el Presidente. El nombramiento se efectuará mediante Orden de la consejería competente en 
materia agraria, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El mandato de la Vicepresidencia deberá coincidir con el mandato de cuatro años que tienen los 
vocales del Pleno. Si el cargo queda vacante, se procederá a nueva elección por el Consejo Regulador y 
nombramiento por la consejería competente en materia agraria, si bien el nuevo mandato sólo durará hasta que 
se celebre la siguiente renovación del Consejo.

4. Las causas del cese de la Vicepresidencia serán además de las contempladas para el Presidente, la 
pérdida de la condición de miembro del Pleno.

Artículo 15. La Secretaría General.
1. El Consejo Regulador tendrá una Secretaría General, perteneciente a la plantilla del personal del 

Consejo o contratado en régimen de prestación de servicios, con dotación en el presupuesto del propio Consejo 
y le será de aplicación la legislación laboral vigente. La designación se hará por el Pleno del Consejo a propuesta 
de la Presidencia.

2. En el caso de que la plaza de la Secretaría General no estuviese cubierta, el Consejo podrá encomendar 
sus funciones a otra persona empleada en el mismo.

3. Desempeñará las funciones administrativas y financieras del Consejo Regulador, teniendo como 
cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Pleno del Consejo y tramitar la ejecución de sus acuerdos y los adoptados en 
el Pleno y la Presidencia.

b) Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, cursar las convocatorias, levantar Actas de la Sesión, 
custodiar los libros y documentos, así como la gestión de los Registros del Consejo.

c) Gestión de los asuntos relativos al régimen interno del Consejo tanto del personal como 
administrativos.

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices marcadas por los órganos de gobierno del Consejo, 
de los servicios administrativos, financieros, técnicos y de imagen.

e) Confección de la información técnica solicitada por el Consejo o la Comisión Permanente, la Dirección 
Técnica y el Comité Consultivo.

f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las campañas.
g) Recibir los actos de comunicación de los Vocales por el Consejo, así como las notificaciones, peticiones 

de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
h) Expedir certificaciones de consulta, dictámenes y acuerdos aprobados.
i) Cualquier otra función propia de su trabajo o cometidos específicos que se le encomiende por el 

Presidente del Consejo Regulador.

4. No podrá desarrollar actividades que pudieran comprometer la independencia o la imparcialidad de 
las actuaciones propias del consejo, en especial en lo que respecta a la actividad de certificación. 

Artículo 16. Sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo Regulador funciona en régimen de sesiones ordinarias y sesiones 

extraordinarias.
2. El Pleno del Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presidente, bien por propia iniciativa o a petición 

de un tercio de los vocales, siendo obligatorio celebrar sesión ordinaria por lo menos una vez al trimestre.
3. Asimismo, el Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo requiera la urgencia del asunto a 

juicio de la Presidencia o lo solicite al menos un tercio del número legal de miembros del Pleno, sin que ningún 
Vocal pueda solicitar más de tres anualmente. La celebración del Pleno no podrá demorarse por más de quince 
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días hábiles desde que fuera solicitada. Se citará a los vocales por telegrama, fax o cualquier otro medio técnico 
que deje constancia de que se ha recibido con veinticuatro horas de antelación como mínimo.

4. Las sesiones ordinarias del Pleno han de convocarse, al menos, con cinco días hábiles de antelación, 
debiendo acompañar a la citación el Orden del día para la reunión, en la que no se podrán tratar ni aprobar más 
asuntos que los previamente señalados, salvo que el total de los miembros del Consejo Regulador presentes 
declaren un asunto de urgencia. Para las extraordinarias, la convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 
por el Pleno y el primer punto del día a tratar debe ser decidir el carácter extraordinario de la misma. La 
documentación íntegra de los asuntos incluidos en el Orden del día, tanto en las reuniones ordinarias como 
extraordinarias, así como la cualquier información que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, 
deberá figurar a disposición de los Vocales, desde el mismo día de la convocatoria, en la sede del Consejo 
Regulador.

5. El Pleno se constituye válidamente en primera convocatoria, cuando estén presentes la persona 
titular de la Presidencia y, al menos la mitad de los vocales de cada sector. Cuando un titular no pueda asistir 
lo notificará al Consejo Regulador y a su suplente para que le sustituya. No alcanzado el quórum establecido, 
el Pleno quedará constituido en segunda convocatoria transcurrida media hora de la citación primera, cuando 
estén presentes el Presidente y al menos un vocal de cada sector.

6. En todo caso, se requiere la asistencia de la Presidencia o Vicepresidencia por delegación, y del 
Secretario General o de quien legalmente le sustituya.

7. Los acuerdos del Pleno del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría simple de los miembros 
presentes, con el voto de calidad de la Presidencia, en caso de empate.

8. El acta de cada sesión, firmada por los asistentes de la misma, recogerá al menos: nombre y apellidos 
de los asistentes, el Orden del día de la sesión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados, el resultado de las 
votaciones y los votos particulares.

9. En el ejercicio del control de la legalidad de los actos o acuerdos adoptados por el Pleno, será 
necesario remitir copia a la Dirección General competente en materia de calidad agroalimentaria de las actas de 
las reuniones de la sesión plenaria y de los acuerdos adoptados sujetos al Derecho Administrativo, mediante el 
sistema designado por ésta.

CAPÍTULO III

Registros

Artículo 17. Registros.
1. Por el Consejo Regulador se llevaran los siguientes Registros:
a) Registro de Explotaciones Ganaderas.
b) Registro de Fincas para Montanera.
c) Registro de Mataderos y Salas de Despiece.
d) Registro de Secaderos.
e) Registro de Bodegas.
f) Registro de Envasadores-Comercializadores. 

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador, acompañando los datos, documentos 
y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos que 
disponga el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará de forma motivada las solicitudes de inscripción que, de acuerdo con 
los informes de auditoria previa del órgano de control, no se ajusten a los preceptos del pliego de condiciones. 

4. La inscripción en estos Registros no exime a las personas o entidades interesadas de la obligación 
de inscribirse en aquellos Registros que, con carácter general, estén establecidos, y en especial en el Registro 
de Industrias Agroalimentarias de la consejería competente en materia agraria de la Junta de Andalucía, cuya 
certificación deberá acompañarse a la solicitud de inscripción.

5. La auditoría previa e informe de las explotaciones ganaderas o industrias elaboradoras, a efectos 
de su inclusión en los registros, la realizará el órgano de control, debiendo quedar situadas y delimitadas en la 
documentación cartográfica correspondiente que obre en el Consejo Regulador, y verificada la conformidad con 
los criterios recogidos en el pliego de condiciones.

6. En caso de que las personas o entidades solicitantes estén en desacuerdo con la resolución del 
Consejo Regulador, relativa a la inscripción en alguno de los Registros, podrán interponer recurso de alzada 
ante el titular de la consejería competente en materia agraria, de acuerdo a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 13 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
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7. El Consejo Regulador entregará, a solicitud de los inscritos en cualquiera de los Registros, una 
credencial de dicha inscripción.

8. Las inscripciones en los Registros del Consejo Regulador serán voluntarias al igual que las 
correspondientes bajas de los mismos.

9. El Consejo Regulador revocará la inscripción de cualquier inscrito cuando lleve sin tener ningún tipo 
de actividad de certificación con el Consejo Regulador, durante cuatro años de forma consecutiva, sin que pueda 
solicitar la readmisión hasta que haya transcurrido un año.

Artículo 18. Registro de Explotaciones Ganaderas y Fincas para Montanera.
1. En estos Registros podrán inscribirse, según su actividad, todas aquellas explotaciones que se 

dediquen a la producción de lechones ibéricos, su recría o el engorde final, bien sea en cebo de campo o en 
montanera, y que realicen cualquiera de estas fases según los requisitos recogidos en el pliego de condiciones 
de la DOP «Los Pedroches», que estén situadas en la zona de producción definida en el citado pliego y que 
vayan a ser destinados a producir jamones y paletas protegidos por la Denominación de Origen.

2. En la inscripción figurará el nombre del propietario o en su caso el del aparcero, arrendatario o 
cualquier otro titular de propiedad útil y su Documento Nacional de Identidad si se trata de persona física o 
Número de Identificación Fiscal en caso de que sea persona jurídica, domicilio, término municipal donde radique 
la explotación, número de cabezas que componen la piara, clasificada por razas, con expresa indicación de 
sementales y cerdas de vientre si los hubiera. En el caso de ganaderías que se dediquen al engorde final de 
cerdos, superficie arbolada a base encinas, alcornoques y quejigos. Y en general cuantos datos se consideren 
necesarios para la calificación final de los cerdos y la adecuada localización e identificación de la ganadería 
inscrita.

Artículo 19. Registro de Mataderos y Salas de Despiece.
1. En el registro de Mataderos y Salas de Despiece se podrán inscribir todos aquéllos que estén situados 

dentro de la zona de elaboración especificada en el pliego de condiciones de la DOP «Los Pedroches» y que 
sacrifiquen o despiecen piaras de cerdos destinadas a obtener jamones y paletas susceptibles de ser amparadas 
por la DOP, tal y como está descrito en el pliego de condiciones y desarrollado en el Manual de Calidad y 
Procedimientos del Consejo Regulador.

2. En la inscripción figurarán tantos datos como sean necesarios para la identificación de la empresa 
y la catalogación técnica de las instalaciones y de los procedimientos industriales. Para ello el Consejo 
Regulador dispondrá de los impresos que estime convenientes. En el caso de que la empresa elaboradora no 
sea la propietaria de los locales e instalaciones, se hará constar esta circunstancia indicando el nombre del 
propietario.

3. A la solicitud de inscripción acompañarán los planos donde queden reflejados todos los detalles de 
construcción, locales e instalaciones.

Artículo 20. Registro de Secaderos.
1. En el Registro de Secaderos se podrán inscribir todos aquéllos que estén situados dentro de la zona 

de elaboración especificada en el pliego de condiciones de la DOP «Los Pedroches» y que se dediquen a 
secar jamones y paletas ibéricas susceptibles de ser amparadas por esta Denominación de Origen, según está 
descrito en el pliego de condiciones.

2. Dichos secaderos han de ser naturales, de manera que la fase de secado posterior al asentamiento 
se realice en ambiente natural.

3. En la inscripción figurarán tantos datos como sean necesarios para la identificación de la empresa 
y la catalogación técnica de las instalaciones y de los procedimientos industriales. Para ello el Consejo 
Regulador dispondrá de los impresos que estime convenientes. En el caso de que la empresa elaboradora no 
sea la propietaria de los locales e instalaciones, se hará constar esta circunstancia indicando el nombre del 
propietario.

4. Se acompañarán a la solicitud de inscripción, planos donde queden reflejados todos los detalles de 
construcción, locales e instalaciones.

Artículo 21. Registro de Bodegas.
1. En el registro de Bodegas se podrán inscribir todos aquéllas que estén situadas dentro de la zona 

de elaboración especificada en el pliego de condiciones de la DOP «Los Pedroches» y que se dediquen a la 
maduración y envejecimiento de jamones y paletas ibéricas susceptibles de ser amparadas por la DOP, según 
está descrito en el pliego de condiciones y desarrollado en el Manual de Calidad y Procedimientos del Consejo 
Regulador.
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2. Dichas bodegas realizarán todo el envejecimiento de jamones y paletas en ambiente natural, contando 
con un sistema de ventilación adecuado que asegure la renovación del mismo.

3. En la inscripción figurarán tantos datos como sean necesarios para la identificación de la empresa 
y la capacidad de la bodega y se definirán las cuestiones que afecten a la comercialización de los jamones y 
paletas amparados por la Denominación de Origen. Para ello el Consejo Regulador dispondrá de los impresos 
que estime convenientes. En el caso de que la empresa no sea la propietaria de la bodega, se hará constar esta 
circunstancia indicando el nombre del propietario.

4. Se acompañarán a la solicitud de inscripción, planos donde queden reflejados todos los detalles de 
construcción, locales e instalaciones.

Artículo 22. Vigencia de las inscripciones.
1. La inscripción en cualquiera de los registros tendrá un periodo máximo de vigencia de cuatro años, al 

término de los cuales deberá ser renovada para un periodo de igual duración, previa petición de los interesados, 
en la forma que determine el Consejo Regulador.

2. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes Registros será indispensable cumplir, en 
todo momento, con los requisitos que establece el presente Capítulo, debiendo comunicar al Consejo Regulador 
en el plazo de un mes, cualquier variación sustancial que afecte a los datos suministrados en la inscripción 
inicial cuando ésta se produzca. El Consejo Regulador podrá revocar las inscripciones cuando los titulares de las 
mismas no se atengan a tales prescripciones.

3. Una vez causada baja de forma voluntaria en cualquiera de los Registros no se podrá solicitar la 
readmisión hasta transcurrido un período de un año.

CAPÍTULO IV

Derechos y obligaciones

Artículo 23. Derecho al uso de la Denominación.
1. Solo las personas físicas o jurídicas que, además de someterse al sistema de control establecido en 

el Capítulo V, tengan sus explotaciones ganaderas, mataderos, salas de despiece, secaderos o bodegas inscritas 
en los Registros a que se refiere el presente Reglamento, podrán respectivamente, producir cerdos ibéricos con 
destino a la elaboración de jamones y paletas protegidos, sacrificar o despiezar los citados cerdos, elaborar 
los jamones y paletas con derecho a la DOP «Los Pedroches», así como lonchear o porcionar y envasar los 
productos protegidos por dicha Denominación.

2. El derecho al uso de la Denominación de Origen Protegida en documentación, publicidad o propaganda 
es exclusivo de las personas físicas y jurídicas debidamente inscritas en los Registros del Consejo, siempre que 
cuenten con la certificación correspondiente.

3. Las personas físicas y jurídicas inscritas en los correspondientes Registros quedan obligadas al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, y para los jamones y paletas susceptibles de ser 
amparados por esta DOP, el cumplimiento del pliego de condiciones. 

Artículo 24. Reservas de Nombres y Marcas.
1. Las personas físicas y jurídicas inscritas en los Registros del Consejo podrán utilizar para las partidas 

de jamones y paletas que comercialicen con D.O.P. «Los Pedroches», el nombre de la razón social, o en 
sustitución de éste, los nombres comerciales que tengan registrados como de su propiedad o autorizados por 
sus propietarios, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Haberlo comunicado al Consejo Regulador, acompañando los documentos fehacientes que acrediten 
que dicho nombre está registrado, en la Oficina Española de Patentes y Marcas, (en adelante OEPM) o en la 
Oficina de Armonización del Mercado Interior (en adelante OAMI), o en su defecto, solicitud de inscripción en 
alguno de estos dos registros, solicitando la anotación de dichos nombres en el Registro de Bodegas, y haciendo 
manifestación expresa de que se responsabilizan de cuanto concierne al uso de dicho nombre en jamones y 
paletas amparados por la Denominación.

En caso de presentar la solicitud de inscripción, se verificará que no existe oposición de marcas 
comerciales inscritas con anterioridad en los registros de este Consejo Regulador. En caso de oposición, no se 
inscribirá la marca hasta que no resuelva la OEPM o la OAMI.

b) En el caso de que un nombre comercial vaya a ser utilizado por varias firmas inscritas, la 
responsabilidad habrá de ser solidaria, y todas ellas deberán comunicarlo previamente al Consejo Regulador, 
solicitando su anotación en el Registro correspondiente.
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2. Las marcas que hagan referencia al nombre geográfico protegido «Los Pedroches», únicamente 
podrán emplearse en productos amparados por la DOP, sin perjuicio de lo previsto en la normativa comunitaria.

Cualquier otro tipo de marcas, que se utilicen en los jamones y paletas amparados por la DOP, no podrán 
ser empleados, ni siquiera por las propias personas titulares, en la comercialización de otros jamones y paletas, 
salvo que se entienda que su aplicación no causa perjuicio a los productos protegidos, siendo la persona titular 
de la consejería competente en materia agraria, quién podrá autorizar la utilización de dichas marcas u otros 
elementos en la comercialización de jamones y paletas que no gocen de la protección. 

Artículo 25. Normas particulares de identificación.
1. El Consejo Regulador es el encargado de la adopción y registro del emblema como símbolo de la 

DOP «Los Pedroches». Este emblema deberá figurar en los precintos y contraetiquetas que expida el Consejo 
Regulador.

2. Cada pieza llevará la etiqueta propia de cada bodega que comercialice jamones y paletas amparadas 
por la DOP, figurará obligatoriamente y de forma destacada el nombre de la denominación «Los Pedroches», en 
la que aparecerán los datos que con carácter general determine la legislación vigente.

3. Antes de la puesta en circulación de las etiquetas a que se refiere el apartado anterior, éstas deberán 
ser aprobadas por el Consejo Regulador a los efectos que se relacionan con el presente Reglamento en el ámbito 
de sus competencias. Asimismo, podrán ser revocadas la aprobadas anteriormente, cuando hayan variado las 
circunstancias que dieron lugar a la aprobación o las indicaciones a que se aludía en la etiqueta de la firma 
propietaria de la misma.

4. Las normas de etiquetado a las que se hace referencia en el presente artículo quedarán indicadas, 
como requisitos aplicables por el Consejo Regulador, en el correspondiente pliego de condiciones, con objeto de 
que el Órgano u organismo independiente de control lleve a cabo la verificación de su cumplimiento. 

5. En todo caso, las condiciones de aplicación y de utilización de etiquetas, contraetiquetas, precintas 
o precintos, o litografías, a que se refieren los párrafos anteriores se adaptarán a la legislación vigente, y este 
etiquetado será siempre de tal forma que no permita una segunda utilización. Asimismo, el Consejo Regulador 
podrá hacer obligatorio que en el exterior de las instalaciones inscritas, y en lugar destacado, figure una placa 
que aluda a esta condición.

Artículo 26. Identificación de materias primas y productos.
1. Durante todo el proceso de elaboración, las piezas susceptibles de ser amparadas por la DOP «Los 

Pedroches» deberán estar perfectamente identificadas y diferenciadas de las que no lo son, en los locales 
destinados a secaderos o bodegas inscritas.

Dicha identificación se realizará de forma que se garantice su inviolabilidad y previo al inicio del 
despiece.

2. De todos los jamones y paletas amparados por la DOP «Los Pedroches», se llevará un control que 
permita acceder a la información para su total identificación y trazabilidad.

3. Todos los jamones y paletas amparados por la DOP «Los Pedroches» deberán ir provistos, en el 
momento de su comercialización, si ésta se realiza en piezas enteras, del precinto colocado por el órgano de 
control del Consejo Regulador en el momento del sacrificio, que no deberá haber sido manipulado durante 
todo el proceso de elaboración, y de la etiqueta expedida por el Consejo Regulador, igualmente numerada, no 
estando permitida su comercialización sin ese precinto y esta etiqueta identificativa.

4. En el caso particular de que el jamón o la paleta se comercialice loncheado o en porciones, los 
paquetes deberán llevar una etiqueta exterior numerada, expedida por el Consejo Regulador, en la que se 
reproducirá fielmente la categoría de la pieza.

5. Por el Consejo Regulador se establecerá un Registro de marcas y etiquetas aprobadas para 
comercializar productos amparados.

Artículo 27. Volante de circulación.
Toda expedición de piezas, jamones o paletas, que tenga lugar entre firmas inscritas deberá ir 

acompañada por un volante de circulación. En este volante quedarán reflejados e identificados el tipo de piezas, 
la categoría y la numeración de los precintos expedidos por el Consejo Regulador que figuren en las piezas.

Artículo 28. Comercialización en porciones.
1. Las bodegas inscritas en el Registro del Consejo Regulador de la DOP «Los Pedroches» podrán 

comercializar en porciones los jamones y paletas amparadas por la DOP, previa autorización del Consejo 
Regulador. Deshuesados, en centros en porciones o en lonchas, siempre y cuando se establezcan por parte de 
las bodegas inscritas el apropiado sistema de control, envasado y etiquetado que garantice la procedencia del 
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producto y su calidad, así como su perfecta conservación y adecuada presentación e información al consumidor, 
y que este sistema sea verificado por el órgano de control.

2. Estas operaciones de loncheado o porcionado de jamones y paletas amparados por la DOP «Los 
Pedroches» deberá ser realizado exclusivamente en las industrias inscritas y autorizadas por el Consejo 
Regulador, perdiendo el producto en otro caso el derecho al uso de la denominación.

Artículo 29. Libro de control.
1. Con objeto de poder controlar la producción, elaboración y existencias de piezas susceptibles de ser 

amparadas por la DOP «Los Pedroches», así como las calidades, tipos de piezas y todo cuanto sea necesario para 
acreditar el origen y la calidad de los jamones y paletas, las personas físicas o jurídicas titulares de los secaderos y 
bodegas inscritas en el Consejo Regulador, estarán obligadas a llevar y poner a disposición del Consejo Regulador 
un libro de control, según modelo aprobado por el Consejo Regulador, que contenga la siguiente información:

a) Número y tipo de piezas, fecha e identificación de las mismas que inician la fase de curación, así 
como ganadería y matadero de procedencia.

b) Piezas comercializadas bajo el amparo de la DOP «Los Pedroches», especificando tipo de piezas, 
jamón o paleta, categoría y añada a la que corresponden.

c) Existencias de piezas en la industria susceptibles de ser amparadas por la DOP «Los Pedroches», 
especificando tipo de piezas, jamón o paleta, categoría y añada a la que corresponden.

2. Todas las firmas inscritas, cumplimentarán además, los formularios que con carácter particular, en el 
ámbito de sus competencias, establezcan el Consejo Regulador o los que con carácter general pueda establecer 
la consejería competente en materia agraria de la Junta de Andalucía, sobre producción, elaboración, existencias 
en industrias elaboradoras, comercialización, o cualquier otro asunto.

3. Toda la información obtenida mediante los procedimientos descritos en el presente artículo tienen 
efectos meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que en forma numérica, sin 
referencia alguna de carácter individual.

CAPÍTULO V

Sistema de control

Artículo 30. El órgano de control de la denominación.
La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización, será efectuado 

por un órgano de control propio de la denominación. Éste deberá estar acreditado en el cumplimiento de la norma 
UNE-EN 45011, o norma que la sustituya, sobre requisitos generales para entidades que realizan la certificación de 
producto, así como estar autorizado expresamente por la consejería competente en materia agraria.

Artículo 31. Principios de organización.
1. El órgano de control dependerá del Pleno estando, en cualquier caso, sus tareas separadas de las 

tareas de gestión y actuando de manera imparcial y sin ningún tipo de conflicto de intereses y con financiación 
propia para el desarrollo de sus tareas.

2. La actuación del órgano de control se desarrollará de manera separada de la gestión de la 
denominación de origen, quedando claramente diferenciado en el organigrama del Consejo Regulador, y 
ejerciendo sus funciones con independencia de los órganos de gobierno, si bien podrá ser auxiliado por el 
personal administrativo del Consejo Regulador, siempre de manera imparcial, objetiva y con sigilo profesional.

Artículo 32. Composición.
1. El órgano de control contará con una dirección técnica, que ejercerá funciones de dirección de 

certificación, así como con las personas auditoras o veedores necesarios, designados por el Consejo Regulador 
y habilitados por la consejería competente en materia agraria, así como un Comité Consultivo, que actuará 
velando por la independencia e imparcialidad en las decisiones de certificación.

2. Todo el personal del órgano de control pertenecerá a la plantilla del personal del Consejo o estará 
contratado en régimen de prestación de servicios, y tendrán una dotación en el presupuesto del propio consejo, 
siéndole de aplicación la legislación laboral vigente.

Artículo 33. Funciones.
1. Corresponde al órgano de control:
a) Verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización.
b) Emisión de informes, de carácter vinculante, previos a la inscripción de los operadores en los 

registros.
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c) Certificación de los operadores, llevando a cabo la evaluación de la conformidad de tercera parte, 
siendo el responsable del funcionamiento del sistema de certificación.

d) Comunicar a la consejería competente en materia agraria cualquier infracción o sospecha de infracción 
que se detecte en el desarrollo de sus funciones de control.

2. El órgano de control de la denominación, siempre que sea de conformidad con la legislación vigente, 
podrá extender su actividad de control o inspección a otras denominaciones de calidad diferenciada u otros 
alcances de ámbito agroalimentario, actuando en estos casos como organismo independiente de control o 
como organismo independiente de inspección. Para ello, el Consejo Regulador deberá, previo acuerdo del Pleno, 
solicitar la conformidad de la consejería competente en materia agraria, que evaluará si dicha actividad es 
compatible con la naturaleza y fines del Consejo Regulador, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de los 
requisitos legales exigidos para obtener su autorización como entidad de inspección o certificación.

Artículo 34. Dirección Técnica.
Corresponde a la Dirección Técnica la emisión de informes, de carácter vinculante, previos a la inscripción 

de los operadores en los registros, así como la certificación de éstos conforme a la norma UNE-EN 45011, 
llevando a cabo la evaluación de la conformidad de tercera parte, siendo el responsable del funcionamiento del 
sistema de certificación. 

Artículo 35. Veedores.
Los veedores tendrán atribuciones inspectoras sobre las explotaciones ganaderas, fincas de montanera, 

lotes de cerdos ibéricos, mataderos, salas de despiece, secaderos y bodegas inscritas en los correspondientes 
registros del Consejo Regulador, así como sobre los productos amparados por la denominación, teniendo a estos 
efectos las mismas atribuciones que los inspectores de las Administraciones públicas, a excepción del carácter 
de agente de la autoridad.

Artículo 36. Comité Consultivo.
Se creará un Comité Consultivo encargado de velar por el buen funcionamiento del sistema de 

certificación, asegurando la adecuada imparcialidad en la evaluación de la conformidad, con la participación 
de todos los intereses implicados. Su composición y funcionamiento se definirá en el Manual de Calidad y 
Procedimientos del órgano de control del Consejo Regulador.

Artículo 37. Evaluación de la Administración.
1. La consejería competente en materia de agraria, en el ejercicio de sus funciones de tutela sobre 

el Consejo Regulador, llevará a cabo la evaluación de la sistemática de calidad implantada por el órgano de 
control, y en todo caso podrá efectuar aquellos controles que considere convenientes, tanto a las explotaciones 
ganaderas, fincas de montanera, lotes de cerdos ibéricos, mataderos, salas de despiece, secaderos y bodegas, 
como al órgano de control.

2. Los controles realizados por el órgano de control se efectuarán sin perjuicio de los que podría realizar 
la consejería competente en materia agraria.

Artículo 38. Elección del sistema de control.
1. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, se establece como mecanismo 

de elección del sistema de control, el acuerdo del Pleno del Consejo Regulador.
2. El sistema de control elegido, que deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 2/2011, 

de 25 de marzo, se comunicará a la Consejería competente en materia agraria en los términos que ésta 
establezca, a los efectos oportunos. 

CAPÍTULO VI

Financiación y régimen contable

Artículo 39. Financiación.
1. La financiación de las actividades del Consejo Regulador, para el cumplimiento de sus fines y funciones 

como órgano de gestión de la denominación, se realizará con los siguientes recursos:
a) Las cuotas de pertenencia, de las personas físicas o jurídicas inscritas en los Registros del Consejo 

Regulador de la DOP «Los Pedroches».
b) Los derechos por prestación de servicios a las personas físicas o jurídicas que pertenezcan al 

Consejo Regulador, que deberán abonar exclusivamente los operadores que reciban dichos servicios, y serán los 
siguientes:

1.º  Los derechos por prestación de servicios de gestión administrativa relacionados con el uso de la DOP 
que realicen los inscritos, cuyo coste será calculado en función del valor documental de las precintas, 
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vitolas u otros distintivos de calidad entregados al inscrito, así como del coste material de expedición 
de los certificados u otros documentos relacionados.

2.º  Los derechos por la prestación de otros servicios que el Consejo Regulador pueda ofrecer a sus 
inscritos.

c) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio. 
d) Las ayudas, subvenciones y transferencias que pudieran recibir de las Administraciones Públicas u 

otros entes públicos.
e) Las donaciones, herencias, legados o cualquier atribución de bienes a título gratuito realizados a su 

favor.
f) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños o perjuicios 

ocasionados al Consejo o a los intereses que representa.
g) Cualquier otro recurso que le corresponda percibir.

2. El órgano de control contará con financiación propia destinada a cubrir los costes del sistema 
de certificación, siendo ésta independiente de los recursos destinados a la financiación de la gestión de la 
denominación, que deberán ser abonados por los operadores que reciban directamente dichos servicios y que 
corresponderán a los derechos por:

a) Cerdo inscrito y validado para dar lugar a piezas susceptibles de ser amparadas por la DOP «Los 
Pedroches».

b) Pieza precintada en matadero susceptible de ser amparada por la DOP «Los Pedroches».
c) Auditoría previa para la inscripción del operador.
d) Auditorías periódicas e inspecciones para revisar el cumplimiento del pliego de condiciones.
e) Análisis, informes y otros servicios.

3. Las tarifas correspondientes a los derechos por prestación de servicios de control serán aprobadas 
anualmente por el Pleno, hechas públicas y facilitadas a los inscritos en el Consejo Regulador de forma previa al 
inicio de actividades de certificación.

4. El impago de las cuotas obligatorias constituirá infracción grave en los términos establecidos en el 
artículo 43.t) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

5. Transcurrido el plazo voluntario de ingreso de las cuotas de pertenencia y los derechos por prestación 
de servicios, podrán exigirse por la vía de apremio, a través de la consejería competente en materia agraria.

Artículo 40. Régimen contable.
El Consejo Regulador de la DOP «Los Pedroches» llevará una contabilidad que se regirá por los 

principios de veracidad, exactitud, responsabilidad y publicidad. Desarrollará su gestión económica a través 
de un presupuesto general ordinario de ingresos y gastos, dentro del cual se diferenciará el presupuesto de 
ingresos y gastos del órgano de control, y cuya vigencia coincidirá con el año natural. En él se incluirán las 
dotaciones necesarias para hacer frente a las obligaciones derivadas de su normal funcionamiento y los recursos 
económicos para atenderlas.

CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 41. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador será el establecido en el Título VI de la Ley 2/2011, de 25 de marzo y 

específicamente, en sus artículos 39.4, 40.6, 42.l), 43.a), d), g), h), i), j), m), n), ñ), q), r), s) y 46.
2. Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de cualquier presunto incumplimiento de la 

normativa aplicable deberá denunciarlo a la consejería competente en materia agraria.
3.Corresponde a la consejería competente en materia agraria, la titularidad de la potestad sancionadora 

por las infracciones tipificadas en la Ley 2/2011, de 25 de marzo.
4. Por parte de la consejería competente en materia agraria se mantendrá informado al Consejo 

Regulador de las incoaciones de los procedimientos sancionadores y de la imposición de las sanciones, que 
afecten a las personas inscritas en los registros del Consejo Regulador de la DOP. 

5. En los casos en que la presunta infracción concierna al uso indebido de las Denominaciones de Origen 
y ello implique una falsa indicación de procedencia, o cause perjuicio o desprestigio, el Consejo Regulador, sin 
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas que pueda adoptar la autoridad competente al respecto, 
podrá acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales que procedan.
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ANEXO II

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA «LOS PEDROCHES»

A) NOMBRE DEL PRODUCTO
«Los Pedroches».

B) DESCRIPCIÓN EL PRODUCTO
B.1. Definición.
Se entiende por jamones y paletas amparados por la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches», 

las extremidades posteriores y anteriores curadas, procedentes de los cerdos adultos, excluidos los verracos y 
las cerdas reproductoras, recortadas y separadas del tronco, y cuya base anatómica la constituyen los huesos, 
masas musculares y la grasa de cobertura.

B.2. Razas aptas.
Únicamente podrán suministrar piezas con destino a la elaboración de jamones y paletas protegidos por 

la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches», los cerdos que pertenezcan a la raza porcina ibérica, 
admitiéndose los cruzamientos que tengan un mínimo de un 75% de esta raza y un máximo de un 25% de las 
razas Duroc y Duroc Jersey, y de conformidad con el Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos, o norma que la 
sustituya, que hayan desarrollado todas las fases de su vida en la zona geográfica delimitada y definida en el 
presente documento, desde su nacimiento hasta su engorde final, en explotaciones inscritas en los registros del 
Consejo Regulador de esta Denominación de Origen Protegida.

La morfología de los animales debe en todo caso permitir la obtención de jamones y paletas amparables. 
El Consejo Regulador fomentará el desarrollo de las ganaderías dedicadas a la cría y reproducción del cerdo de 
la raza ibérica pura y de las técnicas encaminadas a la mejora de la productividad de las piaras.

B.3. Clases de piezas.
Los jamones y paletas se clasificarán de la siguiente manera, en función de la alimentación, de 

conformidad con el Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre:
- Jamones y paletas ibéricos de «Bellota», procedentes de cerdos engordados y acabados en montanera, 

en sistema de pastoreo en las dehesas de nuestro territorio a base de bellota y hierba exclusivamente y valores 
de análisis de ácidos grasos en grasa subcutánea mediante cromatografía de gases en los parámetros de 
bellota. Estos parámetros serán decididos por el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 
«Los Pedroches» para cada campaña. Con el fin de disponer de una cantidad de bellota suficiente la densidad 
de cerdos que opten a la categoría de «Bellota» de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» en 
ningún caso superará 1 cerdo ibérico/hectárea, si bien esta densidad se podrá ver reducida tras el aforo de 
bellota realizado por los técnicos del Órgano de Control de este Consejo Regulador. Estas piezas se identificarán 
con precinto de color negro y etiqueta «Bellota» de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches».

- Jamones y paletas ibéricos de «Recebo», procedentes de cerdos que tras tener una fase de montanera en 
sistema de pastoreo en las dehesas de nuestro territorio a base de bellotas y hierba exclusivamente, y haber alcanzado 
una reposición mínima en esta fase de 29 kg, fuera necesario, en este mismo sistema de pastoreo, complementar su 
alimentación con una ración diaria de piensos controlados y autorizados por el Consejo Regulador a base de cereales y 
leguminosas, y que cuenten con valores de análisis de ácidos grasos en grasa subcutánea mediante cromatografía de 
gases en los parámetros de «Recebo». Estos parámetros serán decididos por el Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen Protegida «Los Pedroches» para cada campaña. Con el fin de disponer de una cantidad de bellota suficiente, 
la densidad de cerdos que opten a la categoría de «Recebo» de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» 
en ningún caso superará 2 cerdos ibéricos/hectárea, si bien esta densidad se podrá ver reducida tras el aforo de 
bellota realizado por los técnicos del Órgano de Control de este Consejo Regulador. Estas piezas se identificarán con 
precinto de color rojo y etiqueta «Recebo» de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches».

- Jamones y paletas ibéricos de «Cebo de Campo», procedentes de cerdos acabados en régimen de 
pastoreo en las dehesas de nuestro territorio fundamentalmente a base de sustancias naturales de la dehesa, 
hierba, pasto o restos de rastrojos dependiendo de la época del año y complementados, cuando fuera 
necesario, con una ración diaria de piensos controlados y autorizados por el Consejo Regulador a base de 
cereales y leguminosas. Con el fin de disponer de una cantidad suficiente de recursos naturales de la dehesa la 
densidad de cerdos que opten a la categoría de «Cebo de Campo» de la Denominación de Origen Protegida «Los 
Pedroches» en ningún caso superará 12 cerdos ibéricos/hectárea. Estas piezas se identificarán con precinto de 
color amarillo y etiqueta «Cebo de Campo» Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches».

B.4. Características físicas y organolépticas.
Las características de los jamones y paletas, al final del proceso de elaboración, serán:
- Forma exterior: Alargada, estilizada, perfilada mediante el llamado corte serrano en «V». Conservará la 

pezuña para facilitar su identificación.
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- Coloración y aspecto del corte: Color característico del rosa al rojo púrpura y aspecto al corte con grasa 
infiltrada en la masa muscular.

- Sabor y aroma: Carne de sabor seco poco salado o dulce. Aroma agradable e intenso que recuerda a 
tostados o frutos secos como es característico de este tipo de producto.

- Textura: Poco fibrosa.
- Grasa: Brillante, coloración blanco-rosácea o amarillenta, aromática y de sabor grato, la consistencia 

varía según el porcentaje de alimentación con bellota.

C) zONA GEOGRÁFICA
La zona tanto de producción de cerdos ibéricos como de posterior elaboración de estos jamones y 

paletas y será la constituida por las dehesas arboladas a base de encinas, alcornoques y quejigos situadas en los 
siguientes términos municipales del Norte de la provincia de Córdoba: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Bélmez, 
Los Blázquez, Cardeña, Conquista, Dos Torres, Espiel, Fuente La Lancha, Fuente Obejuna, La Granjuela, El Guijo, 
Hinojosa del Duque, Pedroche, Peñarroya-Pueblonuevo, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecampo, Valsequillo, 
Villanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villanueva del Rey, Villaralto y El Viso, y las zonas con cota superior 
a los 300 metros de altitud de los términos de Adamuz, Hornachuelos, Montoro, Obejo, Posadas, Villaharta y 
Villaviciosa.

Todas las fases de vida de los cerdos, desde su nacimiento y cría hasta su engorde final se desarrollarán 
en este territorio y bajo el control del Consejo Regulador, asimismo se desarrollarán todas las fases de elaboración 
de los jamones y paletas ibéricas, tanto el sacrificio y despiece de los cerdos ibéricos, como el posterior curado y 
maduración de los mismos. La superficie total de la zona de producción es de 8.097 kilómetros cuadrados.

D) ELEMENTOS QUE PRUEBEN QUE EL PRODUCTO ES ORIGINARIO DE LA zONA
Los elementos que prueban que el producto es originario de la zona delimitada por la Denominación 

de Origen Protegida «Los Pedroches» son los documentos de los controles realizados por el Consejo Regulador 
sobre: explotaciones ganaderas, fincas para montanera, cerdos inscritos, mataderos y salas de despiece, 
secaderos, bodegas inscritas en los correspondientes registros de este Consejo Regulador, y por tanto situadas 
en el territorio definido en el punto anterior de este pliego así como sobre el producto amparado.

La solicitud de inscripción en los registros del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 
«Los Pedroches» será voluntaria y puede realizarla cualquier persona física o jurídica que cumpla:

- Estar situados dentro de la zona geográfica definida en el presente Pliego de Condiciones para la 
producción de cerdos o la elaboración de jamones y paletas.

- Dedicarse, en el caso de los ganaderos, a la cría o engorde de cerdos ibéricos en régimen extensivo 
en la dehesa y, en el caso de las industrias elaboradoras, a cualquiera de las operaciones de elaboración de 
jamones y paletas que opten a ser amparados por la denominación de origen.

- Que cumplan con la reglamentación Técnico-Sanitaria vigente para cada caso.
Todas las peticiones de inscripción en cualquiera de los registros se dirigirán al Consejo Regulador, 

acompañando los datos, documentos y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las disposiciones y 
normas vigentes y en los impresos que disponga este organismo.

Una vez formalizada la solicitud, el Órgano de Control procederá a la realización de una inspección inicial 
en la que se comprobará la veracidad de los datos solicitados así como otros datos de interés. La inscripción en 
los registros será aprobada por el Consejo Regulador una vez presentada la solicitud, el informe inicial y el resto 
de la documentación requerida.

D.1. Procedencia, marcado y control de los animales.
a) Todos los animales cuyas extremidades sean aptas para la elaboración de productos protegidos por la 

Denominación de Origen Protegida, procederán de ganaderías inscritas en los registros del Consejo Regulador y 
por tanto situadas en el ámbito de producción de esta Denominación de Origen Protegida.

b) Estos animales serán identificados, por parte del Órgano de Control, en la oreja derecha con un crotal 
metálico indeleble, numerado y con la leyenda Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches».

c) El Consejo Regulador podrá determinar otros sistemas de identificación que, avalados por nuevas 
tecnologías, mejoren el control.

d) El marcaje tendrá lugar antes del inicio de la fase de engorde final y siempre que:
- Toda la vida del animal, desde su nacimiento hasta el engorde final, se haya realizado y se vaya 

a finalizar en explotaciones inscritas en los Registros del Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida «Los Pedroches» y por tanto en el ámbito de producción de esta Denominación de Origen Protegida.

- Cumplan con los prototipos raciales exigidos por el pliego de condiciones de la Denominación de Origen 
Protegida «Los Pedroches».

- Se encuentren dentro de la zona de producción definida en este documento.
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- Las extremidades sean aptas para la elaboración de productos protegidos por dicho organismo.
e) Por parte del Órgano de Control se realizará un seguimiento de los animales identificados hasta 

el momento del sacrificio, para verificar el cumplimiento de los preceptos establecidos en este Pliego de 
Condiciones para cada una de las distintas categorías de alimentación.

f)  Todas las partidas identificadas llevarán un documento de acompañamiento que establecerá el Consejo 
Regulador, diligenciado por el Órgano de Control antes de su salida de cualquier explotación o establecimiento 
inscrito, que acompañará a aquellas durante su transporte y recepcionará la explotación o el establecimiento 
inscrito de destino.

g) Los cerdos no identificados o de dudosa identificación no podrán ser amparados por la Denominación 
de Origen Protegida.

h) El Órgano de Control del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» 
inspeccionará el factor racial, la edad y la alimentación de los animales.

D.2. Identificación, marcado y control de las piezas.
a) Las industrias inscritas notificaran al Consejo Regulador, el sacrificio de cerdos cuyas extremidades 

vayan a optar a ser amparadas por la denominación, con 24 horas de antelación.
b) Durante el período de reposo anterior al sacrificio existirá una completa separación entre las piaras 

inscritas con destino a la Denominación de Origen Protegida y el resto, así como entre las piaras inscritas 
pertenecientes a distintos operadores.

c) Las piaras inscritas llegarán al matadero acompañadas del informe favorable de campo emitido por el 
Órgano de Control.

d) Dicho sacrificio se realizará siempre en presencia del Órgano de Control. No pudiéndose simultanear 
el sacrificio y despiece de cerdos pertenecientes a piaras inscritas con otros de piaras no inscritas.

e) Estos jamones y paletas se identificarán con un precinto numerado correlativamente para cada una 
de las campañas y para cada una de las tres categorías de alimentación definidas anteriormente en este Pliego 
de condiciones. Esta operación será realizada por personal del Órgano de Control del Consejo Regulador.

f) Este precintado se realizará en los mataderos inscritos, inmediatamente después del marcado oficial 
de la canal y tras comprobar que la misma cumple lo indicado en el presente pliego y levantándose el acta 
correspondiente por parte del Órgano de Control del Consejo Regulador.

g) Por parte de este Órgano de Control se realizará un seguimiento de las piezas identificadas durante 
las distintas etapas de elaboración, verificando que hayan cumplido los preceptos establecidos en este Pliego de 
Condiciones.

h) En los locales destinados a secaderos o bodegas inscritas, durante todo el proceso de elaboración, las 
piezas susceptibles de ser amparadas por la Denominación de Origen Protegida deberán de estar perfectamente 
identificadas y diferenciadas, de las restantes que no lo son.

i) Los operadores que tengan inscritos secaderos o bodegas, únicamente podrán almacenar las piezas 
susceptibles de ser amparadas por la Denominación de Origen Protegida en los locales señalados en la 
inscripción.

j) Todos los lotes identificados llevarán un documento de acompañamiento que establecerá el Consejo 
Regulador, diligenciado por el Órgano de Control antes de su salida de cualquier establecimiento inscrito y que 
los acompañará durante su transporte y recepción en el establecimiento inscrito de destino.

k) Las piezas no identificadas o de dudosa identificación no podrán ser amparadas por la Denominación 
de Origen Protegida.

l) Durante todo el proceso, el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» 
comprobará que se mantiene una trazabilidad total sobre cada uno de los cerdos de forma individual mediante 
crotales metálicos numerados de forma correlativa y los que aparece la leyenda D.O.P. «Los Pedroches» y 
sobre cada una de las piezas mediante precintos inviolables igualmente numerados para cada categoría de 
alimentación en los que aparece el logotipo de esta Denominación de Origen Protegida.

D.3. Controles analíticos.
Además de los necesarios controles de campo, se realizarán análisis de los ácidos grasos mediante la 

técnica de Cromatografía de Gases, de la grasa obtenida de la rabadilla de los cerdos ibéricos en el momento 
del sacrificio según lo recogido en la Orden PRE/3844/2004, de 18 de noviembre, por la que se establecen 
los métodos oficiales de toma de muestras en canales de cerdos ibéricos y el método de análisis para la 
determinación de la composición de ácidos grasos de los lípidos totales del tejido adiposo subcutáneo de cerdos 
ibéricos, a fin de verificar que los parámetros analíticos se encuentran dentro de los establecidos para cada tipo 
de alimentación.

D.4. Certificación de las piezas.
1. Una vez finalizado el proceso de maduración de una partida de jamones y paletas, el industrial 

debe comunicarlo al Consejo Regulador a efectos de que el Órgano de Control del Consejo Regulador gire la 
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preceptiva visita de reconocimiento y compruebe si las piezas, en las que deberá figurar el precinto numerado 
que fue colocado en el momento del sacrificio y que asegura la trazabilidad de las piezas, son conformes para 
ser protegidas por la Denominación de Origen Protegida.

2. El Director Técnico expedirá, previo informe vinculante del Órgano de Control, los informes de calificación 
de cerdos ibéricos aptos para la elaboración de los jamones y paletas amparados por esta Denominación de 
Origen Protegida, así como las auditorías realizadas a las industrias elaboradoras, y los certificados de origen 
de los jamones y paletas ibéricas aptos para la comercialización de acuerdo con las categorías recogidas en el 
presente Pliego de Condiciones.

3. El Consejo Regulador, entregará, tras la certificación del producto finalizado, para cada uno de 
los jamones y paletas ibéricos amparados, una contraetiqueta numerada que garantice que el producto está 
protegido por la Denominación de Origen Protegida, figurando en la misma, el tipo de pieza y su alimentación. 
La colocación de dicha etiqueta se realizará en la propia bodega y siempre de forma que no permita una 
segunda utilización. Esta etiqueta deberá ir siempre colocada de manera visible y destacada.

4. Las etiquetas de jamones y paletas amparados serán expedidas por el Consejo Regulador e irán 
numeradas. En ellas figurará, de forma destacada, el nombre de la Denominación de Origen Protegida y la 
clase a que pertenecen. Estas etiquetas irán numeradas individualmente y de tal forma que dicha numeración 
coincida con la del precinto que se le colocó a cada pieza en el momento del sacrificio.

5. El Consejo Regulador retirará, previo informe vinculante del Órgano de Control, el derecho al uso de la 
certificación para aquellos jamones y paletas que, de acuerdo con el sistema de control elegido por este Consejo 
Regulador, incumplan alguno de los requisitos del presente Pliego de Condiciones.

D.5. Identificación, marcado y control de la elaboración en porciones.
a) Las industrias inscritas solicitaran al Consejo Regulador, el deshuesar, porcionar o lonchear jamones 

o paletas que hayan obtenido la certificación de la Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches», con 24 
horas de antelación.

b) El Órgano de Control controlará estas operaciones, su posterior envasado al vacío y verificará el 
etiquetado de las bolsas.

c) Los operadores entregarán al Consejo Regulador los precintos y las contraetiquetas de las piezas 
originales.

El Órgano de Control redactará un acta de la operación realizada en la que se especifiquen el número de 
las piezas originales y las bolsas de porciones a las que han dado lugar.

D.6. Origen de la alimentación de los cerdos.
Los tres factores claves a la hora de determinar la calidad de los cerdos ibéricos de «Los Pedroches» 

y por tanto la posterior calidad organoléptica de los jamones y paletas ibéricas son: la raza, la edad de los 
animales, la alimentación y el manejo en régimen extensivo en su fase final de engorde. Siendo esta última fase 
la que tradicionalmente ha determinado la calidad a la hora de realizar las transacciones comerciales por ser 
el factor clave en la calidad final de los productos, circunstancia ésta que además ha quedado ampliamente 
demostrada por numerosos estudios científicos realizados en nuestro país. Atendiendo a esta fase final de 
engorde se distinguen tres categorías, y en cada una de ellas, la diferenciación en la calidad de los productos 
viene determinada por las sustancias naturales que en cada época del año los cerdos consumen libremente en 
la dehesa:

- «Bellota»: alimentación final a base exclusivamente de bellotas y de hierba en las dehesas de las 
explotaciones inscritas en esta Denominación de Origen Protegida. Por tanto el 100% de esta alimentación 
pertenece a la zona geográfica limitada y definida en el presente documento. Este porcentaje está garantizado 
entre otras cosas por el límite máximo de 1 cerdos por hectárea.

- «Recebo»: En su fase final de engorde se da una etapa a base de bellota y hierba exclusivamente en 
la que los cerdos tienen una reposición mínima de 29 kg y otra etapa posterior en la que los cerdos siguen 
en régimen de pastoreo en dehesas de las explotaciones inscritas en esta Denominación de Origen Protegida 
consumiendo hierba y otras sustancias naturales y suplementándose, cuando fuese necesario, con piensos 
autorizados y controlados por este consejo regulador. El porcentaje de alimentación que pertenece a la zona 
geográfica definida y delimitada en el presente documento será como mínimo del 85%.

- «Cebo de Campo»: En su fase final de engorde los cerdos están en régimen de pastoreo en dehesas 
de las explotaciones inscritas en los registros del Consejo Regulador de esta Denominación de Origen Protegida 
consumiendo sustancias naturales de la dehesa tales como restos de bellota, hierba o rastrojos de cereal 
dependiendo de la época del año y suplementándose con piensos autorizados y controlados por este Consejo 
Regulador. El porcentaje de alimentación que pertenece a la zona geográfica delimitada y definida en el presente 
documento será como mínimo del 65%.
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Hasta llegar a esta fase final de engorde, los cerdos ibéricos son alimentados en régimen de pastoreo en 
las dehesas de las explotaciones inscritas en esta Denominación de Origen Protegida con sustancias naturales de 
la dehesa tales como hierba, pastos o rastrojos de cereal dependiendo de la época del año y suplementándose 
con raciones muy escasas de piensos autorizados y controlados por este consejo regulador. El objetivo de esta 
fase es crear un cerdo con una edad elevada y un peso muy bajo, animales con una masa ósea elevada y muy 
poco engrasados para que posteriormente engorden en la fase final que es la que determina la calidad de las 
piezas. El porcentaje de alimentación a lo largo de toda esta fase, originaria de la zona geográfica delimitada y 
definida en el presente documento será como mínimo del 65%.

En cualquier caso, la elaboración de los piensos que ingieren los cerdos amparados por esta Denominación 
de Origen Protegida se produce en su totalidad en la zona geográfica definida en el presente documento.

E) OBTENCIÓN DEL PRODUCTO
E.1. Prácticas de explotación y tipos de cerdo.
Las prácticas de explotación del ganado inscrito en el registro del Consejo Regulador de la Denominación 

de Origen Protegida se adaptarán a las normas tradicionales de aprovechamiento de montanera, pastos y otros 
productos naturales en las dehesas de encinas, alcornoques y quejigos situadas en la zona geográfica definida 
en este pliego en régimen extensivo, así como las condiciones genéticas marcadas en el mismo.

Los cerdos, según el tipo de alimentos que hayan ingerido en su fase última de engorde, se clasificarán 
previamente a su envío al matadero en:

a) Cerdo de «Bellota»: Es aquel que reúne las siguientes características:
- Edad mínima al sacrificio: 14 meses.
- Peso de entrada en montanera: Entre 92 kg y 115 kg (8 y 10 arrobas).
- Reposición mínima en montanera: 51,75 kg (4,5 arrobas), con bellota y hierba exclusivamente.
- Fecha límite de sacrificio: 31 de marzo y excepcionalmente 15 de abril.
- Tiempo mínimo de estancia en montanera: 60 días. 
- Densidad máxima 1 cerdo ibérico/hectárea dehesa.
b) Cerdo de «Recebo»: Es aquel que reúne las siguientes características:
- Edad mínima al sacrificio: 14 meses.
- Peso de entrada en montanera: Entre 92 kg y 115 kg (8 y 10 arrobas).
- Después de reponer un mínimo de 29 kg (2,5 arrobas) a base de bellotas y hierba exclusivamente, la 

finalización de su engorde se hará exclusivamente mediante pastos, sustancias naturales y piensos autorizados 
y controlados por el Consejo Regulador, a base de cereales y leguminosas.

- La fecha máxima de sacrificio será el 15 de mayo.
- Densidad máxima 2 cerdos ibéricos/hectárea dehesa.
c) Cerdo de «Cebo de Campo»: Es aquel que reúne las siguientes características:
- Peso de entrada en su fase de engorde final en campo: Entre 92 kg y 115 kg (8 y 10 arrobas).
- Los cerdos completarán su fase de engorde en régimen de pastoreo extensivo, rotando en distintas 

cercas de la dehesa para aprovechar los recursos naturales de las mismas, pastos, hierba y restos de rastrojo, y 
evitar el impacto que los animales ejercen sobre el terreno y no pudiendo superar una densidad total en la finca 
superior a 12 cerdos por hectárea.

- Para asegurar el ejercicio continuo del animal y de este modo asegurar la necesaria infiltración de la grasa 
en el músculo, la distancia mínima exigida entre comederos y bebederos debe ser como mínimo de 100 metros.

- La alimentación de los cerdos ibéricos en su fase de engorde se basará fundamentalmente en pastos, 
hierba, restos de rastrojo y otras sustancias naturales de la dehesa, complementados con una ración diaria de 
piensos autorizados y controlados por el Consejo Regulador, a base de cereales y leguminosas.

- Tiempo mínimo de estancia en campo: 60 días.
- Edad mínima al sacrifico: 12 meses.

El Consejo Regulador tiene definido un listado positivo de piensos autorizados elaborados en la zona 
geográfica delimitada y definida en el presente documento para su utilización en las categorías de «Recebo» y 
«Cebo de Campo» basándose en la composición de los mismos que deberá ser a base de cereales y leguminosas, 
y verificando la composición de los mismos según el R.D. 1191/1998 sobre registro de establecimientos del 
sector de la alimentación animal.

El Consejo Regulador podrá dictar normas sobre prácticas de explotación del ganado inscrito y sobre los 
piensos autorizados, de acuerdo con el avance de las técnicas ganaderas, y con el fin de mantener y mejorar la 
calidad de los productos protegidos.

E.2. Relativo al sacrificio y despiece.
1. La recepción, estancia en matadero y sacrificio del animal se realizará de acuerdo con la reglamentación 

técnico-sanitaria de mataderos vigente. Los cerdos deberán llegar al matadero como mínimo 12 horas antes 
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de su sacrificio, con el fin de eliminar la fatiga del transporte y asegurar un nivel mínimo de las reservas de 
glucógeno muscular.

2. Una vez sacrificados los cerdos y obtenidas las extremidades, y previamente al período de elaboración, 
se mantendrán durante un período de 24 a 48 horas a temperaturas comprendidas entre 1 y 4º C. No pudiéndose 
romper esta cadena de frío hasta el momento del inicio de la fase de elaboración.

3. Serán desechadas las extremidades provenientes de canales con peso inferior a 110 kg.
4. Las extremidades posteriores serán las procedentes de los cerdos adultos, excluidos los verracos y las 

cerdas reproductoras, recortadas a nivel de sínfisis isquiopubiana. Su base anatómica la constituyen los huesos, 
masas musculares y la grasa de cobertura, que conforman el jamón.

5. Las extremidades anteriores serán las procedentes de los cerdos adultos, excluidos los verracos y 
cerdas reproductoras, una vez separadas del tronco. Su base anatómica la constituyen los huesos, masas 
musculares y la grasa de cobertura, que conforman las paletas.

6. Para la elaboración tanto de los jamones como de las paletas amparadas por la Denominación de 
Origen Protegida, sólo podrán emplearse las extremidades del cerdo obtenidas de acuerdo con el tradicional 
corte en «V».

E.3. Relativo al proceso de transformación industrial.
Por elaboración se entiende el proceso completo mediante el que las extremidades, obtenidas en el 

despiece, se someten sucesivamente a un proceso de salado, curado, secado y maduración en el transcurso 
del cual adquieren el color, sabor y aroma típicos de los jamones y paletas amparados por la Denominación de 
Origen Protegida «Los Pedroches».

En consecuencia, el proceso de elaboración se realizará en ambiente natural de acuerdo con los usos 
y costumbres de la zona geográfica amparada que garantizan que las transformaciones bioquímicas que se 
producen conducen a la obtención de un producto de calidad. No obstante el Consejo Regulador podrá autorizar 
prácticas de elaboración derivadas del uso de las nuevas tecnologías, siempre que los productos obtenidos 
respondan a las características y calidad de los amparados por la denominación.

La elaboración de jamones y paletas amparadas por la Denominación de Origen Protegida, comprenderá 
las siguientes fases: Salazón, lavado, asentamiento o equilibrado salino, secado-maduración y envejecimiento en 
bodega.

a) Salazón: Tiene por finalidad la incorporación de sal común y sales nitrificantes a la masa muscular, 
con el fin de favorecer la deshidratación y conservación de las piezas, además de contribuir al desarrollo del 
color y aroma típicos de los productos curados. Este proceso tendrá lugar a temperaturas entre 0º C y 5º C y 
humedades relativas superiores al 80%. Bajo estas condiciones, los jamones y paletas se apilan y se cubren con 
sal común. El tiempo de salazón variará en función del peso de las piezas, debiendo estar entre 0,7 y 1,2 días 
por kg de peso.

b) Lavado: Una vez terminado el proceso de salazón, se procede a la eliminación de la sal superficial de 
las piezas mediante el lavado con agua, dejándose escurrir.

c) Asentamiento: En esta fase la sal se difunde por el interior de las piezas hasta conseguir una 
distribución de este compuesto por todos sus tejidos. Igualmente se produce una eliminación lenta y paulatina del 
agua superficial, adquiriendo las piezas una mayor consistencia externa. Este proceso se realizará en cámaras 
con temperaturas entre 0º C y 6º C y una humedad relativa entre el 75 y 85%. El tiempo de permanencia de las 
piezas en estas cámaras depende del peso de las mismas, oscilando entre 30 y 90 días.

d) Secado-maduración: Esta etapa se llevará a cabo en secaderos naturales provistos de ventanales 
con apertura regulable que permitan el control de la ventilación y con ello conseguir las condiciones óptimas 
de humedad relativa y temperatura. Es una fase en la que se aprovecha el clima propio de la zona geográfica 
amparada, clima que determinará las cualidades gastronómicas del producto. En esta fase continúa la 
deshidratación paulatina del producto y tiene lugar el sudado que permite la difusión de la grasa entre las fibras 
musculares que una vez impregnadas retendrán el aroma. El tiempo de duración de este proceso se estima en 
unos seis meses.

e) Envejecimiento en bodega: Terminada la fase anterior las piezas se trasladan a las bodegas naturales, 
previa clasificación de las piezas por peso, calidad y conformación. Las piezas envejecerán en bodega hasta 
completar un tiempo mínimo de 18 meses para los jamones y 12 para las paletas, desde el principio del proceso 
de elaboración. En esta fase se aprovecha el clima propio de la zona geográfica en la que nos encontramos y 
se determinan las cualidades gastronómicas finales del producto. Al final de la estancia en bodega, los jamones 
y paletas habrán adquirido como consecuencia del proceso de maduración, las características organolépticas 
propias. Para la evaluación de las mismas el Consejo Regulador podrá establecer el número de piezas que 
habrán de ser sometidas a las pruebas sensoriales y analíticas que considere indicativas de las características 
típicas del producto.
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f) Se podrá autorizar a las bodegas inscritas la comercialización en porciones, de los jamones y paletas 
«Los Pedroches» deshuesados, en «centros», «lonchas» o «porciones», y siempre que garantice la procedencia 
del producto no se restringirá a la zona de producción y elaboración.

F) VÍNCULO CON EL MEDIO GEOGRÁFICO
En la zona conocida geográficamente como «Los Pedroches» y en general en toda la zona Norte de la 

provincia de Córdoba, se encuentran unas 300.000 hectáreas de Dehesa de Encinar, lo cual supone un 10 % del 
total nacional que asciende a unos tres millones de hectáreas. En este sistema agro-silvo-pastoral se ha venido 
desarrollando, desde antiguo, una importante actividad ganadera en régimen extensivo, y dentro de ella destaca, 
de un modo especial, la crianza y explotación del cerdo ibérico aprovechando el potencial alimenticio del fruto 
del encinar, animal sin el que este ecosistema parece estar abocado a desaparecer.

Este bosque productivo, que en su día ocupaba gran parte del Mediterráneo, ha quedado reducido 
a determinadas zonas españolas como la que nos ocupa debido a su cuestionable rentabilidad económica. 
Estas tierras de dehesa fueron compradas a la corona en el s. XVI y en gran parte fueron explotadas mediante 
subastas de distintos aprovechamientos entre los que destacaba la montanera. Posteriormente, en el s. XIX las 
tierras fueron desamortizadas pero se mantuvo una vigilancia sobre su cultivo, circunstancia ésta que, junto con 
otras reglamentaciones posteriores que regularon las talas y los cuidados del encinar, han permitido que este 
ecosistema llegue a nuestros días tal y como lo conocemos.

La densidad actual de árboles del género «Quercus» en la dehesa de «Los Pedroches» oscila entre los 
40 y 50 por hectárea. La siembra de cereales en la dehesa es una práctica que se está abandonando en la zona 
oriental de la comarca aunque todavía se mantiene en la occidental. El alza se realiza por lo general cada ocho 
años. La cosecha media de bellota alcanza, en nuestro territorio, cifras de alrededor de 1.000 kg/ha.

En cuanto al cerdo ibérico, éste es sin duda el animal más adaptado al aprovechamiento de la 
montanera, por sus hábitos de vida, que son los idóneos para el aprovechamiento natural de la misma. Este 
animal terminado en este sistema de alimentación es el único capaz de proporcionar a la industria una materia 
prima para la elaboración de productos cárnicos que los hace muy apreciados por el consumidor final.

Este sistema de la crianza un mínimo de quince meses, de los que los cuatro o cinco últimos se 
aprovechan en la montanera. Etapa que comienza a finales de octubre o a primeros de noviembre dependiendo 
de cada año y que puede durar hasta primeros de marzo y en la que los animales terminan su engorde 
aprovechando de un modo totalmente natural y en régimen extensivo el fruto de la encina, el alcornoque y 
el quejigo, la bellota, y los pastos naturales que en esta zona nos podemos encontrar en esta época del año. 
Destacar que la única zona de dehesa en la que el quejigo llega a fructificar es la que nos ocupa, especie que 
madura la bellota unos 20 días antes que el resto de especies del género «Quercus» adelantando de este 
modo la entrada en montanera de los cerdos ibéricos. Es ésta una circunstancia de extraordinaria importancia 
a los efectos de determinar las características de los productos amparados por esta Denominación de Origen 
Protegida. Efectivamente, debe resaltarse que los cerdos de la zona de «Los Pedroches» son los únicos que 
se alimentan de un modo significativo con la bellota del referido árbol, con lo que ello implica a los efectos del 
vínculo entre el producto y el área de la Denominación de Origen Protegida.

En cuanto a las estirpes de cerdo ibérico más comunes dentro de la comarca de la que estamos 
hablando, son el lampiño, la negra entrepelada, la retinta y la torbiscal, destacando también el actual esfuerzo 
por la recuperación de la estirpe «negro de Los Pedroches», variedad autóctona de nuestra comarca, casi 
desaparecida y que ahora se está intentando recuperar.

De las series históricas de producción animal realizadas por la consejería de agricultura y pesca de la 
Junta de Andalucía, se deduce que en nuestra zona de producción, se engordan a base de bellota, anualmente, 
unas 50.000 cabezas, oscilando esta cifra según la carga de este fruto que cada año se produzca en la 
dehesa.

Esta forma de manejo ganadero, en el que destaca la ya citada y tradicional práctica del pastoreo 
extensivo en montanera, como fase final del engorde proporciona, en primer lugar una grasa cuyo punto de 
fusión es tanto más bajo cuanto mayor sea la cantidad de bellota consumida por el cerdo, además de dotar a las 
piezas de un aroma y jugosidad muy apreciados y en segundo lugar el ejercicio físico realizado por el animal le 
confiere una textura muscular más densa y mejor infiltrada por las grasas.

La extraordinaria calidad sensorial de los jamones y paletas protegidos por la Denominación de Origen 
Protegida se asocia, por tanto, con la explotación en un sistema productivo tan diferenciado y exclusivo en el 
mundo como es el ya citado sistema de pastoreo, aprovechando los recursos naturales de la dehesa en su fase 
final de engorde, fundamentalmente la bellota y la hierba, siendo este el factor fundamental que dota al producto 
de una composición grasa imposible de imitar con otros sistemas de producción.

En las dehesas del norte de la provincia de Córdoba se encuentra el mayor porcentaje de encinas con respecto 
a otras especies del género “Quercus” de toda la península ibérica con lo que ello implica respecto de la tipología de 
las bellotas que van a consumir los cerdos de la zona geográfica de esta Denominación de Origen Protegida.
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Igualmente, debe ser destacada la importancia que los pastos de la dehesa adquieren en la alimentación 
de los cerdos criados en sistemas extensivos en la dehesa, como elemento caracterizador y diferenciador del 
producto final protegido por esta Denominación de Origen, y por tanto de la vinculación del mismo con la 
zona geográfica. Esta vegetación presente en las dehesas de «Los Pedroches» presenta peculiaridades en la 
cantidad y tipología de la misma a lo largo de las diferentes etapas del año, siendo diferente a la del resto de 
las dehesas. Nuevamente, esto acredita la importancia que la bellota y el pasto de una determinada zona tiene 
como elemento diferenciador del producto y como determinante de sus características organolépticas finales.

De hecho, el propio mercado viene reconociendo las excelencias de los jamones y paletas de «Los 
Pedroches» toda vez que una gran parte de los animales seleccionados, criados y engordados en la zona para 
poder obtener de ellos alimentos con una gran calidad alimentaria, han sido tradicionalmente exportados a otras 
zonas de nuestro país en las que eran sacrificados, obteniendo el gran valor añadido que supone la elaboración 
y la comercialización de las mismas.

Sin embargo, esta situación que suponía un freno para la economía de la comarca, está variando y en la 
década de los ochenta se empezaron a implantar en la comarca, cada vez con más fuerza, industrias que están 
transformando las canales de los cerdos ibéricos que en nuestra tierra se producen, prestando una especial 
atención a la elaboración y comercialización, fundamentalmente de las partes nobles del cerdo.

El futuro éxito de estas industrias está en el hecho de que han comprendido perfectamente que la bondad 
culinaria de los productos nobles del cerdo ibérico está en completar la intrínseca calidad de la materia prima 
mediante artesanales técnicas de elaboración, por eso su mayor logro ha sido el conseguir adaptar estas técnicas 
de elaboración implantadas y desarrolladas en nuestra comarca a lo largo de los años, a los modernos procesos 
industriales, de tal manera que han logrado respetar, en su esencia fundamental, cada uno de los pasos que 
comprenden la elaboración del jamón, cuidando desde el necesario descanso de los animales hasta la presentación 
última de cara al consumidor. Además todas estas técnicas desarrolladas han introducido mejoras como el hecho 
de poder controlar las posibles incidencias climáticas, eliminando los efectos nocivos que algunos años pudieran 
presentarse además de controlar y poder tipificar un producto a lo largo de las distintas campañas.

Esta elaboración está basada en el mimo y el control individual de cada una de sus piezas, una altura 
media de unos 700 metros sobre el nivel del mar y un clima frío y seco continental que predomina en la zona en 
la época de producción.

Todo este proceso nos lleva a obtener un producto final de aspecto veteado al corte y un aroma y 
una jugosidad que no tienen comparación alguna con cualquier otra conserva cárnica en el mundo. No solo 
el mercado reconoce estos extremos sino que también científicamente se acredita la especial calidad de los 
jamones y paletas de «Los Pedroches» por razón de su preciso origen.

G) VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES
La verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes de la comercialización del producto es 

llevada a cabo conforme al Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006.
La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Industrias 

y Calidad Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, C/ Tabladilla, s/n,  
41071, Sevilla,Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112, e-mail: dgipa.cap@juntadeandalucia.es.

La información relativa a las entidades encargadas de verificar el cumplimiento de las condiciones 
indicadas en el pliego se encuentra en la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/
calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/jamones-y-paletas.html.

Y las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del cumplimiento del pliego de 
condiciones antes de su comercialización.

H) ETIQUETADO
En cada pieza, jamón o paleta, amparada por el Consejo Regulador de la Denominación de Origen 

Protegida «Los Pedroches», se colocará, una etiqueta expedida por el Consejo Regulador en la cual figurará la 
mención Denominación de Origen Protegida «Los Pedroches» y la clase a la que pertenezca la pieza en cuestión, 
jamón o paleta acompañado de la categoría de alimentación.

Estas etiquetas irán numeradas individualmente y este número coincidirá con el del precinto colocado 
en la pieza en el momento del sacrificio, y se colocarán de forma totalmente visible y de modo que no permita 
una segunda utilización.

I) REQUISITOS LEGISLATIVOS
• Disposiciones comunitarias.
- Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de las 

indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.
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- Reglamento (CE) núm. 1898/2006 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2006, que establece 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del Consejo sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios.

- Reglamento (CE) núm. 628/2008 de la Comisión, de 2 de julio de 2008 que modifica el Reglamento 
(CE) núm. 1898/2006, que establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 510/2006 del 
Consejo sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos 
agrícolas y alimenticios.

• Disposiciones nacionales.
- Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.
- Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de Andalucía.
- Orden de 25 de enero de 1994 por la que se precisa la correspondencia entre la legislación española 

y el Reglamento (CEE) 2081/92, en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de los 
productos agroalimentarios.

- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción en el Registro comunitario de las denominaciones de origen protegidas y de las 
indicaciones geográficas protegidas y la oposición a ellas.

- Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, 
el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2012, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña María Guadalupe Cordero Martín.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud 
de la interesada y acreditados los requisitos exigidos en la citada norma.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto integrar a doña 
María Guadalupe Cordero Martín, con documento nacional de identidad número 06976113-Y, en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria del área de 
conocimiento de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Departamento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales, y acogida al régimen de dedicación a tiempo completo.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por la 
interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de junio de 2012.- El Rector, Juan Jiménez Martínez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2012, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas 
categorías profesionales del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
mediante concurso de promoción.

El artículo 17 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía establece que el concurso de promoción constituye el sistema por el cual el personal laboral fijo o fijo 
discontinuo accede a una categoría profesional diferente dentro del mismo Grupo o de uno superior, en función 
de la experiencia y del mérito profesional, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para acceder a la 
categoría profesional de que se trate. 

Por el Decreto 33/2009, de 17 de febrero, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2009 (BOJA núm. 40, de 27 de febrero), que en un escenario de austeridad del gasto público, incluye el 
número determinado de plazas, distribuidas por Grupos y categorías profesionales, que se establecen para la 
promoción del personal laboral, en el marco del artículo 14 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

En su virtud, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en cumplimiento de dichas 
previsiones, con el acuerdo de la Comisión del Convenio, al amparo de lo establecido en la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por los Decretos 255/1987, de 28 de octubre, y 133/2010, de 13 de abril, resuelve convocar concurso 
de promoción para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales de los distintos 
Grupos entre el personal laboral fijo o fijo discontinuo al servicio de la Junta de Andalucía, con sujeción a las 
siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. De conformidad con lo establecido en el Capítulo VI del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Junta de Andalucía, se convoca concurso de promoción para la cobertura de las plazas correspondientes a 
diversas categorías profesionales, según número determinado en el Anexo 1 de la presente Resolución.

2. Los puestos vacantes convocados, así como los requisitos de desempeño exigidos en la Relación 
de Puestos de Trabajo, figuran en la relación de vacantes que se hará pública en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus Delegaciones Provinciales, así como en la web del 
Empleado Público.

3. La presente convocatoria se somete a lo establecido en materia de selección de personal laboral en 
el Capítulo V de la Ley 6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el vigente VI 
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar vinculados a la Administración de la Junta de Andalucía por una relación jurídica de naturaleza 

laboral, de carácter fijo o fijo discontinúo, incluida en el ámbito de aplicación del vigente Convenio Colectivo del 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. 

b) Acreditar una permanencia mínima de un año en la misma categoría profesional con el carácter de 
fijo desde la que se pretende la promoción. 

c) Poseer las titulaciones propias de la categoría profesional a la que se promociona, de conformidad 
con el Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía de 5 de abril de 2005, por el que se introducen diversas modificaciones en el sistema de clasificación 
profesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005), y que se recogen expresamente en el Anexo 1 de la 
presente convocatoria.
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d) Ostentar una categoría profesional perteneciente a Grupo profesional inferior o igual a aquél al que 
pertenezca la categoría profesional a la se aspira, si bien, en ningún caso, se podrá aspirar a la misma categoría 
profesional a la que se pertenezca. 

e) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción en la convocatoria, de acuerdo con lo establecido 
en la Base cuarta de la misma. 

f) No encontrarse en ninguna de las modalidades de excedencia reguladas en Capítulo X del vigente 
Convenio Colectivo. Sí podrán participar quienes se encuentren en la situación de excedencia por cuidado de 
familiares regulada en el artículo 34 del vigente Convenio Colectivo.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior deberán poseerse al día de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta la incorporación al 
nuevo puesto de trabajo. 

Tercera. Sistema selectivo. 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 17 del Convenio Colectivo, el concurso de 

promoción tendrá dos fases para el acceso a las categorías profesionales de los Grupos I y II consistiendo la 
primera en el concurso de méritos y la segunda en la superación de un curso de habilitación para la categoría 
a la que se concursa, impartido por el Instituto Andaluz de Administración Pública. Dicho curso en ningún caso 
tendrá un carácter independiente o autónomo del presente proceso selectivo sino que constituye una fase del 
mismo, sin que pueda atribuirse a su superación equivalencia con titulación académica alguna.

El número de personas que podrán acceder en cada categoría desde la fase de concurso de méritos 
a la realización del curso de habilitación es la indicada para cada categoría profesional en el Anexo 2. Así, 
realizada la valoración de los méritos, la Comisión de Selección asignará plaza a los concursantes en el curso de 
habilitación de la categoría profesional para la que tenga más opciones de lograr la promoción, y en el supuesto 
de que las opciones sean las mismas en más de una categoría, atendiendo al orden de prioridad manifestado en 
la solicitud. A cada concursante se le asignará plaza para un único curso de habilitación. 

La Comisión de Selección remitirá al Instituto Andaluz de Administración Pública listado de alumnos 
para el curso de habilitación de cada categoría, y llevará a cabo el seguimiento del mismo, en contacto directo 
con el Coordinador de cada curso que será designado por el citado Instituto. En este listado no computarán, 
a efectos de determinar el número de personas que acceden a la realización de los cursos de habilitación y 
quedando exentos de la misma, aquellos participantes que, aunque por puntuación les correspondiera, tuvieran 
el curso de habilitación realizado y reservado de algún proceso de promoción anterior. 

Finalizado cada curso de habilitación, el Instituto Andaluz de Administración Pública remitirá a la 
Comisión de Selección certificación de la calificación de apto o no apto obtenida por los alumnos. 

A los concursantes que, resultando aptos en el curso de habilitación de una categoría profesional, no 
consigan, por causas ajenas a su propia voluntad, acceder finalmente a la misma en esta convocatoria, se les 
reservará la habilitación obtenida para las dos siguientes convocatorias de promoción, siempre que no cambie 
sustancialmente la definición de funciones establecida en el Convenio Colectivo para tal categoría, obviando la 
necesidad de repetición de dicho curso. 

Cuarta. Solicitudes y tasas de inscripción.
1. Los participantes deberán cumplimentar una solicitud de participación y autobaremación, conforme 

al modelo oficial del Anexo 3 de la convocatoria, por cada una de las categorías profesionales a las que opten. 
Junto a cada solicitud se deberá aportar cumplimentado el Anexo 4 relacionando por orden de preferencia los 
puestos solicitados en la categoría correspondiente. En el supuesto de que no se consignasen puestos en número 
suficiente para alcanzar la adjudicación según puntuación obtenida en el proceso se entenderá que desiste del 
mismo. Estos Anexos se presentarán, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
participantes, sin que pueda modificarse apartado alguno de los Anexos presentados. Cualquier dato omitido o 
consignado erróneamente por el interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, 
ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses o derechos. La solicitud tendrá la consideración de 
declaración responsable a los efectos previstos en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quienes participen en más de una categoría profesional vendrán obligados a indicar de forma inequívoca 
el orden de preferencia entre las categorías solicitadas, en el lugar reseñado para ello en el cuerpo de la solicitud. 
Quienes no señalen en la forma referida el orden de preferencia, se entenderá que ésta se corresponderá con el 
orden en el que se citan las categorías en el Anexo 1 de la presente convocatoria.
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De conformidad con lo previsto en la Base Segunda.1 c), los participantes habrán de consignar 
expresamente la titulación académica a los efectos del cumplimiento del requisito de acceso a la categoría 
profesional a la que se opta, según Acuerdo de la Comisión del VI Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de 5 de abril de 2005, por el que se introducen diversas modificaciones 
en el sistema de clasificación profesional (BOJA núm. 110, de 8 de junio de 2005). En el supuesto de que 
aquéllas no constaran inscritas en la Hoja de Acreditación de Datos al día de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, habrá de incorporarse a la solicitud documentación 
acreditativa al efecto. 

Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo contenido en 
la presente convocatoria, cumplimentando al efecto el Anexo 3. Sólo se valorarán por la Comisión de Selección, 
a efectos de determinar la puntuación en el concurso, los méritos obtenidos hasta la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria que en dicha fecha consten en la 
Hoja de Acreditación de Datos del trabajador, y sean alegados y autobaremados por los participantes. Esta 
autobaremación vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que sólo podrán valorar los méritos que 
hayan sido autobaremados por los aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación total mayor a la asignada por 
los mismos en el baremo de méritos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
los aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación 
de la solicitud para participar en la convocatoria. El importe de la tasa de inscripción será: 

- Para las categorías profesionales del Grupo I: 38,07 euros.
- Para las categorías profesionales del Grupo II: 25,15 euros.
La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, 

del órgano gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 26 de diciembre de 2001. 

Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos solicitantes que tengan la condición de discapacitados en 
un grado igual o superior al 33%. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación y autobaremación, de acuerdo con lo 
dispuesto con la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución de la tasa que se hubiera satisfecho cuando no 
se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente Base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspirante no dará lugar a la devolución 
del importe abonado. 

Quinta. Comisión de Selección. 
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo del proceso y la valoración de los méritos 

alegados por quienes participen, y estará integrada por un Presidente, un Secretario y tres Vocales, nombrados 
por la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública, según Anexo 5 de la presente 
Resolución. 

Estarán presentes en la Comisión de Selección, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales 
que formen parte de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de un representante por cada una de ellas. A 
estos efectos, la Administración comunicará a dichas organizaciones sindicales, con antelación suficiente, la 
fecha de constitución de la Comisión de Selección, a efectos de su asistencia e incorporación a sus reuniones. 

2. Quienes sean miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguno de 
los motivos enunciados en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la citada norma. 

3. Si se estimara conveniente en función del número de aspirantes o de cualquier otra circunstancia, se 
procederá, por el Presidente, al nombramiento de los colaboradores que resulten necesarios para el desarrollo 
del proceso de selección, con las competencias de ejecución material y ordenación administrativa que les 
atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará adscrito a la Comisión y ejercerá sus funciones de 
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión directa de la misma. 

4. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso, logrando la promoción 
a cada categoría, un número superior de aspirantes al de plazas convocadas en cada categoría profesional. 
No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento, la Administración requerirá de la Comisión 
de Selección, por una única vez, una relación complementaria de los aspirantes que, teniendo superado el 
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curso de habilitación y sean peticionarios de puestos no solicitados, sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como adjudicatarios de categoría.

5. Durante el desarrollo del proceso de selección, la Comisión resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas bases. 

6. Quienes formen parte de la Comisión de Selección son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma. 

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Selección tendrá su sede en las 
dependencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sita en la ciudad de Sevilla, Calle Alberto Lista, núm. 16 (C.P. 41071). 

Sexta. Valoración de méritos. 
1. La promoción para las categorías profesionales se hará por el sistema de concurso. La valoración de 

méritos alegados y autobaremados se realizará de acuerdo con el presente baremo. 
1.1. Antigüedad. 
La antigüedad en las Administraciones Públicas se valorará por cada mes o fracción superior a quince 

días a razón de 0,20 puntos con un máximo de 45 puntos. 
1.2. Experiencia profesional. 
La experiencia profesional en la misma categoría a la que se opta y que se haya adquirido en el ámbito 

del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, se valorará a razón de 0,10 
puntos por cada mes o fracción superior a quince días de trabajo, hasta un máximo de 25 puntos. 

Al personal laboral transferido desde otras Administraciones Públicas que haya sido integrado en el 
ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía se le valorará la 
experiencia obtenida en la Administración de origen como si hubiera sido obtenida en la Administración de la 
Junta de Andalucía, a cuyos efectos los participantes deberán incorporar documentación acreditativa al Anexo 3.

1.3.Titulaciones académicas. 
Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la exigida para el acceso y 

directamente relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira, se valorará, hasta un máximo de 10 
puntos, a razón de 2,5 puntos por cada título. 

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los títulos exigidos por la 
legislación académica vigente como necesarios para obtener otros superiores que hayan sido alegados. 

1.4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento. 
Se valorará en este apartado, hasta un máximo de 20 puntos: 
a) La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría 

a que se opta o tengan como fin el conocimiento de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, su 
régimen de funcionamiento u organización, a razón de 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas. 

Los cursos a valorar serán los organizados, impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, el INAP o por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas. 

b) La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento comprendidos en el apartado anterior 
se valorará a razón de 0,35 puntos por cada 10 horas lectivas. 

2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada mérito 
alegado y autobaremado por los aspirantes. 

3. En caso de empate en la puntuación total, se dirimirá por la puntuación obtenida por cada uno de los 
elementos del baremo por el orden en que se relacionan en el punto 1 de la presente base. 

Si, a pesar de lo establecido anteriormente, el empate persiste, se dirimirá tomando la letra inicial del 
primer apellido y siguiendo el orden alfabético, comenzando por la letra H resultado del sorteo público celebrado 
el día 31 de enero, convocado por Resolución de 16 de enero de 2012 (BOJA núm.15, de 24 de enero).

Séptima. Admisión de aspirantes.
1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso a la categoría contenidos en la Base 

Segunda 1, se dictará Resolución por la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión, y la indicación de los lugares 
donde se encuentren expuestos los mencionados listados, que no podrán ser otros que los tablones de anuncios 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sus Delegaciones Provinciales, así como en la pagina 
web del empleado público (http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico).
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2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación en el BOJA de la citada Resolución, para poder subsanar los defectos causantes de la exclusión 
o de la omisión de las listas de admitidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por delegación de la Secretaría General para la Administración Pública, 
dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en el apartado 1. 
En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas 
en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y la publicación les servirá de 
notificación.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo y adjudicación de vacantes. 
1. Finalizado el proceso de valoración de méritos en que consiste la fase de concurso, se hará público 

mediante Acuerdo de la Comisión de Selección listado provisional de las personas que asistirán a los cursos 
de habilitación con expresión de la puntuación provisional otorgada a cada participante incluido en el listado 
de acuerdo con lo previsto en el Anexo 2. Dichas listas se harán públicas y se expondrán en los Tablones de 
Anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus Delegaciones Provinciales, así como en 
la web del empleado público, otorgándose un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones. 
Durante este mismo plazo, quienes participen podrán presentar su desistimiento.

En este listado provisional de personas que asistirán a los cursos de habilitación, así como en el definitivo 
previsto en el siguiente apartado, no computarán, a efectos de determinar el número de personas que acceden a 
la realización de los cursos de habilitación y quedando exentos de la misma, aquellos participantes que, aunque 
por puntuación les correspondiera, tuvieran el curso de habilitación realizado y reservado de algún proceso de 
promoción anterior. 

2. Finalizado el plazo mencionado en el apartado anterior, por Acuerdo de la Comisión de Selección se 
harán públicos los listados definitivos de personas que acceden a la realización de los cursos de habilitación. 

3. Una vez realizados los cursos de habilitación, la Comisión de Selección hará publica mediante Acuerdo 
que se publicará en los lugares indicados en el apartado 1 la relación de aspirantes que han superado los cursos 
de habilitación ordenados por puntuación obtenida en número igual al de plazas convocadas para cada categoría 
profesional por la presente Resolución, así como aquellos que cuenten con reserva de la superación de cursos 
de habilitación.

4. En el supuesto de que conforme a las peticiones del personal seleccionado no se cubriesen los 
puestos de trabajo convocados, la Administración requerirá a la Comisión la confección de un nuevo listado 
de aspirantes complementario del anterior, con objeto de garantizar la cobertura de los mismos, entre aquellos 
aspirantes que han superado los cursos de habilitación peticionarios de puestos no solicitados por los integrantes 
del inicial listado definitivo. 

5. Una misma persona no podrá figurar seleccionada en más de una plaza de las contenidas en esta 
convocatoria. A estos efectos, la plaza adjudicada vendrá determinada por el orden de preferencia de las 
categorías profesionales, y dentro de éstas, por el de puestos que se hubiera señalado.

6. Por Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, se pondrá fin al procedimiento con la indicación de los destinos adjudicados en 
cada categoría y Grupo a quienes han obtenido la promoción.

Novena. Incorporación a los nuevos destinos. 
1. Los aspirantes seleccionados comparecerán ante la unidad de personal correspondiente del Organo 

donde hubiesen obtenido destino, en los términos que determine la Resolución definitiva del concurso, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que han sido seleccionados. 

2. El trabajador no adquirirá la categoría profesional para la que ha concursado hasta que se inicie la 
efectiva prestación de servicios en el puesto adjudicado en el presente concurso, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 4 de la presente Base. 

3. Dado el carácter voluntario del concurso, los traslados que impliquen cambio de residencia no darán 
derecho a indemnización alguna. 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Convenio Colectivo, la superación de los cursos 
de habilitación para cada categoría profesional exime al personal que promociona de la realización de período 
de prueba.
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Décima. Norma final. 
La participación en el presente concurso presupone la aceptación de todas y cada una de sus bases. 

Contra la presente Resolución se podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 59.4 de la Ley 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sevilla, 5 de junio de 2012.- El Secretario General para la Administración Pública, Manuel Alcaide 
Calderón.

ANEXO 1

PLAzAS CONVOCADAS Y TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA

GRUPO CATEGORÍA TOTAL
PLAzAS

PLAzAS
CUPO

GENERAL

PLAzAS CUPO
RESERVA
DISCAP.

TITULACIÓN ACADÉMICA O 
FORMACIÓN LABORAL

 I Psicólogo/a (1030) 10 10 0 Ldo. Psicología

 II
Educador Centros 

Sociales
(2061)

5 5 0

Dpdo.Educación Social/ Trabajo 
Social /Maestro/

1º Ciclo Ldo. Sociología/
1º Ciclo Ldo. Pedagogía/
1ºCiclo Ldo. Psicología

ANEXO 2

PLAzAS PARA LA REALIzACIÓN DE LOS CURSOS DE HABILITACIÓN

GRUPO CATEGORÍA NÚM. PLAzAS CURSO
TURNO ORDINARIO

NÚM. PLAzAS CURSO
TURNO DISCAPACITADO

I Psicólogo/a
 (1030)

 20 0

II Educador Centros Sociales 
(2061)

10 0
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(Página  1 de 7) ANEXO 3

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas (espacio 01) 0 4 6

1 CATEGORÍA SOLICITADA
CLAVE: DENOMINACIÓN: Nº ORDEN PREFERENCIA:

OPCIÓN:
PLAZAS TURNO LIBRE CUPO RESERVA DISCAPACITADOS

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

3 TITULACIÓN ACADÉMICA/FORMACIÓN LABORAL/OTROS REQUISITOS
TITULACIÓN ACADÉMICA: EXPERIENCIA PROFESIONAL: FORMACIÓN PROFESIONAL:

EMPRESA U ORGANISMO: PERÍODO DESEMPEÑO:
Años: Meses: Días:

PERMISOS DE CONDUCCIÓN:

Se adjunta documentación acreditativa de requisitos no inscritos en la Hoja de Acreditación de  Datos:
Titulación Académica Experiencia profesional Formación profesional Permisos de Conducción

4 PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso de promoción a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que reúnen los requisitos exigidos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento
establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio 
que figure inscrito en el citado fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/ Alberto Lista, nº 16. 
41071 - SEVILLA.

ANEXO 3

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMO
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(Página 2 de 7) ANEXO 3

RELACIÓN DE CÓDIGOS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

GRUPO I

CATEGORÍA PROFESIONAL CLAVE

PSICÓLOGO/A 1030

GRUPO II

EDUCADOR/A DE CENTROS SOCIALES 2061

GRUPO III

CATEGORÍA PROFESIONAL CLAVE

CONDUCTOR/A MECÁNICO/A DE PRIMERA 3101

MONITOR/A DE EDUCACIÓN ESPECIAL 3060

OFICIAL/A PRIMERA COCINERO/A 3052

OFICIAL/A PRIMERA OFICIO 3139

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL 3070

GRUPO IV

CATEGORÍA PROFESIONAL CLAVE

AUXILIAR DE CLÍNICA Y AYUDA A DOMICILIO 4021

COCINERO/A 4050

CONDUCTOR/A 4200

OFICIAL/A DE SEGUNDA DE OFICIOS 4080

GRUPO V

CATEGORÍA PROFESIONAL CLAVE

AUXILIAR SANITARIO 5050

AYUDANTE DE COCINA 5031

ORDENANZA 5042

PERSONAL DE SERVICIO DOMÉSTICO 5011

VIGILANTE 5043
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(Página 3 de 7) ANEXO 3

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS

6.1 ANTIGÜEDAD (máximo 45 puntos)
6.1.1.- Antigüedad en la Administración Públicas (0,20 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Años: Meses: PUNTOS:
TOTAL APARTADO ANTIGÜEDAD:

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a



15 de junio 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 117  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

00
05

70
/2

D

(Página 4 de 7) ANEXO 3

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos) (continuación)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de 
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a
Del a

TOTAL APARTADO EXPERIENCIA PROFESIONAL:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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(Página 5 de 7) ANEXO 3

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.3 TITULACIONES ACADÉMICAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS (máximo 10 puntos)
1.-

2.-

3.-

4.-
TOTAL APARTADO  TITULACIONES ACADÉMICAS:

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el 

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS
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(Página 6 de 7) ANEXO 3

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el 

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.1 

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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(Página 7 de 7) ANEXO 3

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.2.- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tenga como fin el 

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,35 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.2 
TOTAL APARTADO CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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(Página  1 de 1) ANEXO 4

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE PROMOCIÓN DE PERSONAL LABORAL 
RELACIÓN DE PUESTOS SOLICITADOS
CATEGORÍA PROFESIONAL

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 RELACIÓN DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA
Nº Orden Código

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Nº Orden Código
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Nº Orden Código
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Nº Orden Código
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Nº Orden Código
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

3 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante manifiesta su orden de preferencia en lo relativo a su participación en el presente concurso.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento
establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio 
que figure inscrito en el citado fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/ Alberto Lista, nº 16. 
41071 - SEVILLA.

ANEXO 4

RELACIÓN DE PUESTOS SOLICITADOS
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ANEXO 5

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña Aurora Molina Ferrero.
Presidente suplente: Doña Inmaculada Márquez Valle.
Secretario: Don Fernando Prieto Rojas.
Secretario suplente: Doña María Isabel Cordero Lagares.

Vocales: 
Doña Begoña Vázquez Rosso.
Doña Ana María Romero Fernández.
Don Fernando Cintas Espinal.

Vocales Suplentes:
Don Pablo Labeira Strani.
Doña Belén Pérez Gamero.
Don Julio Caballero Marvizón.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2012, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Resolución de 22 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, estimatoria del recurso de alzada 274/11, interpuesto 
en relación a las pruebas selectivas para personal laboral fijo, por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público para 2009.

Primero. Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, se convocaron pruebas selectivas para personal laboral fijo, por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para 2009, en relación a la cual, y previa propuesta por la Comisión, con fecha 17 
de noviembre de 2010 se publica el listado provisional frente al que doña Dolores Castilla Carrasco presenta 
alegaciones, las cuales no fueron estimadas, dando lugar a la publicación de la relación definitiva de aprobados/as, 
según relación publicada el 19 de enero de 2011, no apareciendo la interesada en dicho listado. 

Por Resolución de 11 de marzo de 2011, de la Secretaría General para la Administración Pública, se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000) en las citadas pruebas 
selectivas.

Segundo. Interpuesto con fecha 9 de febrero de 2011, recurso de alzada contra la citada relación definitiva 
de aprobados, por Resolución de 22 de septiembre de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, se estima el mismo acordando retrotraer el expediente al momento de la baremación y baremándose 
sus méritos según lo expuesto en la Resolución.

En cumplimiento de lo acordado en dicha Resolución estimatoria del recurso, mediante Acuerdo de la 
Comisión de Selección de 13 de enero de 2012, se procede a la baremación de la interesada, otorgándole una 
puntuación final en el proceso selectivo de 18,03 puntos, lo que implica incorporar a la interesada en el listado 
definitivo de aprobados, publicado con fecha 19 de enero de 2011 en el núm. de orden 91 bis. 

Tercero. A fecha 1 de abril de 2011 –primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados 
en el proceso selectivo de referencia, según Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 11 de marzo de 2011, de nombramiento– la interesada ocupaba, con carácter definitivo, el puesto adscrito al 
Grupo IV de Personal Laboral, con código SIRhUS 1922810, denominado Auxiliar Administrativo, perteneciente 
a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla, y con centro de destino en el IES «Delgado 
Brackembury», en el municipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Cuarto. A estos efectos, resulta de aplicación la Base Octava de la citada Resolución de convocatoria, 
según la cual «...2. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda 1 del Decreto 33/2009, de 
17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2009, el personal laboral 
que por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
promocione a cuerpos, especialidades y opciones de personal funcionario, le será adjudicada plaza en el mismo 
centro de trabajo donde se encuentre destinado.

Para la materialización de lo dispuesto en el apartado anterior, por Orden de la titular de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, se crearán, en su caso, los puestos de trabajo que resulten necesarios, 
suprimiéndose los correspondientes puestos de personal laboral que venía desempeñando el personal que haya 
superado el proceso.» 

En aplicación de lo expuesto, con fecha 30 de marzo de 2012, se dispone dar cumplimiento a la 
Resolución de 22 de septiembre de 2011, de la Secretaría General para la Administración Pública, y en su virtud 
se resuelve ampliar en una plaza el código de puesto de trabajo 1922510, denominado Auxiliar Administrativo, 
adscrito a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla y con centro de destino en el IES 
«Delgado Brackembury», en el municipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Quinto. De la documentación inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía 
se constata que la interesada cumple los requisitos establecidos en la Base Segunda de la Resolución de 
convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía.
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A tenor de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 133/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en relación con el artículo 24 de la Orden de 15 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 200, de 13 de octubre), 
la competencia para disponer el cumplimiento de las resoluciones y las sentencias dictadas por los Tribunales 
y Juzgados en que sea parte la Consejería, que afectan al respectivo ámbito funcional de competencias, se 
encuentra delegada en la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
lo que en su virtud y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación 
vigente,

SE RESUELVE

Primero. Modificar la Resolución de 11 de marzo de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombran, por el sistema de promoción interna para personal laboral fijo, funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000), en el sentido que a continuación se indica: Nombrar 
funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, a Doña Dolores Castilla 
Carrasco, con DNI 28.699.090 N, con una puntuación total en el proceso selectivo de 18,03 puntos, y núm. de 
orden 91 bis en el listado de adjudicatarios publicado como Anexo a la Resolución de la Secretaría General para 
la Administración Pública de 11 de marzo de 2011, adjudicándole con carácter definitivo el puesto con Código 
1922510, denominado Auxiliar Administrativo, adscrito a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Sevilla y con centro de destino en el lES «Delgado Brackembury», en el municipio de Las Cabezas de San 
Juan (Sevilla). 

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera la interesada deberá realizar acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico y 
tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados del acto de toma de posesión que, en su 
caso, efectúe Doña Dolores Castilla Carrasco tendrán carácter retroactivo desde el día 1 de abril de 2011, primer 
día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo de referencia, conforme 
a la Resolución de 11 de marzo de 2011, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 
64, de 31 de marzo), por la que se nombran, por el sistema de promoción interna para personal laboral fijo, 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (C2.1000).

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión doña Dolores Castilla Carrasco deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la adopción o solicitud de compatibilidad contemplados en 
el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la entonces Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la 
que se adopta la aplicación del SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2012.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ACUERDO de 29 de mayo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se concede la renovación 
de una concesión administrativa para la explotación de una emisora de radiodifusión sonora de ondas 
métricas con modulación de frecuencia de carácter municipal al Ayuntamiento de Cartaya. (PD. 
17��/2012).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de septiembre de 2000, se adjudicó concesión administrativa 
de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, 
al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva). Dicha concesión fue otorgada por un período de diez años, pudiendo ser 
renovada sucesivamente por períodos iguales, siendo la fecha de finalización del período inicial de concesión el 
9 de octubre 2010.

El actual titular de la concesión arriba expresada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación 
del servicio por parte de los concesionarios.

Se ha emitido el correspondiente informe sobre el presente Acuerdo, por parte del Consejo Audiovisual 
de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de creación del Consejo Audiovisual de 
Andalucía.

Comprobado que el solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda ser renovada la concesión; a 
propuesta de la Consejera de la Presidencia e Igualdad de la Junta de Andalucía, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 29 de mayo de 2012, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), la renovación por diez años de la concesión 
administrativa para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, con sujeción a las características técnicas actualmente autorizadas y para la localidad y frecuencia 
de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, 
se formalizará la renovación de la concesión mediante la firma del correspondiente contrato administrativo de 
gestión de servicio público. Dicho contrato se formalizará, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.6 del Decreto 
174/2002, de 11 de junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia e Igualdad la ejecución de los actos derivados 
del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con 
los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art.46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEz
Presidente de la Junta de Andalucía

SUSANA DÍAz PACHECO
Consejera de la Presidencia e Igualdad
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A N E X O

Provincia: Huelva.
Municipio: Cartaya.
Frecuencia (MHz.): 107.2.
Concesionario: Ayuntamiento de Cartaya.
Período de Renovación de la Concesión: 9.10.2010 / 9.10.2020.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2012, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce 
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Istrión.

Vista la solicitud presentada el 11 de abril de 2012, por don Javier Eduardo Soler Gordillo, en calidad 
de administrador solidario de la Entidad Cortijo Carvajal, S.L., según consta acreditado documentalmente en 
el expediente, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Istrión, y su inscripción en 
el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la 
presente Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. La Entidad Cortijo Carvajal, S.L., se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, en la 
Hoja MA-00106860, tomo 04811, folio 008, con fecha 26 de octubre de 2010.

Segundo. Con fecha 11 de abril de 2012, don Javier Eduardo Soler Gordillo, en calidad de administrador 
solidario de la Entidad Cortijo Carvajal, S.L., según se deriva de la documentación obrante en el expediente, 
procedió a solicitar el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Istrión , 
acompañando la documentación establecida para su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del Decreto 
239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación presentada, el Servicio de Formación, Investigación 
y Documentación del Instituto Andaluz de la Juventud formuló informe, de fecha 25 de abril de 2012, favorable 
al reconocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
Istrión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconocimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud de lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con la 
disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el Instituto Andaluz de la Juventud, como 
Organismo Autónomo de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 
de abril), por el que se aprueba el régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El proyecto de creación de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Istrión, 
cumple las exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre; se ha presentado 
la documentación exigida en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo establecido por los 
artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela, se corresponden con los que capacitan para el ejercicio 
de las tareas y funciones de cada uno de los tres niveles, especificados en el Anexo II de la Orden de 21 de marzo 
de 1989, por la que se establecen los programas de formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural de la Comunidad Autónoma Andaluza. Asimismo, están basados en el marco de los principios 
constitucionales y del Estatuto de Autonomía para Andalucía, fomentando el aprendizaje grupal, construcción 
colectiva del conocimiento y toma de conciencia de lo aprendido. Igualmente, presenta el proyecto educativo, 
que es conforme a las normas constitucionales, y la memoria de instalaciones, locales y recursos didácticos de 
que dispone la Escuela, en los términos exigidos en el Decreto 239/1987, anteriormente citado.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
Istrión para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Sociocultural y Director Técnico en Animación, se 
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adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen 
los Programas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad 
Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento favorable de fecha 25 de abril de 2012, y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Istrión.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural de Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela citada, así como remitir copia de los mismos a la 
Entidad titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general 
conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de la Presidencia e Igualdad, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz 
de la Juventud, o directamente a la Consejería de la Presidencia e Igualdad, todo ello conforme a lo establecido 
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 2012.- El Director General, Raúl Perales Acedo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 22 de mayo de 2012, por la que se aprueba la denominación específica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación que en la misma se relacionan.

El artículo 20 del Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 15/2012, de 7 de febrero, establece que las escuelas oficiales de idiomas 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación tendrán la denominación específica que 
apruebe dicha Consejería a propuesta del Consejo Escolar de la escuela.

Teniendo en cuenta los expedientes de solicitud de nueva denominación específica de determinados 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación, remitidos por la Delegación Provincial de 
Granada de la citada Consejería, y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de los centros docentes públicos que se relacionan en el 
Anexo de esta Orden.

Segundo. Las denominaciones específicas aprobadas se inscribirán en el Registro de Centros Docentes, 
regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIz
Consejera de Educación

A N E X O

Código: 18007149.
Centro: Escuela Oficial de Idiomas.
Domicilio: Plaza Carlos Cano, s/n.
Provincia: Granada.
Municipio: Baza.
Localidad: Baza.
Nueva denominación específica: «Ibn al-Qaysi al-Basti».

Código: 18007174.
Centro: Escuela Oficial de Idiomas.
Domicilio: Plaza García Lorca, núm. 1.
Provincia: Granada.
Municipio: Órgiva.
Localidad: Órgiva.
Nueva denominación específica: «Alpujarra».
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 6 de junio de 2012, por la que se extiende el acuerdo de la Organización Interprofesional 
Agroalimentaria de la Fresa Andaluza Interfresa, para la realización de un censo de productores y 
comercializadores de la fresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 11 del Capítulo III de la Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que se regula el régimen de 
las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
establece que acuerdos relativos a determinadas materias, adoptados en el seno de una Organización 
Interprofesional Agroalimentaria y que cuenten con un determinado nivel de respaldo, podrán extenderse al 
conjunto de operadores y productores del sector o producto.

Asimismo, el artículo 11.2 de esa misma Ley, define como objetivo de las interprofesionales el llevar 
a cabo actuaciones que permitan un mejor conocimiento, una mayor eficiencia y una mayor transparencia de 
mercados, como uno de los ámbitos sobre los que se pueden acordar las propuestas de extensión.

La Organización Interprofesional de la Fresa Andaluza Interfresa, es una asociación inscrita en el 
Registro de Asociaciones mediante Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Huelva de 11 de septiembre de 2007 (número de registro 3097), y ha sido reconocida como Organización 
Interprofesional Agrolimentaria Andaluza de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2005, de 4 de marzo, 
mediante Orden de 15 de octubre de 2007 de la Consejería de Agricultura y Pesca.

La citada Organización ha propuesto una extensión de normas para la realización de un censo de 
productores y comercializadores de la fresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Organización Interprofesional Interfresa aprobó por unanimidad en Asamblea General del 15 de 
diciembre de 2011 el acuerdo objeto de la presente extensión, firmada por los representantes de todas las 
entidades que forman parte de la Interprofesional y que cumplen ampliamente las exigencias de representatividad 
y respaldo establecidas en el artículo 11 de la citada Ley 1/2005, de 4 de marzo, dado que los porcentajes de 
representatividad acreditados por la Organización en el momento de su reconocimiento, así como los reflejados 
en el expediente de solicitud, y de acuerdo con los últimos datos que la interprofesional ha suministrado, superan 
los mínimos exigidos.

La Organización Interprofesional Interfresa, de conformidad con el artículo 9 del reglamento de la Ley 1/2005, 
que regula el régimen de la organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 5/2007, de 9 de enero, solicitó la extensión de norma, respecto 
del acuerdo adoptado para la realización de un censo de productores y comercializadores de la fresa en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la adopción del procedimiento para el control y seguimiento del 
cumplimiento de dicho acuerdo.

El acuerdo afecta al producto objeto de la Organización Interprofesional de la Fresa Andaluza Interfresa, 
para los tres años a contar desde la fecha de la presente Orden, es decir, en las campañas 2011-2012, 2012-
2013 y 2013-2014.

Mediante Resolución de fecha de 28 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria se somete a información pública la solicitud de acuerdo de extensión de norma para la 
realización de un censo de productores y comercializadores de la fresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía realizada por Interfresa.

La propuesta de extensión de normas fue comunicada a la Comisión de la Unión Europea en fecha 6 de 
marzo de 2012 sin que le pusiera impedimento, ni en contra o desfavorable a la misma, trascurrido el plazo de 
dos meses establecido en el párrafo 2 del artículo 20 del Reglamento 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre 
de 1996, por la que se establece la organización común de mercados en el sector de frutas y hortalizas.

La solicitud de extensión ha sido informada favorablemente por el Consejo Andaluz de Organizaciones 
Interprofesionales, en su reunión plenaria de 19 de febrero de 2012 y cumplimentado el trámite de audiencia de 
la propuesta de resolución.

Por lo expuesto, a propuesta de la Directora General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, a tenor 
de lo previsto en la Disposición transitoria primera del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las competencias atribuidas 
en los artículos 9 y 14 de la Ley 1/2005, de 4 de marzo,
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D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito.
1 Aprobar la extensión de normas propuesta por la Organización Interprofesional de la Fresa Andaluza 

Interfresa al conjunto del sector de fresa para la realización de un censo de productores y comercializadores de 
la fresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El acuerdo extendido obliga a todo el sector a facilitar los datos correspondientes para la realización de 
un censo de productores y comercializadores de la fresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
afectando al producto mencionado, con una duración de tres años, a contar desde la fecha de la presente 
Orden y será de aplicación para las campañas 2011-2012, 2012-2013 2013-2014, considerando que la campaña 
abarcará desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto, ambos inclusive.

Segundo. Comunicación de los resultados.
1. La Organización Interprofesional de la Fresa Andaluza Interfresa comunicará a la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y a la Secretaria del Consejo Andaluz de Organizaciones Interprofesionales 
los resultados obtenidos en cada campaña, así como los gastos originados en la obtención de los mismos.

2. El procedimiento para la comunicación de los resultados anteriormente citados será:
a) La Organización Interprofesional comunicará a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 

y a la Secretaria del Consejo Andaluz de Organizaciones Interprofesionales, preferentemente por medios 
telemáticos.

b) La Secretaria del Consejo Andaluz de Organizaciones Interprofesionales procederá a comunicarlo 
a los miembros del Consejo, y trasladarlo a los distintos órganos de la Administración, para su tratamiento 
estadístico si así lo estimare el Consejo.

c) La Organización Interprofesional, igualmente, dará a conocer, por los medios de difusión a su alcance, 
los resultados del censo.

Tercero. Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo previsto en esta extensión de normas será sancionado conforme al régimen 

sancionador establecido en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, y en la Ley 1/2005, de 4 
de marzo, por la que se regula el régimen de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Mecanismos de control y seguimiento.
1. La Organización Interprofesional será responsable de vigilar y controlar el correcto cumplimiento de la 

presente extensión de norma, y denunciar, en su caso, el incumplimiento a la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente.

2. De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1/2005, de 4 de mayo, reguladora de las 
Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en 
el ámbito de sus competencias, establecerá los mecanismos de control y seguimiento del cumplimiento de 
los acuerdos de extensión de normas, con el objeto de verificar las actividades y resultados económicos de la 
organización interprofesional agroalimentaria andaluza y verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, y 
demás normativa aplicable.

Quinto. Publicidad y notificación.
La presente Orden será objeto de publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general 

conocimiento a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.3 Reglamento de la Ley 1/2005, aprobado por el Decreto 
5/2007. Asimismo será objeto de notificación a la entidad solicitante.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá ponerse recurso potestativo de reposición, 
ante esta Consejería, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar de 
la notificación, o interponer directamente el recurso contencioso administrativo, ante los órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, 
todo ello de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2012

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de abril de 2012, por la que se establece la nueva 
sede del Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Jaén (BOJA núm. 88, de 7 de mayo de 2012).

Advertido error en la Orden de 26 de abril de 2012, por la que se establece la nueva sede del Laboratorio 
de Producción y Sanidad Animal de Jaén, publicada en el BOJA núm. 88, de 7 de mayo de 2012, se procede a 
su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 27, en el DISPONGO, en el artículo 2 «Supresión», donde dice:
«Se suprime la actual sede del Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Jaén, (...)»

Debe decir:
«Se suprime la actual sede del Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Jaén, (...)»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 6 de junio de 2012, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del sector sanitario público, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical CSIF en las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla, ha sido convocado paro que afectará a actividades laborales desempeñadas por el personal 
sanitario del Sistema Sanitario Público de Andalucía, durante los días 5, 7, 11, 12 y 18 de junio de 2012.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho de huelga para la 
defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del establecimiento de garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida últimamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 
29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su caso, a trabajadores que realizan sus funciones 
en los servicios sanitarios públicos, y que los mismos prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración 
se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma 
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado por 
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de paro que podrá afectar a todas las actividades laborales desempeñadas por 
los trabajadores del Sistema Sanitario Público de Andalucía, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de estos servicios, según se recoge en Anexo.

La duración del paro en las distintas provincias será la siguiente:
a) Desde las 10,30 horas hasta las 11,30 horas durante los días 7, 11 y 18 en las provincias de Almería, 

Huelva, Málaga y Córdoba.
b) Desde las 10,00 horas hasta las 11,00 horas durante los días 7, 11 y 18 en la provincia de Cádiz.
c) Desde las 10,30 horas hasta las 11,30 horas durante los días 5, 11 y 18 en la provincia de Granada 

y Sevilla.
d) Desde las 10,30 horas hasta las 11,30 horas durante los días 7, 12 y 18 en la provincia de Jaén.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que la normativa 
reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos 
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán observarse las normas 
legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de establecimientos sanitarios, así 
como se garantizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social

A N E X O

Servicios mínimos esenciales que deben mantenerse durante el paro convocado en las distintas provincias 
de Andalucía para los días y horas indicados en el artículo 1 en el ámbito del sistema sanitario público.

Durante el paro, convocado para los días y horas indicados en el artículo 1, que podrá afectar a todas 
las actividades laborales del ámbito sanitario público, los servicios mínimos necesarios para garantizar en este 
ámbito aquellos servicios esenciales para la comunidad, cuya paralización pudiera afectar a la salud y a la vida 
de los ciudadanos serán los siguientes:

Servicios de Urgencias: El 100% de los servicios urgentes y emergentes.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUPeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

EDICTO de 28 de mayo de 2012, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo núm. 573/2006.

Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 573/2006, promovido por Consejo 
General de Colegios de Ingenieros Técnicos de Minas, contra Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, se ha dictado por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal 
Supremo sentencia firme de fecha 1.2.2012 y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

« F A L L A M O S

Que, con estimación del primer motivo de casación alegado y desestimación del tercero sin examinar el 
segundo y cuarto, debemos declarar y declaramos que ha lugar al recurso interpuesto por la Procuradora doña 
María del Carmen Giménez Cardona, en nombre y representación del Consejo General de Colegios de Ingenieros 
Técnicos de Minas, contra la sentencia pronunciada, con fecha 15 de octubre de 2007, por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
en el recurso contencioso-administrativo número 573 de 2006, la que, por consiguiente, anulamos, al mismo 
tiempo que, con estimación del recurso contencioso-administrativo sostenido por la representación procesal del 
Consejo General de Colegios de Ingenieros Técnicos de Minas contra la Orden, de 15 de junio de 2006, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 128, de 5 de julio de 2006), 
por la que se amplían los requisitos para la aprobación previa de los trabajos de prospección para captación de 
aguas subterráneas, debemos declarar y declaramos que la referida Orden, de fecha 15 de junio de 2006, es 
contraria a Derecho, por lo que la declaramos nula también, sin hacer expresa condena al pago de las costas 
procesales causadas en la instancia y en este recurso de casación.

Así por esta nuestra sentencia, firme, cuya parte dispositiva y Orden declarada nula se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, debiéndose hacer saber a las 
partes, al notificársela, que contra ella no cabe recurso ordinario alguno.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, a veintiocho de mayo de dos mil doce.- La Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de abril de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 3461/2009. (PD. 17��/2012).

NIG.: 0401342C20090020721.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 3461/2009. Negociado: T4.
De: Crisel Agroquímicos, S.L.
Procuradora: Sr/a. Isabel Valverde Ruiz.
Contra: Francisco Javier Berenguer Hinojo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 57/12

Juez que la dicta: Doña María del Mar Guillén Socias.
Lugar: Almería.
Fecha: Diecinueve de abril de dos mil doce.
Parte demandante: Crisel Agroquimicos, S.L.
Abogado: Raquel Ruiz González.
Procurador: Isabel Valverde Ruiz.
Parte demandada: Francisco Javier Berenguer Hinojo.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por Crisel Agroquímicos, S.L., frente a don Francisco Javier Berenguel 
Hinojosa, y debo:

1. Condenar al demandado al pago a la entidad actora de la suma de tres mil cuatrocientos cincuenta 
y nueve euros con noventa y siete céntimos (3.459,97 €), con el interés legal devengado desde la fecha de 
emplazamiento, que se incrementará en dos puntos a partir de la fecha de esta resolución, hasta su completo 
abono.

2. Las costas procesales se imponen a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 
LEC) que se interpondrá ante este Tribunal en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación, con expresión de la resolución recurrida, los pronunciamientos que impugna y las alegaciones 
en que basa la impugnación (artículo 458 LEC, Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de Agilización 
Procesal).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado a favor del indicado expediente, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma a beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Francisco Javier Berenguer Hinojo, se extiende la 

presente para qute sirva de cédula de notificación.

Almería, a diecinueve de abril de dos mil doce.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 23 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo 
Mixto núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 550/2011.

NIG: 0401342C20110006974.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 550/2011. Negociado: CA.
De: Don Cristhian Javier Andrade Andrade.
Procuradora: Sra. María del Mar Meléndez Peralta.
Letrado: Sr. Carlos Ferré Martínez.
Contra: Doña Yenny Rivero Quesada.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 550/2011 seguido a instancia de don 
Cristhian Javier Andrade Andrade frente a doña Yenny Rivero Quesada se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 471/12

En Almería, a veintitrés de mayo de dos mil doce.

En nombre de S.M. el Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Seis de los de esta ciudad, en los autos de Juicio declarativo especial sobre 
divorcio seguidos en el mismo, con el número 550/2011, a instancia de don Cristhian Javier Andrade Andrade, 
representado por la Procuradora Sra. Meléndez Peralta y asistido por el Letrado Sr. Ferré Martínez, contra doña 
Yenny Rivero Quesada, incomparecida en autos y declarada en situación de rebeldía procesal, con la intervención 
del Ministerio Fiscal, en los que ha recaído la presente resolución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando en cuanto a la pretensión principal la demanda de divorcio formulada por don Cristhian 
Javier Andrade Andrade, representado por la Procuradora Sra. Meléndez Peralta, frente a doña Yenny Rivero 
Quesada, incomparecida en autos y declarada en situación de rebeldía procesal, con la intervención del Ministerio 
Fiscal, debo declarar y declaro la disolución del matrimonio contraído por ambos litigantes el día 19 de diciembre 
de 2003, con todos los efectos legales inherentes a dicha declaración, adoptando como medidas definitivas las 
recogidas en el fundamento tercero de la presente resolución, que se dan aquí por íntegramente reproducidas. Y 
todo ello, sin hacer expresa imposición de costas.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágaseles saber que contra la misma se podrá interponer 
recurso de apelación que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado, en el plazo de veinte días desde 
el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.0. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Magistrada-Juez que la dictó, 

estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dicha demandada, doña Yenny Rivero Quesada, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

En Almería, a veintitrés de mayo de dos mil doce.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 31 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 1553/2011.

NIG: 1402142C20110016605.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no.consens. 1553/2011. Negociado: JP.
De: Don Manuel Ruiz de la Torre.
Procuradora: Sra. María Carmen Luque Bergillos.
Letrado: Sr. Antonio Lucena Hidalgo.
Contra: Doña Florina Matei.

E D I C T O

En el procedimiento especial de Guarda y Custodia número 1553/11 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de don Manuel Ruiz de la Torre contra doña Florina Matei, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 299

En Córdoba, a veintitrés de abril de dos mil doce.
La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia 

González, ha visto y examinado los presentes autos de Procedimiento Especial de Guarda y Custodia seguidos 
bajo el número 1553/11, a instancia de don Manuel Ruiz de la Torre, representado por la Procuradora Sra. 
Luque Bergillos y asistido del Letrado Sr. Lucena Hidalgo, contra doña Florina Matei, cuya situación procesal es 
la de rebeldía. Y con la intervención del Ministerio Fiscal. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por la Procuradora Sra. Luque Bergillos, en nombre 
y representación de don Manuel Ruiz de la Torre, contra doña Florina Matei estableciendo como medidas 
reguladoras de las relaciones materno/paterno filiales de las partes con su hija común K.R.M. las en su día 
acordadas por auto de fecha 19 de diciembre de 2011, dictado en el procedimiento 1553.01/11 de este mismo 
Juzgado, manteniendo lo estipulado en orden a que se libre oficio a los servicios sociales del Ayuntamiento de 
Montoro, a los mismos fines en su día acordados en el mentado auto.

No ha lugar a hacer especial condena en costas a ninguna de las partes, dada la especial naturaleza de 
este tipo de procedimientos.

Líbrese oficio a los servicios sociales del Ayuntamiento de Montoro, a fin de que a la mayor brevedad 
posible informen de la situación actual de la menor, vivienda que ocupa junto a su padre, si es en régimen de 
alquiler o cedida gratuitamente, si es en alquiler cuál es el importe de la renta y cómo se abona, dados los 
escasos ingresos del Sr. Ruiz, sobre su escolarización, si acude regularmente o si falta, y en este último caso 
si las ausencias son o no justificadas, de su desarrollo intelectual, y del estado de higiene y vestido con que 
acude al colegio, sobre su estado de crecimiento, si es el adecuado a su edad y seguimiento de su estado de 
salud, si el progenitor cuenta con apoyo de familia extensa para cuidar a la menor, si el padre desarrolla algún 
trabajo, aun cuando sea esporádico en las campañas agrícolas o similar, y de cuantos datos puedan considerar 
de interés. Y posteriormente hagan informes trimestrales de seguimiento para su remisión a este Juzgado hasta 
nueva orden, en los términos interesados por el Ministerio Fiscal.

Notifíquese la presente resolución al M.º Fiscal y a las partes personadas, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del 
que conocerá la Ilma. A. Provincial. Para la interposición del recurso de apelación contra la presente resolución 
será precisa la previa consignación como depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad bancaria Banesto con número de Cuenta 1438 0000 
02 1553/11 debiendo indicar en el campo de concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un 
Recurso.
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En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferencia bancaria, deberá hacerlo al número de 
Cuenta 0030 1846 42 0005001274, debiendo hacer constar en el campo observaciones 1438 0000 02 
1553/11.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a doña Florina Matei, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente en Córdoba, a treinta y uno de mayo de dos mil doce. Doy fe.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de marzo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 204/2010. (PP. 1��1/2012).

NIG: 2906942C20100001437.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 204/2010. Negociado: 01.
De: Diane Marie Kimantas.
Procuradora: Sra. Olga del Castillo Yagüe.
Letrado: Sr. Martijn H. Bressers.
Contra: Mac Anthony Reality International Spain, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 235/11

En Marbella, a 29 de septiembre de 2011.
Don Gonzalo Onega Coladas-Guzmán, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 

de Marbella, ha visto los presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado bajo el número 204 del 
año 2010, a instancia de doña Diane Marie Kimantas, representada por la procuradora doña Olga del Castillo 
Yagüe y asistida por el letrado don Martijn H. Bressers, contra la entidad Mac Anthony Reality International 
Spain, S.L., representada por la procuradora doña Lourdes Ruiz Rojo y asistida del letrado don Francisco de la 
Torre Facio, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora doña Olga del Castillo Yagüe, en nombre 
y representación de doña Diane Marie Kimantas, contra la mercantil Mac Anthony Reality International Spain, 
S.L., y en su virtud, condenar a la demandada a pagar a la parte actora la suma de ciento cincuenta y siete mil 
setecientos sesenta y siete euros con treinta y uno céntimos (157.767,31 euros), más los intereses legales de tal 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda, así como al pago de las costas procesales.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mac Anthony Reality International Spain, S.L., se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Marbella a diecinueve de marzo de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 3 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de La 
Palma del Condado, dimanante de procedimiento ordinario núm. 712/2009.

NIG: 2105442C20090002187.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 712/2009. Negociado: JF.
Sobre: Privación total de la patria potestad de menor.
De: Doña Luminita Negru.
Procuradora: Sra. Remedios García Aparicio.
Letrada: Sra. Inés María Baya Sánchez.
Contra: Don Daniel Negru.

E D I C T O

En el Juicio referencia, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En La Palma del Condado, a 7 de marzo de 2012.

Parte demandante: Doña Luminita Negru.
Procuradora: Doña Remedios García Aparicio.
Abogada: Doña Inés María Baya Sánchez.

Parte demandada: Don Daniel Negru.
Procurador: 
Abogado:

Parte demandada: Ministerio Fiscal.
Objeto del pleito: Privación de la patria potestad.
Juez: Don Santiago Muñoz Rey.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales doña Remedios García 
Aparicio en nombre y representación de doña Luminita Negru, contra don Daniel Negru y el Ministerio Fiscal y 
condeno al demandado don Daniel Negru y acuerdo la pérdida de la patria potestad del demandado sobre su 
hijo D.R.N., con todos los derechos y deberes inherentes a la misma, con expresa imposición al demandado de 
las costas causadas.

Comuniqúese la presente resolución al Registro Civil de Bollullos Par del Condado para la práctica de las 
anotaciones pertinentes.

Dedúzcase testimonio de la presente sentencia que se unirá a los autos de su razón y notifíquese a las 
partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que frente a ella podrán interponer recurso de apelación, 
ante este juzgado en el plazo de veinte días, según el art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1936 0000 08 0712 09, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.° de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios 
de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia del demandado don Daniel Negru, por 
diligencia de ordenación de esta fecha la sra secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de 
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios 
del Juzgado, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de 
notificación de la sentencia.

En La Palma del Condado, a tres de mayo de dos mil doce.- La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2012, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 17�5/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: Cl Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00054/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Adaptación y reforma del IES Aguilar y Eslava de Cabra-(CO006).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cabra (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación)
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Dos millones ciento sesenta y siete mil ochocientos sesenta y tres euros con ochenta y 

cuatro céntimos (2.167.863,84 euros).
b) IVA: Trescientos noventa mil doscientos quince euros con cuarenta nueve céntimos (390.215,49 euros).
c) Importe total: Dos millones quinientos cincuenta y ocho mil setenta y nueve euros con treinta tres 

céntimos (2.558.079,33 euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente 
10. Gastos de anuncios:  Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 5 de junio de 2012.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2012, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación de ejecución de 
obras que se citan, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, 
acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 17��/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Edificio Mijas, planta 1.ª, módulos 9 y 10, Málaga, C.P. 29071.
d) Tfno.: 951 920 208; Fax: 951 920 210.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00055/ISE/2012/MA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ejecución de obras en centros docentes públicos de la provincia de Málaga 

dependientes de la Consejería de Educación.
b) División por lotes y número: Sí, 4.
c) Lugar de ejecución: Varias localidades de la provincia de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuatrocientos sesenta y un mil cuatrocientos ochenta euros con dos céntimos (461.480,02 euros).
b) IVA: Ochenta y tres mil sesenta y seis euros con cuarenta céntimos (83.066,40 euros).
c) Importe total: Quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis euros con cuarenta y dos 

céntimos (544.546,42 euros). 
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, por el que se aprueba el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales (hasta las 23,55 horas), a contar desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente anuncio. Si el final del plazo 
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente hábil. 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 31 de mayo de 2012.- El Gerente Provincial, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Málaga, por la 
que se convoca procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 17�2/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la Dirección Provincial 

del SAE en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: MA-S-05/12 DP-SAE-PR.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de la sede administrativa existente en la Avda. 

Juan XXIII, 82, dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta mil seiscientos cuarenta y cuatro euros con 

siete céntimos, IVA excluido.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información: En Portal de Contratación de la Junta de Andalucía y en:
a) Entidad: Delegación Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la Dirección Provincial del 

SAE en Málaga.
b) Domicilio: Muelle Heredia, núm. 26, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga 29001.
d) Teléfono: 951 036 585 o 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Quince días naturales posteriores a la 

publicación en BOJA.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional. Clasificación exigida: Grupo M. Subgrupo 2. Categoría A.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día decimoquinto posterior a la publicación 

en BOJA.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
a) Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y la 

Dirección Provincial del SAE en Málaga.
b) Domicilio: Avda. Juan XXIII, 82, planta baja.
c) Localidad y código postal: Málaga 29006.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Entidad; Delegación Provincial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y 

la Dirección Provincial del SAE en Málaga.
Domicilio: Muelle de Heredia, núm. 26, 2.ª planta, 29001 Málaga.
Localidad: Málaga.
Fechas: Las establecidas en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 5 de junio de 2012.- La Delegada (Decreto 136/10, de 13.4), el Secretario General, José A. 
Fernández de la Rubia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2012, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, sobre adjudicación que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Fomento 
y Vivienda.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2012/20803. Obras complementarias al proyecto de urbanización SUNP-AE-1 

(Sevilla) terminación de viales principales en Avenida Emilio Lemos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y dos mil doscientos veinticuatro euros con cincuenta y 

siete céntimos (142.224,57 euros), IVA excluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de mayo de 2012.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Importe de adjudicación: Ciento once mil seiscientos ochenta y ocho euros con noventa y cinco 

céntimos (111.688,95 €), IVA excluido.

Sevilla, 31 de mayo de 2012.- La Gerente Provincial, Lydia Adán Lifante.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 1 de junio de 2012, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de abril de 2012, de reintegro de cantidades percibidas indebidamente en concepto de nómina.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado Resolución de 20 de abril de 2012, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de la Presidencia, de reintegro de cantidades percibidas indebidamente en concepto de nómina, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Presidencia e Igualdad, Servicio de 
Personal, sito en Avda. de Roma, s/n -Palacio San Telmo-, 41071, Sevilla, en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el día siguiente a su publicación, para aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Expediente: PGC/12/2007.
Interesado: Don Francisco Javier de la Puerta González-Quevedo.
DNI: 25236612Y.
Acto administrativo que se notifica: Resolución de 20 de abril de 2012, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de la Presidencia, de reintegro de cantidades percibidas indebidamente en concepto 
de nómina. 

Sevilla, 1 de junio de 2012.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN y CIeNCIA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2012, de la Delegación Provincial de Almería, por el que se da 
publicidad al requerimiento para la aceptación o rechazo de la hoja de aprecio en el procedimiento de 
expropiación forzosa que se cita «San Juan de los Terreros». (PP. 12��/2012).

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados que más abajo se relacionan y no pudiendo 
ser requeridos para efectuar la aceptación o rechazo, y en este caso presentar las alegaciones que estimen 
oportunas, a la hoja de aprecio presentada por la beneficiaria de la expropiación NI 4958-4485 «San Juan de 
los Terreros», se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Pulpí, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Expediente: NI 4958-4485 «San Juan de los Terreros».

RELACIÓN DE AFECTADOS

PROPIETARIO POL PAR MUNICIPIO
D. PEDRO MARTINEz GARCIA 4

4
7
4

PULPÍ

COLONIzACIONES Y EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 4 3 PULPÍ
HEREDEROS DE ANTONIO TUDELA GARCÍA 6 14 PULPÍ
D. ANTONIO LÓPEz LANJARIN 6

6
15
16

PULPÍ

Dª MICAELA NAVARRO PEREGRIN 17 99 PULPÍ

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o rechazar, y en este caso presentar las alegaciones 
que se estimen oportunas, a la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria de la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este acto de acuerdo con lo 
establecido en el art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que el expediente obra en 
la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento 
íntegro del mencionado Acto y de los documentos que obran en el expediente.

Almería, 28 de marzo de 2012.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas sendas resoluciones de modificación de las resoluciones 
definitivas de concesión de subvenciones que se citan.

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 97, apartados 1.º y 2.º, de la Orden de 23 de octubre de 2009, 
por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la 
Formación Profesional para el Empleo de Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos; en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sendas 
Resoluciones de 1 de agosto de 2011 de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por las que se aprueban, respectivamente, la Convocatorias de 
Concesión de Subvenciones para la Formación de Oferta dirigida Prioritariamente al Programa para Personas 
Ocupadas en Pequeñas y Medianas Empresas, Empresas de Economía Social y Autónomos (BOJA núm. 157, de 
11 de agosto) y a Trabajadores Desempleados (BOJA núm. 157, de 11 de agosto), ambas para el año 2011, esta 
Dirección Provincial

R E S U E L V E

Único. Hacer públicas las Resoluciones de modificación de las resoluciones definitivas de concesión de 
subvenciones, dictadas el día 17 de mayo de 2012, por las que se amplía el plazo de ejecución de las acciones 
subvencionadas y cuyo contenido íntegro estará expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial de 
Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. de la República Argentina, 21, de Sevilla, y en la página 
web del Servicio Andaluz de Empleo, desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución y durante 
veinte días hábiles.

Sevilla, 28 de mayo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, sobre beneficiarios del Programa de incentivos a Centros Especiales de Empleo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. La 
documentación se encuentra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de empleo (Servicio de Empleo). 
Sito en Avda. República Argentina, núm. 21.

Expediente: SE/MCE/88/2011.
Entidad: Novaplant Sur, S.L.
Acto notificado: Resolución favorable.

Expediente: SE/CE3/47/2010.
Entidad: Casa a Casa Repartos, S.L.
Acto notificado: Resolución liquidación.

Expediente: SE/MCE/206/2011.
Entidad: Masvalia Integra, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.

Expediente: SE/CE1/18/2009.
Entidad: Pan y 15 Más, S.L.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Sevilla, 28 de mayo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, notificando diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud ha resultado infructuosa.

Expediente: SE/STC/41/2007.
Interesado: Neoimpresores, S.L.L. (Remedios García Sánchez).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de Reintegro de fecha 29.2.2012.

Expediente SE/STC/0004/2007. 
Interesado: Instalaciones Integradas Sostenibles, S. Coop. And (Luis de Castro Morcillo).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de Reintegro de fecha 29.2.2012.

Expediente SE/STC/0054/2007.
Interesado: Sociedad Andaluza del Surco, S.L.L. (Esther García González).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Expediente de Reintegro de fecha 29.2.2012.

Expediente SE/STC/0057/2007.
Interesado: Edos Global Export-Expert, S.L. (Juan José Bilbao Barragán).
Acto notificado: Resolución de archivo de Expediente de Reintegro de fecha 18.4.2012.

Expediente SE/STC/0062/2007.
Interesado: Jaralsur, S.C.A. de Interés Social (M.ª Isabel Gómez Rodríguez).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Expediente de Reintegro de fecha 9.3.2012

Expediente SE/CI/0005/2007.
Interesado: M.ª Luisa García Luna 
Acto notificado: Resolución de Reintegro de fecha 27.4.2012.

Expediente SE/CI/0018/2008.
Interesado: Optiphone, S.L. (Joaquín Moguer González).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Expediente de Reintegro de fecha 2.5.2012.

Expediente SE/CIE/0038/2012.
Interesado: Cristina García Concejero.
Acto notificado: Notificación de inicio de Expediente de fecha 9.4.2012.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo (Promoción y Desarrollo 
Local), sita en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011 Sevilla, en el plazo de 10 días para 
conocer el contenido de los citados actos.

Sevilla, 29 de mayo de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, por el que 
se da publicidad al Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro efectuado al interesado del expediente 
que se cita, al no haber sido posible practicar la correspondiente notificación.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de 
la Consejería de Empleo en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, concediendo un plazo de 
quince días, desde el día siguiente al de esta publicación.

Expediente: SUB2009/002/L1.
Interesado: ATIME-Asociación de Trabajadores Inmigrantes Marroquíes en España.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio expediente de reintegro.
Hechos: Notificar el Acuerdo de Inicio de expediente de reintegro de la subvención concedida para 

programas e infraestructuras destinadas al arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigrantes.

Sevilla, 29 de mayo de 2012.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de junio de 2012, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se da 
publicidad a las resoluciones que se citan.

Resoluciones de 20 y 28 de marzo de 2012, del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por las 
que se aprueba la resolución del contrato de obras, y la liquidación del contrato y de las obras de edificación de 
14 VP-REV en C/ Almonas, en Écija (Sevilla), respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante el presente anuncio a notificar a Jale 
Construcciones, S.A., las respectivas Resoluciones del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
de resolución del contrato de obras, y de liquidación de las obras y liquidación del contrato de las obras de 
edificación de 14 viviendas protegidas en arrendamiento en C/ Almonas, en Écija, (Sevilla).

Previa acreditación de su identidad podrá comparecer en las dependencias de la citada Empresa sita en 
Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, en Sevilla para la notificación del texto íntegro. 

Contra las mencionadas resoluciones, definitivas en vía administrativa, cabe interponer, alternativamente, 
o recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano de contratación, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de dicha Jurisdicción con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente, de conformidad con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC y artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y todo ello sin perjuicio de poder ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 1 de junio de 2012.- El Subdirector, Manuel Cano Ruiz-Granados.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por la que se somete información pública la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto 
de adecuación e instalaciones de una planta destinada a la preparación de soluciones nutritivas y 
fertilizantes a medida, en el t.m. de Vélez-Málaga. Málaga. (PP. 1711/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública la solicitud de Autorización Ambiental Integrada del proyecto de referencia 
durante cuarenta y cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación:
a) Peticionario: Seragro Integral, S.L.
b) Emplazamiento: C/ Camino del Higueral, 62, P.I. «La Pañoleta», Vélez-Málaga.
c) Superficie a ocupar: 1.192 m²
d) Finalidad de la actividad: Fabricación de fertilizantes.
e) Características de la actividad: Fabricación optimizada de soluciones nutritivas y fertilizantes a medida 

mediante un proceso de fabricación basado en el aprovechamiento de energía.
f) Expediente: AAI/MA/01/12.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto núm. 2, Edificio Eurocom - Bloque Sur, 
4.ª planta, Departamento de Prevención Ambiental, C.P. 29006 de Málaga.

Málaga, 17 de mayo de 2012.-  El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 23 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
notificando liquidación definitiva de tasa de extinción de incendios forestales.

Núm. Exptes.: TEI-29/10-1-HU, TEI-29/10-3-HU, TEI-29/10-4-HU y TEI-29/10-9-HU.
Interesados: Don Manuel Álvarez González (38521475V), Amalia Álvarez Orta (29456375E), Pilar 

Contreras García (29325038S) y Manuel Martín González (29455800E).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la liquidación definitiva de tasa de 

extinción de incendios forestales TEI-29/10-1-HU, TEI-29/10-3-HU, TEI-29/10-4-HU, TEI-29/10-9-HU por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente liquidación podrá interponer, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, recurso de reposición potestativo, previo a la reclamación económico- 
administrativa, ante el Delegado Provincial de Medio Ambiente de Huelva o, en su caso, reclamación económico-
administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de Huelva, dependiente de la Consejería de Economía y 
Hacienda. En ambos casos el escrito de interposición se dirigirá a esta Delegación Provincial.

Si por razón de la cuantía fuese aplicable lo establecido en el artículo 229.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, podrá interponerse directamente reclamación económico-administrativa ante 
la Junta Superior de Hacienda dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio 
Vizarrón, s/n, 41092, Sevilla, en el mismo plazo.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Centro Operativo Provincial (INFOCA) de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 23 de mayo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel López Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 28 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén, por el 
que se publican diferentes actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en diferentes 
materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén, 
sita en calle Doctor Eduardo García Triviño-López, núm. 15, Código Postal 23071, de Jaén.

Interesado: Pinel y Pinel, S.A.
DNI/CIF: A23211899.
Expediente: JA/2011/95/AG.MA/ENP.
Fecha: 15.2.2012.
Contenido: Declaración de caducidad del procedimiento.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Jaime Galán Rueda.
DNI: 26245825L.
Expediente: JA/2011/1016/G.C/INC.
Infracciones: Leve, art. 64.3 Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales.
Fecha: 25 de enero de 2012.
Sanción: 90 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Mahfoud Abdoussi.
DNI: X3131427T.
Expediente: JA/2011/757/GC/RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 1 de marzo de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Joaquín Navarro Fuertes.
DNI: 26244520-W.
Expediente: JA/2011/682/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley de la Flora y Fauna.
Fecha: 19 de enero de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Sahara Esther Huarachi Vidal.
DNI: X6999507D.
Expediente: JA/2011/988/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art.26.1.k) de la Ley de Inventario de ENP de Andalucía. 
Fecha: 21 de febrero de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.
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Interesado: Carmelo Torres García.
DNI: 25953474K.
Expediente: JA/2012/236/OTROSFUNCS/RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 6 de marzo de 2012.
Sanción: 603 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio. 

Interesado: Mohammad Harouiz Kabbour.
DNI: 77367712J.
Expediente: JA/2011/618/GC/RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 8 de febrero de 2012.
Sanción: 603 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Propuesta de Resolución.

Interesado: Antonio de Castro Fernández.
DNI: 26249253C.
Expediente: JA/2012/127/GC/RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.a) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 7 de febrero de 2012.
Sanción: Desde 6.012 hasta 300.507 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Autosur 4 x 4, S.L.
CIF: B23460223.
Expediente: JA/2011/585/OTROSFUNCS/RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.b) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 28 de marzo de 2012.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Luis Campos Moreno.
DNI: 75071196-R.
Expediente: JA/2012/148/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 10 de febrero de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio. 

Interesado: José María Vílchez Hidalgo.
DNI: 26476766-V.
Expediente: JA/2012/155/G.J.COTO/CAz.
Infracciones: Grave, art. 77.7, 77.8 y 77.9 de la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 13 de febrero de 2012.
Sanción: 1.803 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio. 
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Interesado: David Cabrera Membrilla.
DNI: 26242444-L.
Expediente: JA/2012/85/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d) Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA.
Fecha: 30 de enero de 2012.
Sanción: 603 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Vicente Cejudo Lozano.
DNI: 05662498-J.
Expediente: JA/2012/300/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 1.d) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 22 de marzo de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: José Miguel Carpe García.
DNI: 34807618Q.
Expediente: JA/2011/1042/G.C/ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 15 de marzo de 2012.
Sanción: 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Germán Ballesteros Gil.
DNI: 26246627Q.
Expediente: JA/2012/16/G.C./EP.
Infracciones: Art. 74.5 y 74.10 de la Ley 8/2003, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de enero de 2012.
Sanción: 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juanito Arratia Fernández. 
DNI: Y-0463442Y.
Expediente: JA/2011/969/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.k) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 21 de marzo de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juan Francisco Fernández Fernández.
DNI: 77365278V.
Expediente: JA/2012/179/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 15 de febrero de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.
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Interesado: Domingo Hernández Heredia.
DNI: 26235185-M.
Expediente: JA/2012/293/G.C/CAz.
Infracciones: Art. 77.7 y 77.9 de la Ley 8/2003, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 20 de marzo de 2012.
Sanción: 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juan García García.
DNI: 26702304-V.
Expediente: JA/2011/526/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 30 de marzo de 2012.
Sanción: 120 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Sergio Gutiérrez Garrido.
DNI: 52559328-G.
Expediente: JA/2012/213/G.C/INC.
Infracciones: Leve, art. 64.3 de Ley 5/99, de Prevención y Lucha de incendios Forestales.
Fecha: 24 de febrero de 2012.
Sanción: 90 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Sergio Juan Catena Arance.
DNI: 26231742-N.
Expediente: JA/2012/276/G.C./CAz
Infracciones: Art. 77.28 de la Ley 8/2003, de la Ley de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de marzo de 2012.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Alfonso Moreno López.
DNI: 77329698-H. 
Expediente: JA/2012/171/GC/RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 14 de febrero de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Eloy Rincón Bernal.
DNI: 28891671-z.
Expediente: JA/2012/245/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 7 de marzo de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.
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Interesado: Manuel Belasategui Guisado.
DNI: 26250398-S.
Expediente: JA/2012/313/GC/ENP.
Infracciones: Graves, art. 77.7 y 77.9 y leve, art. 76.6 de la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 26 de marzo de 2012.
Sanción: 1.262 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Antonio Castro Vela.
DNI: 25955146-z. 
Expediente: JA/2012/313/G.C./CAz.
Infracciones: Leve, art. 79.1 de la Ley 8/2003, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 30 de marzo de 2012.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juan Antonio Escobedo Paredes.
DNI: 77432748-M.
Expediente: JA/2012/273/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de marzo de 2012.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: José Escobedo Paredes.
DNI: 77432749-Y.
Expediente: JA/2012/271/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 12 de marzo de 2012.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Antonio Luis Burgos Expósito.
DNI: 78684511-Q.
Expediente: JA/2012/316/G.C./CAz.
Infracciones: Leve, art. 76.1 y grave, art. 77.14 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 

Silvestres.
Fecha: 27 de marzo de 2012.
Sanción: 661 euros.
Indemnización: 6,39 euros (a abonar al coto J-10382).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juan Pedro Herreros López.
DNI: 25970991-N.
Expediente: JA/2012/289/G.C./INC.
Infracciones: Leve, art. 64.3 de la Ley 5/99, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Fecha: 16 de marzo de 2012.
Sanción: 90 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.
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Interesado: Antonio Hernández Heredia.
DNI: 75068538-B.
Expediente: JA/2012/269/G.J. DE COTO/CAz.
Infracciones: Leve, art. 76.5 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 9 de marzo de 2012.
Sanción: 661 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Gheorgue Cociu.
DNI: Y1426336M.
Expediente: JA/2012/12/410/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, de la GICA.
Fecha: 23 de abril de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Juan Francisco Fernández Fernández.
DNI: 77365278-V.
Expediente: JA/2012/179/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 15 de febrero de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Santiago Navas Campos.
DNI: 05696442D.
Expediente: JA/2012/284/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 de la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 15 de marzo de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Marcial Blanco Ramírez.
DNI: 52545910-H.
Expediente: JA/2011/586/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.d) de la Ley 7/2007, GICA. 
Fecha: 28 de marzo de 
Sanción: 603 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento.
Plazo recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Pedro José Ruiz Perea. 
DNI: 21421567-B.
Expediente: JA/2012/60/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 11 de abril de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.
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Interesado: Mohamed Jmili.
DNI: X2090478P.
Expediente: JA/2012/332/GC/RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 30 de marzo de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Francisco Matías Cuervas Ruiz.
DNI: 26236462V.
Expediente: JA/2012/464/GC/EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1 Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 30 de abril de 2012.
Sanción: 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de Inicio.

Interesado: Automoción Jaén, S.A.
DNI: A23044357.
Expediente: JA/2011/570/OTROS FUNCS/RSU.
Infracciones: Grave, art. 147.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 28 de marzo de 2012.
Sanción: 6.012 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Fernando Palacios Arribas. 
DNI: 50273123-E.
Expediente: JA/2011/915/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 27 de febrero de 2012.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Toni Dumitru Manole.
DNI: Y1936652C.
Expediente: JA/2011/802/G.C/PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1 de la Ley 8/2003, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 21 de febrero de 2011.
Sanción: 180 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Adrián Sánchez Alcaraz.
DNI: 23237106-S.
Expediente: JA/2012/17/G.C/PES.
Infracciones: art. 74.5 y 74.10 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 11 de abril de 2012.
Sanción: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Antonio Abrahan Moreno Medina.
DNI: 77352418-z.
Expediente: JA/2011/809/G.C./PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 19 de marzo de 2012.
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Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Jesús García Santiago.
DNI: 26498775-S.
Expediente: JA/2011/798/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 2 de marzo de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: José Moreno Cortés.
DNI: 18969303-F.
Expediente: JA/2011/814/G.C./RSU.
Infracciones: Leve, art. 148.1.a) de la Ley 7/2007, GICA.
Fecha: 2 de marzo de 2012.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Tsvetelin Nedelchev Petrov.
DNI: X6817164X.
Expediente: JA/2012/135/G.C./PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1 y 79.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 13 de abril de 2012.
Sanción: 150 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Ovidiu Todiras.
DNI: X6901562K.
Expediente: JA/2011/1003/GC/PES.
Infracciones: Leve, art. 79.4 de la Ley 8/2003, 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres
Fecha: 19 de marzo de 2012.
Sanción: 60 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Rafael López Lerena.
DNI: 03360479-H.
Expedientes: JA/2011/728/G.C./ENP y JA/2011/724/G.C./ENP.
Infracciones: Leves, art. 26.1.k) de la Ley 2/89, de Inventario de ENP de Andalucía.
Fecha: 28 de marzo de 2012.
Sanciones: 60,10 y 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Interesado: Pedro López Marín. 
DNI: 22422836K.
Expediente: JA/2011/960/AG.MA/PES.
Infracciones: Leve, art. 79.1, y grave, art. 80.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 

Silvestres.
Fecha: 24 de abril de 2012.
Sanción: 721 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente al de su notificación.

Jaén, 28 de mayo de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz Pascual.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesada: Belinda Estévez Mota.
DNI: 79021423-R.
Último domicilio conocido: C/ Francisco de Orellana, núm. 2, Blq. 2, 1.º I, C.P. 18100, Las Gabias 

(Granada).
Expediente: MA/2011/839/G.C./ENP.
Infracciones: Leve, artículos 25, 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de Inventario de Espacios 

Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 17 de abril de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 29 de mayo de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.
NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

31969-1/2010 HERRERA MACÍAS, FRANCISCO JAVIER ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

35801-1/2010 ALMEIDA CARREIRA, DºJOAO FRANCISCO ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

41697-1/2010 HERRERA GUERRERO, JUAN ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4949-1/2011 GUERRERO LÓPEz, ARACELI ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5204-1/2011 BERNAL LEÓN, MARIANA ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7313-1/2011 VALDERRAMA NUÑEz, GLORIA MARÍA ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7314-1/2011 FERNÁNDEz GONzÁLEz, NIEVES ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7318-1/2011 GALVES COTTA, ANTONIA REMEDIOS ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7323-1/2011 RODRÍGUEz PICAzO, DOLORES ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8643-1/2011 RODRÍGUEz CORRALES, DºJOSE LUIS ALGECIRAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14868-1/2011 PÉREz DE LA TRINIDAD, EVA Mª ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

32271-1/2011 TORREJÓN CALVO, ANA MARÍA ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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32280-1/2011 MOHTAR AHMED, DºNAYAT ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31681-1/2011 CARRILLO DÍAz, MARÍA DE LA LUz ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

34088-1/2010 BERENJENO MARCHENA, FRANCISCO ALGODONALES RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

17308-1/2011 FEDCHENKO, IYA ARCOS
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19982-1/2010 FAJARDO BARRANCO, JOSE ARCOS
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38971-1/2010 SORIANO GARCÍA, MARÍA OLIVA BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

46012-1/2011 SANTAELLA PEREA, MANUEL BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4150-1/2011 CORTEJOSA SÁNCHEz, ANA ROSA BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4634-1/2011 MUÑOz VEGA, ISABEL BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6230-1/2011 RIVERA OLIVA, ISABEL BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6856-1/2011 VILLA AMOR, MARÍA JESÚS BARBATE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

13688-1/2011 LOSA MARTÍNEz, JOSE MANUEL BARBATE NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15101-1/2011 OLMO ROMERO, TAMARA BORNOS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17316-1/2011 MOLDES GONzÁLEz, DºEMILIO MANUEL BORNOS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17321-1/2011 RODRÍGUEz HIDALGO, INMACULADA BORNOS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22316-1/2011 CASTRO LÓPEz, Dª ANA Mª BORNOS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20120-1/2010 OLIVER CORTES, Dº FRANCISCO ANTONIA CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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29143-1/2010 FERNÁNDEz FDEz DE LA CIGOÑA,

Dº SERVANDO
CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

36189-1/2010 FERNÁNDEz REYES, Dª ANTONIO CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

43459-1/2010 GUTIERREz DORADO, MARIANO CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

2429-1/2011 VIDAL BREA, DªMARÍA DEL CARMEN CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8459-1/2011 TORO CORBACHO, FRANCISCA DE JESÚS CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14549-1/2011 COLÓN CEBADA, SANDRA CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15080-1/2011 LLORENTE SANJUAN, GEMA CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21236-1/2011 SIMONA TANASESCU, DªADRIANA CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2640-1/2012 RAMÍREz FAYARD, DºGABRIEL  CÁDIz RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

27632-1/2010 TOCINO BARO, DºJOSE LUIS CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

29926-1/2010 GALVAN GONzÁLEz, PATRICIA CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

35508-1/2010 MACIAS SOTO, DºDAVID CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL, 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

35925-1/2010 GORDO ROLDAN, DªMª CARMEN CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37653-1/2010 GARCÍA CORONEL, Dº JUAN CARLOS CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37728-1/2010 RODRÍGUEz ALMAGRO, DºMIGUEL CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4868-1/2011 PEÑA BENITEz, ANA CRISTINA CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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4480-1/2011 VAzQUEz FRNCO, FRANCISCO JAVIER CHICLANA

DE LA FRONTERA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4483-1/2011 DE ALBA VAzQUEz, VICENTE CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ACUMULA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5294-1/2011 BRENES JIMENEz, DºADRIAN CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

6364-1/2011 RUIz CALLEALTA, DªFATIMA CHICLANA
DE LA FRONTERA 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7523-1/2011 GARCÍA MULERO, Dº JOSE CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7550-1/2011 FLOR MARTIN, MARÍA DOLORES CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8047-1/2011 PÀCHECO ARIzA, DªROCIO CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBASANACIÓN DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8948-1/2011 VALVERDE PASCUAL, DºALANO FCO CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8954-1/2011 BERNAL QUIÑONES, Dª ALICIA CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8955-1/2011 VELA MERCHAN, Dª ANTONIA Mª CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11482-1/2011 ACUÑA ALBA, DºMANUEL CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15435-1/2011 SARVARY, DOROTTYA CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15442-1/2011 RODRÍGUEz ALBA, MªCARMEN CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15445-1/2011 AMADOR TORREJON, JENNIFER CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15448-1/2011 RACU, Dª ELENA CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16154-1/2011 FLOR MARTIN, Dª MARÍA TERESA CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16453-1/2011 GARCÍA GALINDO, JERONIMO CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16480-1/2011 PEREz MOYO, CRISTINA CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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30569-1/2011 MAESTRE CABEzA DE VACA, YOLANDA CHICLANA

DE LA FRONTERA
NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

29014-1/2010 GOMEz FLORIDO, Dª ANA MARÍA CHIPIONA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37727-1/2010 LÓPEz MORENO, Dª IRENE CHIPIONA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

2751-1/2011 GIL AVECILLA, FRANCISCA CHIPIONA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5262-1/2011 VALDERRAMA GALLERO, Dª CARIDAD CHIPIONA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18805-1/2011 GARCÍA MUÑOz, MACARENA CHIPIONA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

7795-1/2011 PONCE MARTIN, MARÍA ROCIO CONIL
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOIDARIDAD

8941-1/2011 MERINO PIEDRA, Dº RAFAEL CONIL
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11045-1/2011 RAMIREz RUBIO, Dª RAQUEL CONIL
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOIDARIDAD

27716-1/2010 GALIANO BUCETA, Dº JOSE ANTONIO PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOIDARIDAD

30329-1/2010 ORTIz ROTELA, Dª NURIA ADELINA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36225-1/2010 CABANILLAS VAzQUEz, DªROCIO PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3053-1/2011 GONzALES zAMORANO, MARÍA LUISA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3585-1/2011 LEDESMA RUEDA, VERONICA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3597-1/2011 SALTARES VACA, MªCARMEN PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

3853-1/2011 CARRASCOSA MORENO, Dª MARTA 
TRINIDAD

PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

4216-1/2011 FALCÓN PECCI, Mª DEL CARMEN PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADO POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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7293-1/2011 MORALES PAVÓN, ANABEL PUERTO

DE SANTA MARÍA (EL)
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7658-1/2011 NÚÑEz FLORES, ANA MARÍA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7886-1/2011 CONTRERAS GARCÍA, MARÍA DEL PILAR PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7874-1/2011 VARGAS CARRASCO, JUAN LUIS PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

12715-1/2011 VÁzQUEz RAMÍREz, INMACULADA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LO QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14135-1/2011 TORRES PEINADO, Mª MANUELA PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LO QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

18500-1/2011 CARRASCO SÁNCHEz, Dº JUAN A. PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LO QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

22248-1/2011 PLATA ORTIz, Dº CRISTÓBAL PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31791-1/2011 PLATA GARCÍA, Dº JOSÉ PUERTO
DE SANTA MARÍA (EL)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

28168-1/2010 PADILLA PÉREz, ALEJANDRA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

32720-1/2010 PÉREz ORTEGA, JUAN JOSE JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37219-1/2010 HERRERO VILLANUEVA,
MARÍA DEL CARMEN

JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37231-1/2010 VELAzQUEz GARCÍA, ANTONIA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37300-1/2010 MARTÍN LÓPEz, Dª VERÓNICA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

37310-1/2010 NÚÑEz JIMÉNEz, Dª NURIA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

43844-1/2010 PUERTO TORRES, MARÍA DEL CARMEN JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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5837-1/2011 LOzA PAzMIÑO, CHRISTIAN RENATO JEREz

DE LA FRONTERA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5848-1/2011 HAzEL LE JUDE, RANA AYESHA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5865-1/2011 GUTIERREz FERNÁNDEz, GUADALUPE JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5871-1/2011 HEREDIA CORTES, LUIS JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6013-1/2011 GONzALEz GARRIDO, ANTONIO JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6017-1/2011 HERRERA SOTO, JOSE JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6043-1/2011 SANTIAGO SALADO, FRANCISCA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6087-1/2011 RODRÍGUEz MENEzES, ROGELMA LUANA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6093-1/2011 JARAMILLO LÓPEz, ISMAEL JEREz 
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6097-1/2011 CARRIBERO LÓPEz, VERÓNICA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6119-1/2011 RIVERA IGLESIA, ALMUDENA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8118-1/2011 VERGARA ROMÁN, VIRGINIA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8167-1/2011 PANTOJA zARzUELA, RAFAELA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8193-1/2011 CARDENAS CEPERO, SANDRA DE LA 
CARIDAD

JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8199-1/2011 HUESO MEJIA, NICOLAS JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD



Núm. 117  página 11� boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de junio 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
8201-1/2011 LÓPEz GUTIERREz, LAUREANO JEREz

DE LA FRONTERA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

10644-1/2011 VALENCIA HERRERA, LUISA JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10843-1/2011 JUSTINIANO EGUEz, MARÍA ESTHER JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12980-1/2011 TRIANO VEGA, REMEDIOS JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13336-1/2011 LORETO CARRASCO, JUAN JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14312-1/2011 GARCÍA ALCÓN, SERGIO JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14331-1/2011 MORENO JIMENEz, ISABEL JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

16878-1/2011 CONDARCO CARDOzO, CARMEN RITA JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19326-1/2011 ENRIQUEz PRIETO, ISABEL JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21527-1/2011 HACHEMAOUI, HABIB JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21527-1/2011 HACHEMAOUI, HABID JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

23871-1/2011 GARCÍA PATIÑO, ESTEFANÍA JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30402-1/2011 PANES MENDEz, ANTONIO JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

30544-1/2011 NAVEA DE FERNÁNDEz, ROSA MARÍA JEREz
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1282-1/2012 MENDEz NAzARENO, DOLORES JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

4393-1/2011 MOLOCEA, ELENA JIMENA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6676-1/2011 DRAGOMIR GHEBENEI, MIRCEA JIMENA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6680-1/2011 HARBUzARU, DUMITRITA JIMENA
DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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27935-1/2010 MUÑOz GUERRERO, SANDRA LÍNEA DE LA 

CONCEPCIÓN (LA)
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

36420-1/2010 ARIAS FERNÁNDEz, CARLOS LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36568-1/2010 SAMEH SALAH EL DIN AHMED LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5413-1/2011 ENRI SÁNCHEz, MARÍA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5419-1/2011 MARTÍNEz GUTIÉRREz, ANTONIO LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7018-1/2011 MANRÍQUEz FERNÁNDEz, VANESA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14103-1/2011 SÁNCHEz FABERO, ADRIANA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20020-1/2011 BLANCO ROSALES, MONICA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (LA)

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20701-1/2011 JIMENEz MIKAILOVICH, ENCARNACIÓN LOS BARRIOS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

34230-1/2010 SALCEDO PÉREz, ALEJANDRA MEDINA SIDONIA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

21068-1/2011 CALLE MUÑOz, MARÍA PRADO DEL REY NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

29127-1/2010 CABEzA DE VACA COBELO, Mª CARMEN PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8052-1/2011 SANTAMARÍA RODRÍGUEz, LUIS MANUEL PUERTO REAL NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8065-1/2011 VILLA GARCÍA, ROSARIO PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

8539-1/2011 SOUTO BARRERA, NAzARET PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

16483-1/2012 ROMERO IzQUIERDO, ANTONIA PUERTO REAL RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

29278-1/2010 GALLARDO MARTÍNEz, ROCIO PUERTO SERRANO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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36946-1/2010 ROMAN BARRERA, ISRAEL PUERTO SERRANO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

18123-1/2011 VENEGAS SORIA, MARÍA DEL CARMEN PUERTO SERRANO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

31980-1/2011 MORATO CADELAS, MARÍA ISABEL PUERTO SERRANO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

5542-1/2011 PIEDRAHITA ALVAREz, NECLY PATRICIA ROTA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

7663-1/2011 zEPEDA ALONSO, CAROLINA ROTA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14862-1/2011 ABDELKADER RUEDA, ABDELAL ROTA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18347-1/2011 CARMONA ALMADANA, MAR ROTA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

21060-1/2011 DE LOS REYES AMAYA, MARÍA DEL MAR ROTA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

39879-1/2010 ORTIz BONET, YOLANDA ROTA NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

3801-1/2011 MBAYE NIANG, BALLA SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6446-1/2011 AARAB, AQUATIF SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

11035-1/2011 ROMERO LARA, DOLORES SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

12228-1/2011 PEREz GARCÍA, ANGELA SANLÚCAR 
DE BARRAMEDA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9212-1/2011 AVILA GARCÍA, MARÍA ROSA SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

5720-1/2011 BUSATI RODRÍGUEz, SANDRA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6628-1/2011 CORTEJOSA BUSTELO, VERONICA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6633-1/2011 CEBALLOS JIMENEz, MANUELA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD
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6647-1/2011 BENITEz GARzOM, MARCO ANTONIO SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6594-1/2011 SARABIA CABALLERO, MARÍA JOSE SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

20724-1/2011 CAÑA GALEA, MARÍA DEL CARMEN SAN FERNANDO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

20739-1/2011 LUBIAN DOMINGUEz, ANA MARÍA SAN FERNANDO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

32565-1/2011 SERVAN CARRILLO, CARLOS SAN FERNANDO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

32580-1/2011 HONOR LEPIANI, VANESSA SAN FERNANDO NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8487-1/2011 COBO CUETO, MONSERRAT SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

35958-1/2010 TORREJÓN ILLASQUES, JESÍS SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DE INCIDENCIA DICTADA POR LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y 
BIENESTAR SOCIAL DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

43140-1/2010 RODRÍGUEz CODESO, ASCENSIÓN SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

44133-1/2011 RODRÍGUEz PEREIRA, INMACULADA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

45428-1/2010 DOMINGUEz BENITEz, ANA MARÍA SAN FERNANDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

35913-1/2010 RADUCANU, GRATIELA SAN ROQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

14291-1/2011 VALVERDE MOLINA, MARÍA DOLORES SAN ROQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

16099-1/2011 IONITA, MADALINA SAN ROQUE NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA SUBSANACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

19452-1/2010 PICÓN GARCÍA, ANA ISABEL UBRIQUE RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

6240-1/2011 OROzCO GUTIERREz, ROSARIO VILLAMARTIN RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD

Cádiz, 28 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
16595-1/2011 RACERO AYALA, INMACULADA ALACALÁ VALLE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 

PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2291-1/2011 MENDES COSTA, ARISLANE ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

2467-1/2011 HEREDIA HUANCA, WILFREDO ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

6460-1/2011 ALMAGRO GARCÍA, ELODIA MARÍA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

6657-1/2011 MONTERO GONzÁLEz, CANDELARIA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13781-1/2011 GARCÍA  MONCADA,CARMEN GEMA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14860-1/2011 NUÑEz NOGUERA, SARA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14896-1/2011 CIFUENTES FORTES, LUISA ALGECIRAS NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15862-1/2011 ROSA TRULA, EVA ALGECIRAS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18563-1/2011 EL HAROUCHE, CHARIKA ALGECIRAS NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DEL  
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13024-1/2011 GÓMEz LÓPEz, MANUEL LOS BARRIOS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

36720-1/2010 MORENO SANTOS, JENIFER LOS BARRIOS RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9128-1/2011 ROMERO TERRERO, MANUEL CÁDIz RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13096-1/2011 DODERO GONzÁLEz, EMILIO CÁDIz RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
14525-1/2011 SIERRA  VILLAR, PILAR CÁDIz RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 

PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14556-1/2011 MELENDEz DEBEN, ESMERALDA CÁDIz RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16063-1/2011 VAzQUEz ESCAMEz, JOSEFA CÁDIz RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

27273-1/2011 VAzQUEz PEÑA, LORENA CÁDIz NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DEL  
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11725-1/2011 GALLARDO MORENO, JESÚS CONIL
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DEL  
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

11730-1/2011 RODRÍGUEz VELASCO, LUISA CONIL
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

7452-1/2011 DIz DA SILVA, JULIÁN CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12499-1/2011 ÁLVAREz MUÑOz, PATRICIA CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13738-1/2011 PÉREz CASTAÑO, JUAN CARLOS CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14575-1/2011 COBBAUT, KELLY CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15437-1/2011 RUIz  MACIAS, Mº DEL CARMEN CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15451-1/2011 BRENES REMBADO, Mº ÁNGELES CHICLANA
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

18256-1/2011 VIRUES TRAVERSO, Mº JOSEFA CHICLANA
DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

26159-1/2011 PIÑERO CABEzA DE VACA, FERNANDO CHICLANA 
DE LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA DEL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38912-1/2010 DAzA JIMÉNEz, GABRIEL CHICLANA 
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

6102-1/2011 GEREz VENEROSO, Mº CARMEN JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10751-1/2011 SÁNCHEz SILVA, PEDRO ANTONIO JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

10745-1/2011 ROMERO SOSA, SILVIA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

12883-1/2011 ORTEGA PÉREz, PATRICIA JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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13308-1/2011 FALCON VALIENTE, CONCEPCIÓN JEREz

 DE LA FRONTERA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13353-1/2011 CAMACHO BUSATI, Mº DEL MAR JEREz
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13466-1/2011 VAzQUEz CUENCA, Mº INÉS JEREz 
DE LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14338-1/2011 SANTOS CONTERO, JOSÉ LEONCIO JEREz DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA 
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DEL  
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16838-1/2011 PEÑA NUÑEz, RAMONA JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16846-1/2011 ORTINEz GARCÍA, LAURA JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16841-1/2011 PACHECO GARCÍA, GUSTAVO JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16936-1/2011 VARGAS DONMÍNGUEz, MARÍA JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

16942-1/2011 SÁNCHEz GARCÍA, JESÚS JEREz DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRÁMITE 
DE AUDIENCIA DEL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38246-1/2010 CORTÉS CORTÉS, NOELIA JEREz DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

9024-1/2011 PEREIRA BERNAL, BEATRIz PUERTO REAL RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15367-1/2011 HERRERA NORIA, LOURDES PUERTO REAL RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

27763-1/2010 MARTINEz DE INGUNzA, NIKKI PUERTO REAL RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

45829-1/2010 GÓMEz GUERRERO, NATIVIDAD PUERTO REAL RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13910-1/2011 RAMIREz MAYI, Mº CARMEN PUERTO DE STA  Mº RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14136-1/2011 SOLIS GUzMÁN, DOLORES PUERTO DE STA  Mº RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14137-1/2011 STENHAUFF TORREz, FELICIA ROSARIO PUERTO DE STA  Mº RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA RESOLUCION DICTAD POR LA DELEGACION 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR 
LA QUE SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

22277-1/2011 PAN MONTOYA, GONzALO PUERTO DE STA Mº NOTIFICACION DICTARA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

38811-1/2011 CARRETO BENÍTEz, JOSÉ PUERTO DE STA  Mº RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
7655-1/2011 CAMPANARIO ROMERO, JOSÉ ANTONIO PUERTO SERRANO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8638-1/2011 CAMPOS ARENILLAS, JOSÉ PUERTO SERRANO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

4289-1/2011 GUIJO ROLDÁN, DESIRÉ SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14053-1/2011 ARANDA DOMÍNGUEz, FRANCISCO JOSÉ SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

15653-1/2011 CAMA BATISTA, ANA Mº SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

17834-1/2011 GARCÍA GALLART, ENRIQUE SAN FERNANDO NOTIFICACION DICTARA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

33036-1/2011 PARDAL DE CELIS, JOSÉ PEDRO SAN FERNANDO NOTIFICACION DICTARA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL PARA EL TRAMITE 
DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

45439-1/2010 FONTAO SÁNCHEz, JAVIER SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE ARCHIVA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

7270-1/2011 CANHA BAIRRAO, ANTONIO MARCELINO SAN ROQUE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13989-1/2011 SAIz ARDANAz, CARMEN SAN ROQUE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14911-1/2011 MARTÍNEz GARCÍA, DOMINGO SAN ROQUE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14914-1/2011 SIERRA LÓPEz, MARÍA SAN ROQUE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

8018-1/2011 ÁLVAREz ACUÑA, FRANCISCO JAVIER ROTA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

13674-1/2011 SAN JOSÉ MORENO, MERCEDES ROTA RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE CONCEDE EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

14287-1/2011 PINO MOLINA, ANDREA SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL  PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

40871-1/2010 VARGAS NAVARRO, REGLA SANLÚCAR
DE BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD 

Cádiz, 29 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto de resolución a don Jorge Ruso Ricardo y doña María del Carmen López 
Herrera, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pl. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 24 de mayo, acordando la 
resolución de no idoneidad para acogimiento familiar permanente, advirtiéndole que no podrían solicitar nuevamente 
la Declaración de Idoneidad hasta transcurrido un año desde la notificación de la presente resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse oposición contra la misma ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 28 de mayo de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 30 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Huelva, de conclusión y archivo del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica resolución de fecha 
30.5.12, por la que se acuerda la conclusión y archivo del expediente núm. 352-2006-21000372-1 por mayoría 
de edad, relativo a la menor Y.D.D., al padre de la misma don Juan José Donoso Gómez, por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expediente, relativo a Y.D.D., al haber cumplido la misma 
la mayoría de edad.

Huelva, 30 de mayo de 2012.- La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
Guadalupe Ruiz Herrador.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 6 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social en 
Almería, por el que se notifica el acto administrativo que se cita sobre expediente de concesión de 
subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al Acuerdo de 7 de mayo de 2012, por el que se 
inicia el procedimiento de reintegro de la subvención por nacimiento de tercer hijo, concedida el 24 de febrero 
de 2011, expediente núm. 04/000129/10 APN, en el domicilio señalado de C/ Gran Vía, núm. 1, planta baja, 
puerta B, C.P. 04740, Roquetas de Mar (Almería), a don Lucian Auren Petrisor con NIE.X6849164-V,  se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a disposición de la persona interesada en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, 
situada en Calle Tiendas, núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, 
desde su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Almería, 6 de junio de 2012.- El Delegado, P.S. Orden de 17.2.2012, El Secretario General, César L. 
Carini Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 26 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Málaga, de ocupación temporal 
de terrenos en el monte público «Dehesa». (PP. 157�/2012).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
y del art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de 
Andalucía, la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga pone en conocimiento 
público, que doña Josefa María Sánchez Ruiz, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera dar lugar en 
incoación de expediente de ocupación temporal para línea eléctrica soterrada y hornacina en el monte público 
«Dehesa» cod. MA-50010-AY, en el término municipal de Jimera de Libar (Málaga) perteneciente a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón les interese, podrán presentar solicitudes 
concurrentes en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del presente anuncio, en la Sección de 
Contratación y Patrimonio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl. de 
Málaga, donde se hallan los Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible ocupación para 
las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 26 de abril de 2012.- El Delegado, P.A. (D. 105/2011, de 19.4) el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 1 de junio de 2012, del Ayuntamiento de Quesada, de bases para la selección de 
una plaza de Auxiliar Administrativo del Administración General.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 1 de junio de 2012, se acordó aprobar y publicar las bases que 
regirán la convocatoria para proveer, por el procedimiento de concurso-oposición y promoción interna una plaza 
de Auxiliar Administrativo de Administración General con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA CUBRIR MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y POR PROMOCIÓN 
INTERNA, UNA PLAzA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria. 
El objeto de la presente convocatoria es la provisión mediante concurso-oposición y por promoción 

interna, de una plaza de Auxiliar de la Administración General, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de 
este Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2011 con las siguientes características:

Grupo: C Subgrupo: C2.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo de Administración General.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: Año 2011.

El número, características y modo de realización de las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes 
bases y, en su defecto, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as. 
Para tomar parte en las pruebas es necesario:

a)  Ser español/a o nacional de los Estados miembros de la Unión Europea, estos últimos conforme a las 
previsiones del artículo 1 de la Ley 17/93, de 23 de diciembre de acceso a determinados sectores de 
la Función pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la UE. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.
c)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Enseñanza Secundaria 

Obligatoria o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la correspondiente función.
e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, las Comunidades 

Autónomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
f)  No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad especifica prevista en la legislación 

vigente.
g)  Ser Funcionario de Carrera Perteneciente a la Escala de la Administración General, Subescala 

Subalterna, del Ayuntamiento de Quesada, con una antigüedad de al menos dos años.
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Los requisitos establecidos en las Base anterior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en 
los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán 
mantenerse hasta el nombramiento como funcionario/a de carrera.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán a la Sr. Alcalde-

Presidente de la Corporación y en ellas las y los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica y a tenor de lo que establece el Art. 19 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de minusvalía, no impidiéndole el 
ejercicio de la función, les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, con el resto de 
las y los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesados/as deberán de unir a la instancia la siguiente 
documentación:

- Fotocopia del DNI.
-  Documentos debidamente autentificados de los méritos que se alegan para su valoración en la fase de 
concurso (originales o fotocopias compulsadas).

-  Resguardo acreditativa de haber satisfecho el importe de los derechos de examen por importe de 50 
euros.

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Quesada, durante el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 

de examen que ascienden a 50,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta. 

La no acreditación del pago de los derechos de examen durante el período de presentación de solicitudes 
no será una deficiencia subsanable.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando 

aprobados la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el plazo de diez 
días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
Resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como el nombramiento del 
Tribunal Calificador.

Las y los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada ejercicio, siendo excluidos/as 
quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por 

la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, siendo ésta la siguiente:

Presidente: El Secretario de la Corporación o la persona en quien delegue. 
Vocales: Tres funcionarios/as de titulación igual a la del puesto convocado.
Secretario: Un funcionario con voz y sin voto.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación o 

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secretario y al menos dos 

vocales titulares o suplentes, indistintamente.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las y los aspirantes podrán promover la 

recusación de los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92, o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la Función Pública en los cinco años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los anuncios de la celebración de las restantes 
pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para la tramitación y buen orden de las convocatorias

Séptima. Procedimiento de selección. 
La selección se llevará a cabo a través del sistema de concurso oposición. La calificación final del 

proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase del concurso y la de 
oposición.

En la fase de oposición los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en un llamamiento único, 
quedando decaídos en su derecho quienes no comparezca a su realización.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes que acrediten su personalidad.
La fase de concurso, se realizará con anterioridad a la fase de oposición, no siendo eliminatoria ni podrá 

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Una vez comenzado el proceso selectivo, el Tribunal hará públicos los anuncios de las distintas fases 

y pruebas, en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sin necesidad de publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días naturales.

La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, será como se indica en los anexos respectivos.
La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio en los casos de oposición, se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, a ser posible, junto con la lista definitiva de aspirantes de admitidos y excluidos.

Octava. Relación de aprobados/as, presentación de documentos y nombramiento. 
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará la relación de aspirantes por el orden de 

puntuación obtenida, que se elevará al Sr. Alcalde para que formule el correspondiente nombramiento de los 
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, en cada una de las convocatorias.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

Los y las aspirantes propuestos/as presentarán en el Área de Personal, dentro de los veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados/as en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para tomar parte de la 
oposición se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la documentación o no se 
reunieran los requisitos, no se procederá a sus nombramientos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión de las y los aspirantes nombrados/as por el Alcalde será de treinta 

días, a contar desde el siguiente al que les sea notificado su nombramiento, debiendo prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo señalado quedarán en situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nombramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y los acuerdos necesarios para el 

buen desarrollo de las pruebas.
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En lo previsto en estas bases, se estará a lo establecido en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 
2 de abril; R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos de carácter firme se deriven de la 

misma podrán ser impugnados por los interesados en recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento, o directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en Jaén, en el plazo de un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de la publicación del 
Anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los actos administrativos derivados de la convocatoria 
y de la actuación del Tribunal serán impugnados en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Fase de concurso:
La valoración de méritos se hará con los documentos originales o fotocopia compulsada de los méritos 

alegados en la solicitud de participación en las pruebas selectivas.
La experiencia profesional en la Administración, se justificará aportando certificado del /la Secretario/a 

del Ente Local o responsable de cualquier Administración Pública, con competencia en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos: Denominación de puesto ocupado, con expresión del tiempo que lo haya 
ocupado y si ha sido a jornada o completa o a tiempo parcial y las funciones desarrolladas e informe de vida 
laboral.

Para acreditar la asistencia a cursos, jornadas, congresos, seminarios, deberá aportarse certificación o 
fotocopia compulsada del diploma expedido por la entidad organizadora del curso, en el que conste denominación 
del curso y número de horas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad de los mismos, el Tribunal elevará a definitiva 
la calificación de la fase concurso, que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al menor con 
48 horas de antelación a la celebración del primer ejercicio de la fase oposición, de conformidad con el siguiente 
baremo: 

Se computaran los servicios prestados hasta el día en que se inicie el plazo de presentación de instancias 
(solo se tendrá en cuenta meses completos). A estos efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos por 
servicios prestados durante el mismo período de tiempo y la puntuación por servicios prestados a tiempo parcial 
se verá reducida proporcionalmente, en lo que corresponda, respecto a la duración de la jornada ordinaria.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en plaza o puesto de trabajo 
de igual categoría: 0,25 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en otra administración distinta de la Administración 
Local, en plaza o puesto de trabajo de igual categoría: 0,10 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia profesional: 12 puntos.
A estos efectos no se computarán las fracciones de tiempo, así como los servicios que hubieran sido 

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial. Los documentos que se presenten a efectos de valoración de experiencia profesional deberán 
de hacer mención explícita a la Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose aquellos que 
carezcan de dicha especificación.

B) Cursos de formación perfeccionamiento.
Por asistencia a cursos, seminarios, jornadas o congresos organizados por cualquier Administración 

Pública u Organismos de ella dependientes, con contenidos relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, 
debidamente acreditados, y que se encuentren finalizados al inicio del plazo de solicitud.

Por cada 30 horas lectivas 1 punto.
La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.
La puntuación de la fase concurso será la resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 

unos de los apartados anteriores.

Fase de oposición: Esta fase constará del siguiente ejercicio:
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en responder por escrito un cuestionario 

de preguntas tipo Test, con varias preguntas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el programa de materias recogida en el Anexo. La duración del mismo será de 60 minutos y el 
número de preguntas serán de 40.
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Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
para superar el mismo obtener un mínimo de 5 puntos.

A N E X O

Los temas que a continuación se relacionan constituyen el temario general, con excepción, de conformidad 
con lo establecido en el art. 77 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, de las materias cuyo conocimiento fue 
acreditado en las pruebas de ingreso al cuerpo o escala de origen.

Temario 

1. Procedimiento administrativo local. Concepto, principios generales que los inspiran y normas 
reguladoras. Cómputo de plazos.

2. Las fases del procedimiento administrativo: Ordenación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo. 

3. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

4. Los actos administrativos: Conceptos y elementos. Clasificación de los actos administrativos. 
Motivación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Los órganos colegiados locales. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Régimen de sesiones y 
adopción de acuerdos. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

6. La administración al servicio del ciudadano: Atención al público. Acogida e información al ciudadano. 
Los servicios de información administrativa.

7. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. Revisión de oficio de los actos administrativos.
8. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y Características. Distintos tipos de documentos 

administrativos. Formación del expediente administrativo.
9. La informática en la Administración Pública. La Ofimática: Especial referencia al tratamiento de textos, 

bases de datos y hojas de cálculo.
10. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Principio de Igualdad en el Empleo 

Público: Criterios de actuación. Principio de presencia equilibrada. Medidas de igualdad. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quesada, 1 de junio de 2012.- El Alcalde, Manuel Vallejo Laso.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 1 de junio de 2012, del Ayuntamiento de Quesada, de bases para la selección de 
plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de junio de 2012 se acordó aprobar y publicar las bases que 
regirán la convocatoria para proveer, por el procedimiento de concurso-oposición libre, dos plazas de Auxiliar 
Administrativo de Administración General con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA CUBRIR MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DOS PLAzAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión mediante concurso-oposición libre, de dos plazas 

de Auxiliar de la Administración General, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamiento, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2011 con las siguientes características:

Número de plazas: 2.
Plaza: Auxiliar Administrativo.
Subgrupo: C2.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Oferta Empleo Público año 2011.
Sistema selectivo: Concurso-oposición libre.

El número, características y modo de realización de las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes 
Bases y, en su defecto, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Segunda. Requisitos de las y los aspirantes.
Para poder ser admitidos/as y participar en las pruebas, las y los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:

a)  Ser español/a, sin perjuicio del acceso al empleo público de nacionales de otros Estados Miembros 
de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación forzosa.
c)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Enseñanza Secundaria 

Obligatoria o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del Servicio de la Administración Estatal, 

Autonómica y Local, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.
f)  No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad específica prevista en la legislación 

vigente.
g)  Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establecieren en los anexos correspondientes.
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Los requisitos establecidos en las Base anterior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en 
los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán 
mantenerse hasta el nombramiento como funcionario/a de carrera.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán a la Sr. Alcalde-

Presidente de la Corporación y en ellas las y los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica y a tenor de lo que establece el art. 19 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo de minusvalía, no impidiéndole el 
ejercicio de la función, les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones, con el resto de 
las y los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para 
que quede garantizada dicha igualdad de condiciones.

b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesados/as deberán de unir a la instancia la siguiente 
documentación:

- Fotocopia del DNI.
-  Documentos debidamente autentificados de los méritos que se alegan para su valoración en la fase de 
concurso (originales o fotocopias compulsadas).

-  Resguardo acreditativa de haber satisfecho el importe de los derechos de examen por importe de 50 
euros.

c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Quesada, durante el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 

de examen que ascienden a 50,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta. 

La no acreditación del pago de los derechos de examen durante el período de presentación de solicitudes 
no será una deficiencia subsanable.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando 

aprobados la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el plazo de diez 
días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
Resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como el nombramiento del 
Tribunal Calificador.

Las y los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada ejercicio, siendo excluidos/as 
quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por 

la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, siendo esta la siguiente:

Presidente: El Secretario de la Corporación o la persona en quien delegue. Vocales: Tres funcionarios/as 
de titulación igual a la del puesto convocado.

Secretario: Un funcionario con voz y sin voto.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación o 

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secretario y al menos dos 

vocales titulares o suplentes, indistintamente.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las y los aspirantes podrán promover la 

recusación de los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92, o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso 
a la Función Pública en los cinco años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los anuncios de la celebración de las restantes 
pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para la tramitación y buen orden de las convocatorias.

Séptima. Procedimiento de selección.
La selección se llevará a cabo a través del sistema de concurso-oposición. La calificación final del 

proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase del concurso y la de 
oposición.

En la fase de oposición los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en un llamamiento único, 
quedando decaídos en su derecho quienes no comparezca a su realización.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los/as aspirantes que acrediten su personalidad.
La fase de concurso, se realizará con anterioridad a la fase de oposición, no siendo eliminatoria ni podrá 

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Una vez comenzado el proceso selectivo, el Tribunal hará públicos los anuncios de las distintas fases 

y pruebas, en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sin necesidad de publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días naturales.

La fase de oposición y, en su caso, la de concurso, será como se indica en los anexos respectivos.
La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio en los casos de oposición, se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, a ser posible, junto con la lista definitiva de aspirantes de admitidos y excluidos.

Octava. Relación de aprobados/as, presentación de documentos y nombramiento. 
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará la relación de aspirantes por el orden de 

puntuación obtenida, que se elevará al Sr. Alcalde para que formule el correspondiente nombramiento de los 
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, en cada una de las convocatorias.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

Los y las aspirantes propuestos/as presentarán en el Área de Personal, dentro de los veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados/as en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, los documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para tomar parte de la 
oposición se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la documentación o no se 
reunieran los requisitos, no se procederá a sus nombramientos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión de las y los aspirantes nombrados/as por el Alcalde será de treinta 

días, a contar desde el siguiente al que les sea notificado su nombramiento, debiendo prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo señalado quedarán en situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nombramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y los acuerdos necesarios para el 

buen desarrollo de las pruebas.
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En lo previsto en estas bases, se estará a lo establecido en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 
2 de abril; R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos de carácter firme se deriven de la 

misma podrán ser impugnados por los interesados en recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local 
de este Ayuntamiento, o directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Jaén, en el plazo de un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de la 
publicación del Anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los actos administrativos derivados 
de la convocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados en la forma y plazos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Fase de concurso:
La valoración de méritos se hará con los documentos originales o fotocopia compulsada de los méritos 

alegados en la solicitud de participación en las pruebas selectivas.
La experiencia profesional en la Administración, se justificará aportando certificado del/la Secretario/a 

del Ente Local o responsable de cualquier Administración Pública, con competencia en materia de personal, 
donde constarán los siguientes datos: Denominación de puesto ocupado, con expresión del tiempo que lo haya 
ocupado y si ha sido a jornada o completa o a tiempo parcial y las funciones desarrolladas e informe de vida 
laboral.

Para acreditar la asistencia a cursos, jornadas, congresos, seminarios, deberá aportarse certificación o 
fotocopia compulsada del diploma expedido por la entidad organizadora del curso, en el que conste denominación 
del curso y número de horas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad de los mismos, el Tribunal elevará a definitiva 
la calificación de la fase concurso, que será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al menor con 
48 horas de antelación a la celebración del primer ejercicio de la fase oposición, de conformidad con el siguiente 
baremo: 

A) Experiencia profesional.
Se computarán los servicios prestados hasta el día en que se inicie el plazo de presentación de instancias 

(solo se tendrá en cuenta meses completos). A estos efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos por 
servicios prestados durante el mismo periodo de tiempo y la puntuación por servicios prestados a tiempo parcial 
se verá reducida proporcionalmente, en lo que corresponda, respecto a la duración de la jornada ordinaria.

- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en plaza o puesto de trabajo 
de igual categoría: 0,25 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en otra Administración distinta de la Administración 
Local, en plaza o puesto de trabajo de igual categoría: 0,10 puntos.

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia profesional: 12 puntos.
A estos efectos no se computarán las fracciones de tiempo, así como los servicios que hubieran sido 

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial. Los documentos que se presenten a efectos de valoración de experiencia profesional deberán 
de hacer mención explícita a la Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose aquellos que 
carezcan de dicha especificación.

B) Cursos de formación perfeccionamiento.
Por asistencia a cursos, seminarios, jornadas o congresos organizados por cualquier Administración 

Pública u Organismos de ella dependientes, con contenidos relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, 
debidamente acreditados, y que se encuentren finalizados al inicio del plazo de solicitud.

Por cada 30 horas lectivas 1 punto.
La puntuación máxima en este apartado es de 5 puntos.
La puntuación de la fase concurso será la resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 

unos de los apartados anteriores.

Fase de oposición: Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en responder por 
escrito un cuestionario de preguntas tipo Test, con varias preguntas alternativas, siendo sólo una de ellas la 
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correcta. Las preguntas versarán sobre el programa de materias recogida en el Anexo. La duración del mismo 
será de 60 minutos y el número de preguntas serán de 40.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
para superar el mismo obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as las y los aspirantes, consistirá en 
la resolución de un supuesto práctico, determinado por el Tribunal, relativo a las tareas a desempeñar en el 
puesto en cuestión y relacionado con los temas contenidos en el anexo Materias Específicas del temario de 
esta convocatoria, en un tiempo máximo de 50 minutos. El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de esta fase, y siempre que ambos ejercicios hayan sido superados, será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los dos.

A N E X O

Materias Comunes:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, características y estructura. Principios 
Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones generales.
Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: 

Las Administraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.
Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía: Estructura y Disposiciones generales.
Tema 6. El Régimen Local Español. Entidades que lo integran. Principios constitucionales y regulación 

jurídica.
Tema 7. La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.
Tema 8. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
Tema 9. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones territoriales. La 

Autonomía Municipal y el control de la legalidad. 
Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con 

rango de ley. El Reglamento y otras disposiciones generales.
Tema 11. Procedimiento administrativo local. Concepto, principios generales que los inspiran y normas 

reguladoras. Cómputo de plazos.
Tema 12. Las fases del procedimiento administrativo: Ordenación, instrucción y terminación. El silencio 

administrativo. 
Tema 13. Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 

Comunicaciones y notificaciones.
Tema 14. Los actos administrativos: Conceptos y elementos. Clasificación de los actos administrativos. 

Motivación. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Tema 15. Los órganos colegiados locales. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Régimen de 

sesiones y adopción de acuerdos. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.
Tema 16. La administración al servicio del ciudadano: Atención al público. Acogida e información al 

ciudadano. Los servicios de información administrativa.
Tema 17. Los recursos administrativos. Concepto y Clases. Revisión de oficio de los actos 

administrativos.
Tema 18. Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y Características. Distintos tipos de 

documentos administrativos. Formación del expediente administrativo.
Tema 19. Los archivos. Concepto. Características y funciones: Documentos oficiales. Formación del 

expediente administrativo. Documentación del apoyo informático. Criterios de ordenación de Archivos. El Archivo 
como fuente de información: Servicio del Archivo. 

Tema 20. La informática en la Administración Pública. La Ofimática: Especial referencia al tratamiento 
de textos, bases de datos y hojas de cálculo.

Tema 21. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El Principio de Igualdad en el 
Empleo Público: Criterios de actuación. Principio de presencia equilibrada. Medidas de igualdad. 

Quesada, 1 de junio de 2012.- El Alcalde-Presidente, Manuel Vallejo Laso.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MANCOMUNIDADeS

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012, de la Mancomunidad de Municipios para el Desarrollo de los 
Pueblos del Interior, de aprobación definitiva de modificación de Estatutos. (PP. 1�01/2012).

Aprobada definitivamente la modificación de los Estatutos que rigen la Mancomunidad de Municipios 
para el Desarrollo de los Pueblos del Interior, en su artículo 1.º párrafo primero por el Pleno de la misma, la 
redacción definitiva del artículo 1.º párrafo primero de los Estatutos, que se hace pública a los efectos oportunos 
queda como sigue:

«De conformidad con la legislación local vigente, los ayuntamientos de Alcudia de Monteagud, Benitagla, 
Benizalón, Castro de Filabres, Lucainena de las Torres, Senés, Tabernas, Tahal, Turrillas, Uleila del Campo 
y Velefique, actuando en representación de sus respectivos municipios se asocian entre sí constituyéndose 
en Mancomunidad voluntaria de municipios para el cumplimiento de los fines y objetivos de su competencia 
establecidos en los presentes Estatutos.»

Uleila del Campo, 10 de mayo de 2012.- La Presidenta, Agueda Cayuela Fernández.


